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ORDENANZAS NOVIEMBRE 2022 

2836/22 Autorización a contraer empréstito con Banco de la Provincia de Buenos Aires por 

$109.000.000.-          2356/22   

2837/22 Programa lotes con servicios previsto Ley 14449 – Barrio Santa Ana   

          2125/22 

2838/22 Derogación Ordenanza 2746/21 y autorización colocar placa Ara San Juan en cantero central 

Avda. Catamarca y 33        2996/20 

2839/22 Autorizar a suscribir Acta Convenio con el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la 

Provincia de Buenos Aires       2932/22 

2840/22 Convalidar Decreto 1688/22 adjudicación 53 lotes Quinta 192    

          209/21 

2841/22 Interés Patrimonial inmueble calle Moreno entre Avellaneda y Carlos Madariaga (Hotel 

Central)         2310/22 

2842/22 Convalidar Decreto 1705/22 ref. bonificación no remunerativa por única vez  

          3030/22 

2843/22 Convalidar Convenio Cooperación ref. infracciones de tránsito (CECAITRA)  

          1109/18 

2844/22 Programa lotes con servicios Idea Global      

          1560/09 

2845/22 Adhesión a la Matriz única de factores de alto riesgo en casos de violencias por razones de 

género     

2846/22 Autorización a adjudicar Licitación Pública 4/22 adquisición minibús para Secretaría de 

Salud          2945/22 

 

DECRETOS NOVIEMBRE  2022 
2110 1653 Designación-Sr. Juan Pablo Estrella  01/11/22 3021/22 
2111 1654 Designación-Sr. Eduardo Nazareno Luna 01/11/22 3020/22 
2112 1655 Designación-Sr. Miguel Ángel Isasi 01/11/22 3014/22 
2113 1656 Designación-Sra. Leila Vélez  01/11/22 3013/22 
2114 1657 Aceptar la renuncia al cargo-Sra. Nadia Inés Alza 01/11/22 3035/22 
2115 1658 Incrementar horas cátedras-Sr. Ángel Abel Muñoz  01/11/22 2995/22 
2116 1659 Incrementar horas cátedras-Sra. Cecilia Viviana Soledad 

Lujan  
01/11/22 2996/22 

2117 1660 Incrementar horas cátedras-Sra. Marcela Andrea Martinho 01/11/22 2997/22 
2118 1661 Designación horas cátedras-Sra. Julieta Olivera  01/11/22 2998/22 
2119 1662 Designación-Sr. Facundo Ezequiel Pérez  01/11/22 2999/22 
2120 1663 Designaciones-Settino Jorge-Ponce Cesar (Servicios 

Generales y Mantenimiento) 
01/11/22 3000/22 

2121 1664 Designación-Dessy Silvio-Servicio de Unidad de Terapia 

Intensiva  
01/11/22 3001/22 

2122 1665 Designación-Sr. Merino Llanos María Jesús  01/11/22 3015/22 
2123 1666 Designaciones-Yugar Laura Javier Orlando-Bello Hilda 

Noelia 
01/11/22 3016/22 

2124 1667 Designaciones-(Salud) 01/11/22 3017/22 
2125 1668 Designaciones transitorias-Salud 01/11/22 3018/22 
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2126 1669 Designación-Sra. María Alejandra Taus 01/11/22 3019/22 
2127 1670 Llamado a Licitación Privada nº 19/22 para la adquisición de 

un vehículo para la Secretaria de Seguridad 
01/11/22 1859/22 

2128 1671 Otorgar subsidio a la Sra. Gisela Mariel Rodríguez  01/11/22 3034/22 
2129 1672 Otorgar subsidio al Sr. Carlos Humberto Mansilla  01/11/22 3033/22 
2130 1673 Dejar sin efecto la bonificación por tareas nocturnas a la Sra. 

Lujana Madrid y Ramón  
01/11/22 2952/22 

2131 1674 Suspender por el termino de 5 días al agente Agustín Podazza 01/11/22 2859/22 
2132 1675 Suspender por el termino de 5 días al Sr. Faustino Nicolás 

Sosa  
01/11/22 2861/22 

2133 1676 Suspender por el termino de 15 días al Sr. Cristian Nicolás 

León 
01/11/22 2860/22 

2134 1677 Suspender por el termino de 5 días al Sr. Juan Carlos Herrera 01/11/22 2865/22 
2135 1678 Declarar de Interés Municipal la visita del Sub-Administrador 

de ENOHSA, Sr. Oscar Bitz 
01/11/22 3063/22 

2136 1679 Autorizar transferencia al Dr. Gustavo A. Montarce en 

concepto aportes y tasa de justicia abonados en la tramitación 

de la causa judicial   caratulada “Municipalidad de Gral. 

Madariaga c/ Sofanor H. Gute SRL s/ Apremio” Expte. 

JPGM-29611-2022 

02/11/22 2118/22 

2137-

2138 

1680 Otorgar ayuda económica a la Asociación Civil Fiesta 

Nacional del Gaucho 
02/11/22 1477/22 

2139 1681 Designaciones- médicos  02/11/22 3022/22 
2140 1682 Abonar Licencias No Gozadas- Sra. Natalia Florencia Conti 02/11/22 2858/22 
2141 1683 Conceder licencia anual a la Jefa departamento de Despacho-

Sra. Natalia Patricia Bell-Designaciones reemplazos Ludmila 

Rodríguez-Sandra Garcia 

02/11/22 3056/22 

2142 1684 Designación-Sr. Alejo Ledesma  02/11/22 3058/22 
2143 1685 Otorgar licencia anual ordinaria a la Sra. Nancy Jaureguiberry, 

Directora de Programas Socio Comunitarios  
02/11/22 3078/22 

2144 1686 Designaciones-Escalada María José-Cano Patricia  02/11/22 3059/22 
2145 1687 Otorgar ayuda económica al Sr. Juan Carlos Escobar para 

solventar gastos de alojamiento en el Campeonato Argentino 

de Bowling 

02/11/22 2983/22 

2146-

2149 

1688 Adjudicar lotes a los 53 beneficiarios de los lotes ubicados en 

calles El Líbano, Guatemala, Alemania y El Salvador-

(Subdivisión Qta. 192) 

02/11/22 209/21 

2150-

2151 

1689 Designaciones guardias medicas-jornalizados-11/09/22-

10/10/22 
03/11/22 3002/22 

2152-

2155 

1690 Designaciones guardias medicas-planta-11/09/22-10/10/22 03/11/22 3002/22 

2156 1691 Promulgar la Ord. nº 2836/22 del HCD-Préstamo Banco 

Provincia 
04/11/22 2356/22 

2157 1692 Promulgar la Ord. nº 2837/22 del HCD-Ref. Barrio Santa 

Ana-74 Viviendas-Visado de Plano Mensura y División  
04/11/22 2125/22 

2158 1693 Abonar licencias no gozadas-Retribución Especial-Sr. Héctor 

Raúl Ortega 
04/11/22 2732/22 
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2159 1694 Dar de baja de oficio a la Sra. María Daniela Knesevich 

(Jubilación por Edad Avanzada) 
04/11/22 3099/22 

2160 1695 Designación-Dr. Silvio Dessy como Jefe de Servicio de 

Unidad de Terapia Intensiva del Hospital Municipal  
04/11/22 3062/22 

2161 1696 Designación-Sra. Sasha Milagros Márquez Heick 04/11/22 3060/22 
2162 1697 Designación-Sra. Lucrecia Mabel Valdez 04/11/22 3061/22 
2163-

2164 

1698 Adjudicar el Concurso de Precios nº 28/22 a la firma MADA 

POY S.A. para la compra de carne para el personal de la 

CASER 

04/11/22 2833/22 

2165 1699 Otorgar subsidio a la Sra. Mónica Susana Montenegro 04/11/22 3113/22 
2166 1700 Otorgar subsidio a la Sra. Micaela Catalina Proto 04/11/22 3096/22 
2167 1701 Otorgar subsidio a la Sra. María Esther Tisera 04/11/22 3111/22 
2168 1702 Otorgar subsidio a la Sra. Luisa Gómez 04/11/22 3112/22 
2169 1703 Disponer por administración municipal la obra “2.255 metros 

lineales de cordón cuneta en el B. Martin Fierro”  
04/11/22 1310/22 

2170-

2171 

1704 Llamar a Lic. Priv. n° 20/22  para la adquisición de 282 m3 de 

hormigón elaborado H17 para cordón cuneta en el Barrio 

Martin Fierro  

04/11/22 1310/22 

2172-

2173 

1705 Disponer una bonificación no remunerativa para los 

empleados municipales-(Bono por el día del municipal). 
08/11/22 3030/22 

2174 1706 Dar la baja de oficio con anticipo jubilatorio al agente Oscar 

Aníbal Gabriel  
08/11/22 3114/22 

2175 1707 Otorgar una ayuda social al personal-Sr. Héctor Gustavo Díaz  08/11/22 2938/22 
2176 1708 Llamado a Licitación Privada n° 21/22 para la adquisición de 

descartables para el hospital municipal 
08/11/22 3040/22 

2177 1709 Llamado a Licitación Publica n° 4/22 para la adquisición de 

Minibús para el área de Salud 
09/11/22 2945/22 

2178 1710 Otorgar subsidio al Sr. Alfredo de la Cruz Melgar  09/11/22 3147/22 
2179 1711 Otorgar subsidio a la sra. Pierina Conti 09/11/22 3124/22 
2180 1712 Otorgar subsidio a la Sra. Nancy Noemí Bidalun 09/11/22 3123/22 
2181 1713 Otorgar subsidio a la Sra. Florencia Julia Terán  09/11/22 3145/22 
2182 1714 Otorgar subsidio a la Sra. Estefanía Ayelen Mateve 09/11/22 3146/22 
2183 1715 Otorgar subsidio a la Sra. Estela Guillermina Cabrera  09/11/22 3144/22 
2184 1716 Otorgar subsidio a la sra. Mariana Beatriz Gomez  09/11/22 3101/22 
2185 1717 Aceptar la renuncia el cargo-sra. Morena Lennon 09/11/22 3119/22 
2186 1718 Retenciones cargos políticos  09/11/22 3136/22 
2187 1719 Declarar de interés social el inmueble a favor de la Sra. 

Claudia Andrea Nuñez 
10/11/22 4046-

56/22 
2188 1720 Declarar de interés municipal la Fiesta de la Cerveza Artesanal 10/11/22 3129/22 
2189 1721 Pago judicial LA FE SCA-Martillero Publico Sergio Roco 10/11/22 3125/22 
2190 1722 Transferencia Ministerio Seguridad-Policía adicional 1° Fiesta 

del Pago 
10/11/22 3117/22 

2191-

2192 

1723 Adjudicar la Licitación Privada 17/22 para la adquisición de 

un vehículo marca FOTON modelo TM1 cabina doble para la 

Secretaría de Producción al oferente SOLUCIONES DE 

MOVILIDAD S.A. 

10/11/22 2757/22 
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2193-

2194 

1724 Adjudicar la Licitación Privada 18/22 para la adquisición de 

un vehículo marca FOTON modelo TM1 cabina simple para el 

área de Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de 

Servicios Generales y Mantenimiento al oferente 

SOLUCIONES DE MOVILIDAD S.A 

10/11/22 2794/22 

2195 1725 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Néstor Fabián 

Galeano López (Institución FAE) 
10/11/22 3155/22 

2196 1726 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Rafael Pavón 

(Institución FAE) 
10/11/22 3156/22 

2197 1727 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. Karina Gisele 

Casco (Institución  Club Huracán) 
10/11/22 3157/22 

2198 1728 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Pablo Aroldo 

Barbosa (Institución Hospital Municipal) 
10/11/22 3158/22 

2199 1729 Otorgar subsidio a la Sra. Liliana Noemí Cordoba  10/11/22 3159/22 
2200 1730 Otorgar subsidio a la Sra. María Eugenia Díaz 10/11/22 3160/22 
2201 1731 Otorgar subsidio a la Sra. Casimira Aveiro  10/11/22 3161/22 
2202 1732 Otorgar licencia anual ordinaria a la sra. Mariela Raquel 

Berruti, Directora de Cultura y Educación  
10/11/22 3149/22 

2203 1733 Llamado a Concurso de Precios n° 31/22 para la adquisición 

de soluciones para el Hospital Municipal  
10/11/22 3118/22 

2204 1734 Declarar de interés municipal el Día de la Tradición 10/11/22  
2205 1735 Promulgar la Ord. Nro. 2838/22 del HCD 11/11/22 2996/20 
2206 1736 Promulgar la Ord. Nro. 2839/22 del HCD 11/11/22 2932/22 
2207 1737 Designar a los agentes González Ricardo, Peralta Mauro y 

Canepa Tobías  
11/11/22 3143/22 

2208-

2209 

1738 Abonar adicional por reparto de tasas 11/11/22 3131/22 

2210 1739 Otorgar subsidio a la Sra. Hebe Isabel Farias 11/11/22 3191/22 
2211 1740 Otorgar subsidio a la Sra. María Alejandra Becerra 11/11/22 3190/22 
2212 1741 Otorgar subsidio al Sr. Daniel Enrique Ruiz 11/11/22 3192/22 
2213 1742 Llamado a Licitación Privada nro. 22/22 para adquisición de 

alimentos 
11/11/22 3067/22 

2214 1743 Declarar de interés municipal la visita del Director Provincial 

de Ed. Técnica 
11/11/22 3195/22 

2215-

2216 

1744 Eximir del pago de impuestos municipales a los Bomberos 

Voluntarios 
14/11/22 542/22 

2217 1745 Designar a los agentes Barroca Cintia, Delgado Gisela y 

Gómez Elsa 
14/11/22 3174/22 

2218 1746 Conceder licencia a la Contadora Yoseli Lambertucci. 

Designar a Luciana Esperón 
14/11/22 3173/22 

2219 1747 Designar a los agentes Esteban Podazza, Cristian Romero y 

Jorge Albarengue 
14/11/22 3186/22 

2220 1748 Transferir al Fondo Provincial de Salud, $ 556.934,18 

(SAMO) 
14/11/22 3164/22 

2221 1749 Designar al Sr. Carlos Mauricio Soler 14/11/22 3065/22 
2222-

2223 

1750 Adjudicar el Concurso de Precios nro. 30/22 a la firma 

Dannunzio Jorge Neldo 
14/11/22 2963/22 
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2224 1751 Designar horas cátedras a la Sra. Bahía Coton Barthe 15/11/22 2739/22 
2225 1752 Otorgar subsidio a la Sra. Karen Yamila Vegas 15/11/22 3222/22 
2226 1753 Otorgar subsidio al Sr. Rubén Oscar Figueroa 15/11/22 3223/22 
2227 1754 Otorgar subsidio al Sr. Jorge Aníbal López 15/11/22 3224/22 
2228 1755 Dejar sin efecto la bonificación por conducción y 

mantenimiento de vehículos al Sr. Nicolás Marzullo 
15/11/22 3189/22 

2229 1756 Eximir del pago del impuesto automotor a la Sra. Rosana 

Mugnos 
15/11/22 3116/22 

2230 1757 Designación de la Sra. Dalma Ofelia Baigorria 16/11/22 3216/22 
2231 1758 Conceder licencia a la Tesorera Municipal Celia Dopazo. 

Designar en reemplazo a la Sra. Rosana Mendez  
16/11/22 3217/22 

2232 1759 Incrementar horas cátedras a la Sra. Julieta Olivera 16/11/22 3215/22 
2233 1760 Suscripción fondo común de inversión cta. cte. 50110/7 16/11/22 3240/22 
2234 1761 Designación de la Sra. Agostina Brandan Rosas 16/11/22 3066/22 
2235 1762 Autorizar rescate fondo común de inversión cta. cte. 50110/7 17/11/22 2059/22 
2236 1763 Autorizar pago de devolución de recurso a favor de la 

Empresa BAPRO 
17/11/22 3199/22 

2237-

2238 

1764 Otorgar PROFOMICRO al Sr. Alexis Juárez 17/11/22 3207/22 

2239-

2247 

1765 Abonar al personal de salud la bonificación del SAMO mes de 

octubre 
17/11/22 3187/22 

2248 1766 Ampliación de jornada agente Marcelo Fabián Rodríguez 18/11/22 3057/22 
2249 1767 Abonar licencias no gozadas a la Sra. Nadia Alza 18/11/22 3035/22 
2250-

2251 

1768 Llamar a Licitación Pública N° 5/22 para adquisición de 

transformador 
18/11/22 3086/22 

2252-

2253 

1769 Adjudicar el Concurso de Precios N° 29/22 a la firma 

Organización Itar S.A.C.I.S.A. 
18/11/22 2929/22 

2254-

2255 

1770 Adjudicar la Licitación Privada N° 20/22 a la firma De Vito y 

Cia. S.A. 
18/11/22 1310/22 

2256 1771 Disponer la ejecución por administración municipal de la obra 

13 viviendas  
18/11/22 1861/15 

2257 1772 Designación del Sr. Sergio Freije como Jefe de Compras y de 

la Sra. Julieta Garmendia como Sub Jefa de Compras  
18/11/22 226/22 

2258 1773 Reconocer oficialmente la Comisión Directiva de LALCEC 18/11/22  
2259 1774 Aceptar la renuncia a la dieta como concejal a la Sra. María 

José Cicalesi 
22/11/22 3214/22 

2260-

2261 

1775 Otorgar una ayuda económica de $ 30.000 al C.E.M.A (Centro 

de Estudiantes Madariaguenses en La Plata 
22/11/22 3227/22 

2262 1776 Declarar de interés municipal el espectáculo de teatro “Esto 

sabe a Gloria” 
22/11/22 3200/22 

2263 1777 Abonar licencias no gozadas a la Sra. Morena Lennon 22/11/22 3119/22 
2264 1778 Abonar licencias no gozadas a la Sra. Yanina Valeria 

Chaparro 
22/11/22 2953/22 

2265 1779 Abonar licencias no gozadas al Sr. Franco Daniel Cemborain 22/11/22 2941/22 
2266 1780 Abonar licencias no gozadas al Sr. Leandro Ignacio Baez 22/11/22 2931/22 
2267 1781 Conceder licencia a la jefa de Contaduría Silvia Cherrutti. 22/11/22 3237/22 
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Designar en reemplazo a la Sra. Natalia Meneses 

2268 1782 Autorizar rescate de Fondo Común de Inversión cta. cte. 

50110/7 
22/11/22 2104/22 

2269-

2270 

1783 Guardias del Servicio de Laboratorio, Hemoterapia, Rayos X 

y Quirófano 
23/11/22 3258/22 

2271 1784 Otorgar subsidio a la Sra. Paola Alicia Márquez 23/11/22 3255/22 
2272 1785 Otorgar subsidio a la Sra. Soraida María Leiva Chamorro 23/11/22 3247/22 
2273 1786 Otorgar subsidio a la Sra. Nélida Martina Castro  23/11/22 3246/22 
2274 1787 Disponer aumento de ítems al proveedor Maximiliano Jaime 

en la obra terminación de 8 aulas y sanitarios en la Escuela 

Técnica N° 1 

24/11/22 282/22 

2275-

2276 

1788 Adjudicar el Concurso de Precios nro. 31/22 para adquisición 

de soluciones 
24/11/22 3118/22 

2277-

2279 

1789 Adjudicar la Licitación Privada nro. 21/22 para adquisición de 

descartables 
24/11/22 3040/22 

2280 1790 Suspender por 30 días a la agente Gloria Mabel Ludueña 24/11/22 787/22 
2281 1791 Dese la baja de oficio al agente Miguel Ángel Reina  24/11/22 3257/22 
2282 1792 Dar la baja de horas cátedras a la Sra. Emilia Carou 24/11/22 3236/22 
2283 1793 Abonar a la Sra. María Daniela Knesevich, vacaciones no 

gozadas 
24/11/22 3099/22 

2284 1794 Declarar desierta la Licitación Privada N° 19/22 y llamar a 

Licitación Privada N° 19/22 segundo llamado 
252/11/22 1859/22 

2285 1795 Promulgar la Ordenanza nro. 2840/22 del HCD 25/11/22 209/21 
2286 1796 Promulgar la Ord. 2841/22 del HCD-iniciado por  Paseo y 

Hotel Central-Sol. Factibilidad de futuro emprendimiento 

Comercial y Hotelero 

25/11/22 2310/22 

2287 1797 Promulgar la Ordenanza nro. 2842/22 del HCD 25/11/22 3030/22 
2288 1798 Promulgar la Ordenanza nro. 2843/22 del HCD 25/11/22 1109/18 
2289 1799 Promulgar la Ordenanza nro. 2844/22 del HCD 25/11/22 1560/19 
2290 1800 Promulgar la Ordenanza nro. 2845/22 del HCD 25/11/22  
2291 1801 Promulgar la Ordenanza nro. 2846/22 del HCD 25/11/22 2945/22 
2292 1802 Declarar de interés municipal la Marcha del Orgullo 

Madariaguense 2022  
25/11/22 2937/22 

2293 1803 Conceder licencia a la Subtesorera Rosana Mendez. Designar 

a la Sra. Solange Leiva 
26/11/22 3293/22 

2294 1804 Conceder licencia al Jefe de Depto. Bienes Físicos Walter 

Quiroz. Designar a la Sra. María Sol Guevara 
26/11/22 3294/22 

2295 1805 Declarar de interés municipal la Muestra de fin de año de los 

talleres de la Escuela de Bellas Artes 
26/11/22 2987/22 

2296 1806 Designar al Sr. Cristian Fabián González 28/11/22 3277/22 
2297 1807 Autorizar el rescate del Fondo Común de Inversión cta. cte. 

50110/7 
28/11/22 2104/22 

2298 1808 Aceptar la renuncia de la Sra. María Anahí Fernández 28/11/22 3296/22 
2299 1809 Aceptar la renuncia de la Sra. Ornella Agostina De Vicente 28/11/22 3305/22 
2300 1810 Designar al Sr. Sergio Alberto Leguizamón 28/11/22 3163/22 
2301 1811 Declarar de interés municipal la muestra De a caballo a Nueva 29/11/22 3315/22 
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York 

2302 1812 Autorizar el rescate del Fondo Común de Inversión cta. cte. 

10097/7  
30/11/22 3031/22 

2303 1813 Declarar de interés municipal la realización del mural por el 

Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las 

Mujeres 

30/11/22 3291/22 

2304 1814 Modificar valor de guardias general y pediatría 30/11/22 3308/22 
2305 1815 Conceder licencia al Juez de Faltas Faustino Linares 30/11/22 3325/22 
2306 1816 Incrementar horas cátedras a la Sra. Fernanda Wuille 30/11/22 3321/22 
2307 1817 Abonar vacaciones no gozadas al Sr. Oscar Aníbal Gabriel  30/11/22 3114/22 
2308 1818 Abonar al Sr. Sergio Mendiola $ 11.217,12.- Tasa Control de 

marcas y Señales en la Delegación Pirán  
30/11/2 3320/22 

2309-

2310 

1819 Guardias medicas personal jornalizado (11/10/22 al 10/11/22) 30/11/22 3322/22 

2311-

2314 

1820 Guardias medicas personal permanente (11/10/22 al 10/11/22) 30/11/22 3322/22 

2315 1821 Interés Municipal las actividades que lleva a cabo el Club 

Cosme 
30/11/22 2827/22 

 

 

General Juan Madariaga, 3 de noviembre de 2022.- 

 

 

 

VISTO: Expte. del D.E. n° 2356/22 Interno 8375 iniciado por el Secretario de Hacienda ref. 

Préstamo Banco Provincia; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza Preparatoria del 25 de agosto de 2022 fue aprobada por 

unanimidad en la Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes sancionada el pasado 3 de 

noviembre de 2022;  

La presentación efectuada por el Secretario de Hacienda, Cr. Emilio José 

Gomory, quien analizando las necesidades del área de la Secretaría de Servicios Generales y 

Mantenimientos, se presenta la posibilidad de obtener un crédito del Banco Provincia;  

Que la Municipalidad calificaría para la obtención de un crédito con el cual se 

podrían realizar las inversiones que mejorarían los servicios que presta actualmente la 

Municipalidad;  

 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona 

con fuerza de:  

 

 

 ORDENANZA 
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ARTICULO 1°.-Facúltase al Departamento Ejecutivo a contraer con el Banco de la Provincia de 

Buenos Aires un empréstito de hasta la suma de pesos ciento nueve millones ($ 109.000.000).- 

 

ARTICULO 2°.- El préstamo que se autoriza a contraer estará sujeto a las siguientes condiciones 

financieras:  

Tipo de Operación: préstamo amortizable a interés vencido. 

Sistema de amortización: alemán (cuotas de capital constantes a partir de la finalización del período 

de gracia). 

Periodicidad de los servicios: mensual. 

Vencimiento de los servicios: las cuotas vencerán el mismo día de la efectivización del préstamo de 

los meses siguientes. 

Plazo: 48 meses, con un período de gracia de 12 meses para el pago de capital. Los servicios de 

intereses serán pagaderos mensualmente desde el primer mes a partir de la efectivización. 

Tasa de interés: 45% TNA  vencida. 

Forma de pago: debito en cuenta corriente. 

Garantía: Cesión de derechos sobre los fondos provenientes del régimen de coparticipación 

impositiva o aquel que lo reemplace , aun antes de su acreditación en cuenta corriente. 

 

ARTICULO 3°.- El empréstito será destinado a la compra de vehículos y maquinarias.- 

 

ARTICULO 4°.- La obligación de pago que asume la Municipalidad será garantizada mediante la 

autorización del débito de los servicios correspondientes de su cuenta corriente y, en caso de 

insuficiencia de fondos, autorizará irrevocablemente al Banco a cancelar estos con los fondos 

provenientes del régimen de coparticipación impositiva o aquel que lo reemplacen aun antes de 

acreditación en cuenta corriente. 

Luego de que se efectivicen las retenciones previstas por ley, se autoriza al Banco de la Provincia 

de Buenos Aires a retener las sumas necesarias para cubrir el pago de amortizaciones, intereses o 

cualquier otro gasto que se origine con motivo del presente préstamo. 

A pedido del Banco, esta garantía podrá reemplazarse por la cesión de los derechos de la 

recaudación de tasas municipales.- 

 

ARTICULO 5°.- El Departamento Ejecutivo preverá en los instrumentos presupuestarios vigentes y 

futuros, los rubros y partidas necesarios para dar ingreso a los recursos referidos y egreso de los 

fondos para atender  los servicios de la deuda hasta su total cancelación.- 

 

ARTICULO 6°.-Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir los convenios y demás 

documentación que resulten necesarios a fin de posibilitar la concreción de la presente operación.- 

 

ARTICULO 7°.- Gírese la presente al Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos 

Aires, a efectos de que proceda a emitir técnico y evaluación según lo dispuesto en las leyes 12.462 

y 13.295.- 

 

ARTICULO 8°.- Posteriormente, gírese la presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires a efectos de que proceda a tomar la intervención de su competencia.- 
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ARTICULO 9°.- Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. 

Regístrese y archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

TRES DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.- 

 

Registrada bajo el n° 2836/22.- 

 

 

General Juan Madariaga, 3 de noviembre de 2022.- 

 

 

VISTO: Expte. del D.E. n° 2125/22 Interno 8407 iniciado por el Barrio Santa Ana – 74 viviendas 

ref. sol. Visado de Plano Mensura y División; y  

 

CONSIDERANDO:  

Que el Despacho de la Comisión de Tierras, Obras y Servicios fue aprobado 

por unanimidad en la Sesión Especial celebrada el pasado 3 de noviembre de 2022;  

Que el Sr. Fabián Veneziano adjunta escritura pública y comunica al 

Intendente Municipal que arribaron a un acuerdo con los propietarios del macizo de referencia 

(parcela ubicada en calle México entre Canadá y República Dominicana) para el desarrollo de 

viviendas. Adjunta para el visado Municipal previo del plano de mensura y subdivisión para ser 

presentado ante la Subsecretaría de Tierras de la Provincia de Buenos Aires con el fin de afectar el 

mismo a la Ley 14.449;  

Que el Sr. Veneziano adquiere mediante escritura pública pasada ante el 

Escribano Oscar Ricci en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso Desarrollo Urbanístico Santa 

Ana de General Madariaga la parcela de tierra ubicada en calle México entre Canadá y República 

Dominicana identificada catastralmente como Circ. I – Secc. C – Quinta 159 – Parcela 2 – 

PARTIDA 039 – 521.-  El dominio se corrobora con el informe acompañado de fecha 14 de octubre 

de 2022 (981398021/5) expedido por el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de 

Buenos Aires;  

Que se incorpora acuerdo de fecha 20 de mayo de 2022 con la Federación de 

Cooperativas de Viviendas, Provisión Integral de Obras Públicas y Privadas, Servicios Públicos y 

Sociales. La Matanza (FECOOVIMA) donde se pactan las cláusulas y condiciones para el 

desarrollo del Barrio “74 viviendas Barrio santa Ana de General Juan Madariaga”. Refiere el 

convenio que el Fideicomiso en su condición de titular dominial del inmueble designado 

catastralmente como Circ. I – Secc. C – Quinta 159 – Parcela 2 – PARTIDA 039 – 521 aporta la 

tierra para la construcción de las viviendas. La Federación se obliga a tramitar y obtener asistencia 

financiera, confeccionar el proyecto y ejecución de la obra, cumplir con los requisitos exigidos por 

el IVBA y previstas en resolución 1784 de dicho organismo y el pago del terreno al Fideicomiso 

cumplidas las condiciones previstas en el anexo IV;  

Que el propietario de Terreno se compromete a transferir el dominio en un 

plazo de 30 días luego de suscribir el convenio de asistencia financiera a favor del IVBA  mediante 

donación con cargo. El convenio referido, se encuentra supeditado a la obtención de la asistencia 

financiera, caso contrario queda sin efecto y las partes no podrán reclamarse mutuamente;  
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Que analizadas las actuaciones y el convenio adjunto, se observan obligaciones 

en cabeza de la Municipalidad de General Juan Madariaga, quien se compromete a solicitar ante la 

Autoridad de Aplicación de la Ley 14.449 la afectación del inmueble al Programa Lotes con 

Servicios, certificar la factibilidad de los servicios públicos, requerir cuando corresponda, la 

autorización ante los organismos competentes para los permisos de vuelco o de captación de 

recursos hídricos subterráneo, cuando no sea exigible la provisión de los servicios de red 

centralizados de agua corriente o cloacas, certificar la no inundabilidad del inmueble como así 

también solicitar ante el Honorable Concejo Deliberante la declaración de Interés social en los 

términos de la Ley 10.830 del proceso de escrituración de los inmuebles, requiriendo la 

intervención de Escribanía de Gobierno;  

Que como contraprestación por las obligaciones asumidas por el Municipio, el 

propietario se compromete a respetar que un 90% de los futuros beneficiarios sean vecinos de 

General Juan Madariaga con cuatro (4) años de antigüedad demostrable en el distrito;  

Que previo a suscribir el convenio, es necesario analizar el mismo sobre las 

pautas y principios que rige la Ley 14.449, que tiene por objeto la promoción del derecho a la 

vivienda y a un hábitat digno y sustentable, conforme lo establece la Constitución de la Provincia de 

Buenos Aires. Dichos derechos son garantizados con la financiación que otorgue el Instituto de la 

Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, quien deberá velar por el objeto social que requiere la 

Ley 14.449;  

Que asimismo, se deberá verificar previo a suscribir el convenio la 

legitimación del Sr. Néstor Fabián Veneziano para representar al Fideicomiso;  

Que el Secretario de Legal, Técnica y Administrativa dictamina que si el señor 

Intendente Municipal coincide en la apreciación sobre la utilidad de la iniciativa en consideración, 

cuestión de mérito cuyo análisis excede las atribuciones del organismo de asesoramiento jurídico, 

legalmente puede suscribir el convenio con el Fideicomiso Inmobiliario Santa Ana de General Juan 

Madariaga previa aprobación por el Honorable Concejo Deliberante de su contenido conforme 

previsiones del art. 41° del Decreto Ley 6.769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades);  

 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona 

con fuerza de:  

 

 

ORDENANZA 

 

 

ARTICULO 1°.- La presente Ordenanza regirá el procedimiento a aplicar respecto del/os inmuebles 

a incorporarse al Programa Lotes con Servicios previsto en la Ley n° 14.449 y su reglamentación 

aprobada por Decreto n° 1.062/13.- 

 

ARTICULO 2°.- Autorizar la afectación al Programa Lotes con Servicios del/los inmuebles 

pertenecientes al dominio de Veneziano Néstor Fabián DNI 16.680.012, designado catastralmente 

como Circunscripción I; Sección C; Quinta 159, Parcela 2, Partida Inmobiliaria n° 039-521, 

Matrícula n° 10.583.- 
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ARTICULO 3°.- Autorizar al Intendente Municipal a suscribir el convenio urbanístico con el 

Fideicomiso Inmobiliario Santa Ana de General Juan Madariaga, que obra como Anexo de la 

presente.- 

 

ARTICULO 4°.- Requerir la intervención de la subsecretaría de Hábitat de la Comunidad 

perteneciente al Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires o el 

organismo que en el futuro lo reemplace a fin de que se incorpore al Programa Lotes con Servicios 

el plano de mensura y subdivisión a confeccionarse respecto del inmueble designado catastralmente 

como Circunscripción I, Sección C, Quinta 159, Parcela 2, Partida Inmobiliaria n° 039-521, 

Matrícula n° 10.583.- 

 

ARTICULO 5°.- Aplíquese para las parcelas indicadas los siguientes indicadores urbanísticos: FOS 

0,40 FOT 0,60  Densidad: 4 habitantes por parcela.- 

 

ARTICULO 6°.- La comercialización y/o adjudicación de las parcelas generadas deberá ser con 

destino a vivienda única, unifamiliar y de carácter permanente. Tanto en el plano de mensura y 

división como en las escrituras traslativas de dominio se dejará constancia del destino indicado.- 

 

ARTICULO 7°.- Declarar de interés social al proceso de escrituración de los inmuebles que se 

mencionan en los artículos precedentes, requiriéndose la intervención de la Escribanía General de 

Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a los fines del otorgamiento de las escrituras traslativas 

de dominio a favor de los adjudicatarios.- 

 

ARTICULO 8°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo a realizar las gestiones pertinentes para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.- 

 

ARTICULO 9°.- Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. 

Regístrese y archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

TRES DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.- 

 

Registrada bajo el n° 2837/22.- 

 

 

 
Anexo: Ordenanza 2837/22.- 

CONVENIO URBANISTICO 

PROCESOS DE ORGANIZZACION COLECTIVA 

 

El presente Convenio se celebra en la ciudad de Madariaga, partido de Madariaga, a los 04 del mes de octubre del 2022, 

entre El Departamento Ejecutivo del Municipio de Madariaga, representado en este acto por el Intendente Municipal, 

Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO, DNI N° 21.550.850, con domicilio legal en calle Hipólito Yrigoyen N° 347 de la 

ciudad de Madariaga, “ ad referéndum” del Honorable Concejo Deliberante , en adelante “ El Municipio “ y  el 

FIDEICOMISO INMOBILIARIO SANTA ANA DE GRAL. MADARIAGA, con domicilio en la calle México N° 801 

de la Ciudad de Madariaga, representada en este acto por su Fiduciario Sr. VENEZIANO NESTOR FABIAN, DNI 

16.680.012, en adelante “ El propietario”, quienes acuerdan y convienen las siguientes clausulas: 
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CONSIDERANDO: 

1. Que la Ley de Acceso justo al Hábitat N°14.449 reglamentada por Decreto N°1.062/13, establecen 

su artículo 18: “Promoción de procesos de organización colectiva. La autoridad de aplicación y los 

municipios deben impulsar (..) proyectos e iniciativas habitacionales y de urbanización que 

promuevan procesos de organización colectiva de esfuerzo propio, ayuda y autogestión del hábitat, 

a través de cooperativas mutuales o asociaciones civiles sin fines de lucro debidamente 

constituidas.” 

2. Que sus artículos 55 y 56 establece que. “A los fines de esta ley se denomina consorcio urbanístico 

a la forma de ejecución de proyectos de urbanización o edificación, conjuntamente entre 

organismos gubernamentales y actores privados sean estos personas físicas o jurídicas, aportando 

cualquiera de ellos, inmueble de su propiedad y el otro las obras de urbanización o de edificación y 

que luego de la realización de las mismas cada parte recibe como compensación por su inversión, 

unidades inmobiliarias debidamente urbanizadas y/o edificadas”. 

3. Que “El Propietario es titular de dominio del inmueble sito en Calle México 801, designado 

catastralmente como Circunscripción 1, Sección C Quinta 159, Parcela 2, Matricula 10.583, Partida 

Inmobiliaria 039-521 

4.  , el que se halla libre de gravámenes, restricciones e interdicciones, conforme se acredita con la 

copia de la escritura y con los informes de dominio y de anotaciones personales. 

5. Que “El Propietario” manifiesta su voluntad de someter el inmueble de su propiedad al régimen de 

Consorcio Urbanístico previsto en la Ley N°14.449, reglamentada por Decreto N°1062/13 como 

aporte a los objetivos del ACUERDO firmado entre el Propietario y la FECOOVIMA en fecha 20 de 

mayo de 2022 para la ejecución del “Proyecto Integral  64 viviendas Barrio Santa Ana de Gral 

Madariaga” en el marco del Programa Solidaridad Convenio Con Entidades, según  Resolución 

1784/92 del Instituto de la Vivienda de la Pcia de Buenos Aires. 

Por todo ello, las partes acuerdan en suscribir el presente a efectos de conformar un Consorcio Urbanístico que se regirá 

por las cláusulas que se transcriben a continuación:  

PRIMERA. OBJETO. 

 El presente Consorcio Urbanístico tiene por objeto la ejecución de un proyecto de urbanización a emplazarse 

en el inmueble sito en Madariaga, designado catastralmente como Circunscripción 1 , Sección C,  Quinta 159, Parcela 

2, Matricula 10583, Partida Inmobiliaria 039-521, con la finalidad de facilitar el acceso al suelo urbanizado de las 

familias del partido Madariaga, de acuerdo con una planificación racional y en un todo de conformidad con las políticas 

de desarrollo y crecimiento urbano establecidas por “El Municipio” 

SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO. 

(a) “El Propietario” autoriza” por el presente a “El Municipio” a solicitar ante la Autoridad de 

Aplicación de la Ley N°14.449, reglamentada por Decreto N°1062/13, respecto de dicho inmueble, 

la afectación al “Programa Lotes con Servicios” previsto en los artículos 17, siguientes y 

concordantes de la citada ley, como, asimismo, a requerir de los organismos competentes cuanta 

documentación resulte necesaria para ello. 

(b) El Propietario, se compromete ante El Municipio, a respetar que un 90% de los futuros 

beneficiarios, sean vecinos de Madariaga con 4 años de antigüedad demostrable en el distrito, 

cumpliendo así, con la compensación por su intervención en el proyecto. - 

(c) Las partes toman conocimiento del “ACUERDO” firmado entre el Propietario y la Federación De 

Cooperativas De Viviendas, Provisión Integral De Obras Publicas Y Privadas, Servicios Públicos Y 

Sociales De La Provincia De Buenos Aires Ltda. (FECOOVIMA) con fecha 20 de mayo del 2022, en 
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virtud del cual, esta última, ha iniciado y formalizando la gestión ante el Instituto de la Vivienda de 

la Pcia de Buenos Aires, solicitando asistencia financiera para la construcción de 64 viviendas. 

Asimismo, el Municipio, acepta la transferencia y la Donación con cargo, al IVBA, detallada en la 

Clausula Segunda de dicho ACUERDO.  

(d) En caso que la Federación (FECOOVIMA), no consiga suscribir el convenio de asistencia financiera, 

el Propietario se compromete a ejecutar las obras necesarias para la urbanización y garantiza la 

compensación detallada más arriba en el punto b.- 

(e) “El Propietario” deberá adjudicar las parcelas resultantes del proyecto de urbanización 64, a los 

socios de FE.CO.VI.MA, que no sean propietarios de terrenos. El destino de las parcelas adjudicadas 

debe ser de vivienda única, familiar y de ocupación permanente en el marco de la Resolución IVBA 

1784/92. Tanto en el plano de mensura y división como en las escrituras Traslativas de dominio se 

dejará constancia del destino indicado. 

(f)  “El Propietario” se compromete a realizar por si o por terceros el plano de mensura y división del 

inmueble. Asimismo, se autoriza a “El Municipio “a diligenciar y obtener su aprobación y toma de 

razón, ante los organismos competentes. 

En el Anexo I se presenta esquema de subdivisión propuesto. 

(g) Realizar en forma progresiva, en un plazo no mayor a los veinticuatro (24) meses, las siguientes 

obras de infraestructura: 

 

1.Apertura de calles, tratamiento de calles y obras de escurrimiento de aguas superficiales y 

desagües pluviales. 

2.Energia eléctrica para alumbrado público y uso domiciliario 

3.Provision de agua potable (especificar sistema a utilizar) 

4.Sistema de eliminación de excretas (especificar sistema a utilizar) 

5. Forestación y señalización urbana. 

 

 

 La Cantidad y calidad de las obras mencionada se especifican en el Anexo II del  

presente convenio. 

 

TERCERA. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 

El Municipio se compromete a:  

a) Solicitar ante la Autoridad de Aplicación de la Ley N°14.449, reglamentada por Decreto 

N°1062/13, la afectación del inmueble al Programa Lotes con Servicios y a requerir de los 

organismos componentes cuanta documentación resulte necesaria para ello. 

b) Certificar la factibilidad de los servicios públicos cuya prestación se encuentre a su cargo o, en 

su caso, obtener la factibilidad de los servicios públicos antes las empresas prestatarias 

correspondientes. 

c) Requerir, cuando corresponda, la autorización del organismo componente para los permisos de 

vuelco o de captación del recurso hídrico subterráneo, cuando no sea exigible la provisión de 

los servicios de red centralizados de agua corriente o cloacas.  

d) Certificar la no inundabilidad del inmueble. 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 
 

14 

 

 

e) Solicitar del Honorable Consejo Deliberante la declaración de interés social en los términos de 

la Ley N°10.830 del proceso de escrituración de los inmuebles, requiriendo la intervención de la 

Escribanía General de Gobierno. 

 

CUARTA. DOMICILIOS COMPETENCIAS. 

 Para todos los efectos legales emergentes del presente las partes constituyen domicilios especiales en los 

indicados en el exordio, donde se tendrán por validas todas las notificaciones judiciales o extrajudiciales que se 

practiquen, sometiéndose a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Dolores, con expresa renuncia a cualquier 

otro fuero o jurisdicción. 

 EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 

 

 

 

 

 

ANEXO II. Ordenanza 2837/22.- 

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA A 

EJECUTAR. 

 

RED DE AGUA 
La red de distribución de agua potable, se ha previsto construir en cañería de PVC clase 6 con espiga y enchufe y aro de 

goma sintética, con diámetros de 63 mm.- 

Las tapadas de las cañerías estarán comprendidas entre 0.80 y 1,20 mts. Contando con la debida malla de advertencia. 

Se procurará que las trazas de las conducciones se encuentren en áreas de vereda, a una distancia entre 2,20 y 2.40 mts. 

De la LM.- 

El emplazamiento general de las cañerías se realizo de manera tal de minimizar las conexiones largas, debido a sus 

mayores costos. - 

En el diseño se ha tenido especial cuidado en no dejar extremo de cañería ciego, para así evitar puntos de agua muertas 

que afecten la calidad del servicio. – 

 

RED CLOACAL 
La Red de Cloaca, se ha previsto construir en cañería de PVC clase 4 con unión a espiga y enchufe a aro de goma 

sintética, con diámetros de 160 mm.- 

Las tapadas de las cañerías de arranque entre 0.80mts y 1.2 mts, dependiendo de las conexionesdomiciliarias. - 

El emplazamiento general de las cañerías, se realizará de manera tal de minimizar las conexiones Largas, debido a sus 

mayores costos. - 

Este trabajo consistirá, en toda la excavación necesaria para las instalaciones, incluirá asimismo la conformación, el 

perfilado y la conservación de taludes, banquinas y demás superficies formadas con los productos de la excavación o 

dejados al descubierto por la misma. Las excavaciones se ejecutarán a mano o medios mecánicos. 

Todos los productos de la excavación que no sea utilizados, serán retirados de la obra. - 

 

 

 

General Juan Madariaga, 10 de noviembre de 2022.- 

 

 

VISTO: Expte. del D.E. n° 2996/20 Interno 8416 ref. Proyecto de Reconocimiento a los 44 

tripulantes “Ara San Juan”; y  



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 
 

15 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Despacho de la Comisión de Tierras, Obras y Servicios fue aprobado 

por unanimidad en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 10 de noviembre de 2022;  

Que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos solicita la modificación del 

lugar de emplazamiento del monumento en homenaje a la memoria de los 44 tripulantes del “Ara 

San Juan” al cumplirse 5 años de su hundimiento en el talud continental del Océano Atlántico el 15 

de noviembre de 2017, que fuera autorizado por Ord. nro. 2746/21 Promulgada por Decreto nro. 

1935/21, cuya ejecución no fue realizada en el espacio propuesto en el proyecto originario; 

Que se propone un monumento a realizarse sobre una placa de mármol de 1,20 

por 1,50 metros con la imagen del submarino S-42 Ara San Juan, realizado en chapa color negro, 

proponiéndose ubicar en el cantero centra de la Av. Catamarca y la intersección con calle 33, 

agregándose plano de ubicación y croquis del proyecto;  

Que Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda a fs. 27/28 indican las 

partidas presupuestarias para imputar el gasto, recomendando elevar el presente expediente al 

Honorable Concejo Deliberante;  

Que la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa, - ante la reforma de la 

ubicación y diseño del monumento – autorizado por Ord. nro. 2746/21, la cual se encuentra 

pendiente de ejecución dictamina que la norma que contenía el proyecto originario (Ord nro. 

2746/21) debe derogarse por no resultar aplicable al nuevo proyecto, recomendando la elevación al 

Honorable Concejo Deliberante con Proyecto de Ordenanza para la colocación de la placa 

conmemorativa de reconocimiento a los 44 tripulantes “Ara San Juan” conforme lo estipula el art. 

27 del Decreto Ley 6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades;  

 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona 

con fuerza de: 

 

 

ORDENANZA 

 

 

ARTICULO 1°.-Derógase la Ordenanza nro. 2746/21.- 

 

ARTICULO 2°.-Autorízase la colocación de una placa de mármol de 1,20 por 1,50 metros con la 

imagen del Submarino S-42 Ara San Juan en el Cantero Central de la Avenida Catamarca en la 

intersección con calle 33 de esta ciudad, encomendando el proyecto a la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. 

Regístrese y archívese.- 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

DIEZ DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.- 
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Registrada bajo el n° 2838/22.- 
 

 

General Juan Madariaga, 10 de noviembre de 2022.- 

 

 

VISTO: Expte. del D.E. n° 2932/22 Interno 8409 ref. Renovación Bienal Programa Envión; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Despacho de las Comisiones de Interpretación, Reglamento y 

Concesiones y Acción Social fue aprobado por unanimidad en la Sesión Ordinaria celebrada el 

pasado 10 de noviembre de 2022;  

Que dicho convenio consiste en un programa de apoyo a jóvenes de 12 a 21 

años en situaciones de vulnerabilidad social, con orientación, acompañamiento y asistencia para 

contribuir a desarrollar sus capacidades, habilidades y la inclusión en el vínculo con la sociedad;  

 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona 

con fuerza de: 

 

 

ORDENANZA 

 

 

ARTICULO 1°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir un Acta Convenio con el 

Ministerio de Desarrollo Social de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires referente al 

“Programa de Responsabilidad Social Compartida Envión”, el que consta como Anexo.- 

 

ARTICULO 2°.- Apruébese el Proyecto de Planificación Local Bianual para Prórroga del Convenio 

Envión obrante a fojas 7/18 de estas actuaciones.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. 

Regístrese y archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

DIEZ DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.- 

 

Registrada bajo el n° 2839/22.- 

 
 

Anexo Ordenanza 2839.- 
 

ACTA CONVENIO 
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Entre el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, representado en este acto por el Sr. 

Ministro Andrés Larroque, DNI 25.785.138, con domicilio legal en Calle 55 n° 570 de la ciudad de La Plata, Provincia 

de Buenos Aires, por una parte, y por la otra la Municipalidad de General Madariaga, representada por su Intendente 

Municipal el Sr. Carlos Esteban Santoro, DNI n° 21.550.850, con domicilio en calle Hipólito Yrigoyen n° 347, de la 

ciudad y partido de General Madariaga, convienen en celebrar la presente acta compromiso, en mérito a los 

antecedentes que se informan:  

 

a) El Ministerio de Desarrollo de la Comunidad ha aprobado el Programa de “Responsabilidad Social Compartida 
Envión” mediante Resolución n° 9/09, cuyo objetivo central es el apoyo a jóvenes de doce a veintiún años en 
situación de vulnerabilidad, para el desarrollo de sus capacidades, conocimientos y habilidades, el 
fortalecimiento de sus vínculos con la sociedad, su integración al mundo del trabajo, e inserción a la 
educación. Asimismo, ha aprobado mediante Resolución n° 1133/11 el Programa de Estrategia de Inclusión 
Social Juvenil con énfasis en Educación, promoviendo la inclusión educativa mediante acciones tendientes a 
disminuir los índices de deserción escolar. Asimismo, la promoción de estrategias específicas que tiendan a 
promover los procesos de inclusión con jóvenes en conflicto con la ley. 

b) El Programa se desarrollará en centros ENVION de hasta ciento cincuenta (150) participantes, cada uno, a 
efectos que resulte eficaz en el cumplimiento de sus metas, mejorando la calidad de vida y expectativas de 
crecimiento de sus participantes. dicho número podrá ser aumentado en relación a la cantidad de población 
dentro de la franja etaria comprendida en el Programa y en situación de vulnerabilidad del Municipio 
firmante.- 

c) El  Ministerio promoverá la instalación del Programa en aquellos Municipios que adhieran por convenio, y 
que se comprometan a realizar las acciones que el Ministerio direccione, tendientes a disminuir los índices de 
pobreza y marginalidad, fomentando la inserción  a la capacitación y el trabajo, bregando también por la 
sanidad física e intelectual de los niños y jóvenes.- 

d) El Municipio de General Madariaga se incorpora a la implementación, desarrollo y ejecución operativa del 
“Programa Responsabilidad Social Compartida Envión”, asumiendo las responsabilidades y 
comprometiéndose a dar cumplimiento a los requisitos del Programa.- 

 

En relación a lo expuesto, el Ministerio y el Municipio de General Madariaga asumen los siguientes compromisos:  

 

PRIMERO: Para la instalación del Programa en el Partido de General Madariaga, deberá proponerse por la 

Municipalidad una (1) sede,que cumplirá con los requisitos edilicios y de infraestructura adecuados para prevenir 

riesgos presentes o posibles que puedan afectar la seguridad  e integridad de sus ocupantes.- 

 

SEGUNDO: Para la selección de los destinatarios, el Municipio realizará un trabajo de campo, seleccionando y 

censando jóvenes de doce a veintiún años de edad en condiciones de vulnerabilidad social, que serán posibles actores 

destinatarios del Programa, selección que se realizará mediante la intervención de profesionales idóneos, tales como 

asistentes y/o trabajadores sociales, o técnicos con conocimiento en la materia y redes de voluntariado social.- 

 

TERCERO:  Para permanecer bajo el Programa, los adolescentes y jóvenes deberán participar de las actividades 

propuestas y concurrir de forma periódica a los controles médicos establecidos en el marco del Programa Envión. Los 

equipos técnicos solicitarán las bajas de los destinatarios ante el incumplimiento de los acuerdos compromiso, 

problemas reiterados y graves de disciplina o repetidas inasistencias sin justificación.- 

 

CUARTO:  El Ministerio destinará sesenta (60) becas de pesos cinco mil ($ 5.000) cada una, según la cantidad de 

jóvenes y adolescentes inscriptos, para afectar al “Programa de Responsabilidad Social Compartida Envión” del Partido 

de General Madariaga, a partir del mes de octubre de 2022.- 

 

CUARTO BIS:  La Municipalidad por medio de sus equipos técnicos preseleccionará un (1) Tutor Barrial cada diez 

(10) destinatarios del Programa, entre jóvenes de 18 a 25 años de edad, con estudios primarios y secundarios o en etapa 

de terminalidad educativa, cuyas capacidades, habilidades y cualidades los tornen aptos para acompañar el proceso de 

los destinatarios y ser mediadores entre la realidad del barrio y los saberes de los equipos técnicos. Los tutores serán 
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signados a las resueltas de las entrevistas sostenidas por los postulantes con un (1) coordinador de sede, un (1) 

integrante del equipo técnico y un (1) integrante de la Unidad Ejecutiva.- 

 

QUINTO: El Ministerio proveerá los fondos para el sostenimiento de los profesionales, técnicos y trabajadores de redes 

sociales, del Programa desarrollado en el Municipio. 

El Ministerio transferirá las sumas que a continuación se detallan para la conformación de Equipos Técnicos, de 

acuerdo a los siguientes marcadores:  

Modulo 1 

Se transferirá la suma equivalente a tres (3) prestaciones asignadas a Equipos Tecnicos, para los centros que cuenten 

con hasta cien (100) participantes. Dicho Equipo Técnico deberá estar integrado como mínimo por dos (2) miembros.- 

Modulo 2.-  

Se transferirá la suma equivalente a cinco (5) prestaciones asignadas a Equipos Técnicos, para los centros que cuenten 

entre cien (100) y ciento cincuenta (150) participantes. Dicho Equipo Técnico deberá estar integrado como mínimo por 

tres (3) miembros.- 

Modulo 3 

Se transferirá la suma equivalente a siete (7) prestaciones asignadas a Equipos Técnicos, para los centros que cuenten 

entre ciento cincuenta (150) y doscientos (200) participantes. Dicho Equipo Técnico deberá estar integrado como 

mínimo por cuatro (4) miembros.- 

En caso de superar los doscientos (200) participantes, se adicionará un incremento equivalente a una prestación 

asignada a Equipos Técnicos, por cada veinticinco (25) nuevos destinatarios que participen en el Programa.- 

 

SEXTO:  La Municipalidad aplicará los fondos que se deriven al “Programa de Responsabilidad Social Compartida 

Envión”, afectándolos al pago de los equipos técnicos; asimismo y a los efectos de la correspondiente liquidación, se 

remitirá al Ministerio la siguiente documentación de cada uno de sus integrantes: Curriculum Vitae, Constancia de 

vinculación laboral con el Municipio – Comprobante de inscripción al Monotributo e Ingresos Brutos en caso de 

corresponder y factura mensual.- 

 

SEPTIMO:  La Municipalidad tendrá a su cargo:  

a) Garantizar el funcionamiento de la sede en un mínimo de treinta (30) horas semanales.- 
b) Sostener los seguros civiles y contra terceros que pudieren corresponder para cubrir cualquier evento o daño 

de los mismos o terceros ajenos al programa. Remitiendo al Ministerio, copia de la Póliza contratada y 
recibos de pago mensuales.- 

c) Se hará cargo de mantener el desayuno, almuerzo y merienda de los destinatarios del Programa.- 
d) Realizar un seguimiento socio – sanitario de cada destinatario.- 
e) Aportar personal administrativo, de limpieza, mantenimiento y cocina, entre otros recursos que son 

necesarios en relación a la realidad de cada contexto.- 
f) La concreción de las actividades que le dan vida a los ejes de intervención del programa; poniendo a 

disposición los recursos de sus diferentes áreas. 
g) Diseño del proyecto envión local: su implementación y evaluación de logros que permitan reorientar el 

trabajo de los equipos técnicos.- 
 

OCTAVO:  La Municipalidad indicará la cuenta en que deberán ingresar los fondos afectados al Programa.- 

 

NOVENO:  Dentro de cada centro ENVION se destinarán cinco (5) vacantes para el ingreso de jóvenes cuyo destino 

sea solicitado por autoridad judicial como medida alternativa a penas de privación de libertad, para la realización de 

tareas de resocialización, capacitación en oficios, acceso a la educación, dentro del marco de la Ley 13.298.- 

 

DECIMO: El Ministerio convergerá en acción conjunta con los Ministerios de Educación y Cultura, Salud y Trabajo de 

la Provincia de buenos Aires, proveyéndole al Municipio, traillers sanitarios, actividades educativas, culturales y de 

inclusión laboral.- 

 

DECIMO PRIMERA:  El Ministerio realizará el desarrollo, seguimiento y control de gestión del programa 

implementado a través de módulos que se crearán con los fondos que éste aporte. Los Municipios rendirán en un plazo 
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de 30 días de finalizado el mes subvencionado con el formulario –planilla Demostrativa de Rendición de fondos – en la 

Dirección de Administración de Subsidios, Torre II 12 y 54 6° Piso suscripto por el Referente Municipal, todo con 

carácter de declaración jurada, y ante el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia el procedimiento y modo de 

inversión de los fondos afectados al Programa.- 

 

DECIMO SEGUNDA: En caso de falta de cumplimiento por parte del Municipio de las obligaciones enumeradas en 

este convenio, el Ministerio podrá disponer el bloqueo temporal de los fondos asignados al Programa Envión, hasta que 

se subsanen las acciones u omisiones que dieron origen a dicha sanción.- 

 

DESIMO TERCERA:  A los efectos de la continuidad del presente Convenio, y transcurridos los dos primeros años, el 

Municipio deberá elevar a la Unidad Ejecutora un Proyecto de Planificación Local que contemple el próximo bienio de 

trabajo. La falta de esta presentación podrá dar lugar a la rescisión unilateral del presente convenio por parte del 

Ministerio.- 

 

DECIMO CUARTA:  Este Convenio podrá ser modificado, actualizado y/o ampliado como máximo tres (3) veces cada 

dos años a pedido del Municipio. Dicha solicitud deberá responder a necesidades que serán expresadas en forma precisa 

y concreta, así como también acompañada de la documentación que la avale. Se instrumentará por medio de una 

Adenda, la cual una vez firmada y aprobada por el Ministerio será parte integrante del presente.- 

 

DECIMO QUINTA:  A todos los efectos derivados del presente Convenio, las partes constituyen domicilios especiales 

en los expresados ut – supra, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones judiciales o extrajudiciales que se 

realicen recíprocamente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos del 

Departamento Judicial de La Plata, renunciando a toda otra que pudiere corresponder.- 

 

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de La Plata, a 

los 03 días del mes de octubre de 2022.- 

 

 

General Juan Madariaga, 24 de noviembre de 2022.- 

 

 

VISTO: Expte. del D.E. n° 209/21 Interno 8420  ref. Subdivisión de Qta. 192; y 

 

CONSIDERANDO:  

Que el Despacho de las Comisiones de Interpretación, Reglamento y 

Concesiones y Tierras; Obras y Servicios fue aprobado por unanimidad en la Sesión Ordinaria 

celebrada el pasado 24 de noviembre de 2022;  

Que se dictó el Decreto Municipal n° 1688/22 por el cual se procede a 

adjudicar los lotes a los cincuenta y tres (53) pre adjudicatarios del sorteo de la línea 53 lotes 

sociales con servicios;  

Que atento lo establece el articulo 11 de la Ordenanza 2531/18, la adjudicación 

definitiva de los lotes y/o viviendas deberá ser aprobada por Ordenanza del Honorable Concejo 

Deliberante;  

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona 

con fuerza de:  

 

ORDENANZA 
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ARTICULO 1°.-Convalídase el Decreto n° 1688/22 de fecha 02 de noviembre de 2022 por el cual 

se procedió a adjudicar los lotes a los cincuenta y tres (53) pre adjudicatarios del sorteo de la línea 

53 lotes sociales con servicios y se convalida los boletos de compraventa a favor de los 

adjudicatarios.- 

 

ARTICULO 2°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo boletos de compraventa con las personas pre 

adjudicatarios que surgen del Decreto n° 1688/22.- 

 

ARTICULO 3°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir nuevos boletos de compraventa 

con los beneficiarios suplentes ante la rescisión por falta de pago y/o incumplimiento de las 

clausulas previstas en el instrumento de venta, previo tratamiento por la Comisión Evaluadora 

(Ordenanza 2531/2018).- 

 

ARTICULO 4°.-Facúltase al Departamento Ejecutivo a reglamentar la forma y el modo de entrega 

de las viviendas a favor de los adjudicatarios.- 

 

ARTICULO 5°.-Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. 

Regístrese y archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.- 

 

Registrada bajo el n° 2840/22.- 
 

General Juan Madariaga, 24 de noviembre de 2022.- 

 

 

 

VISTO: Expte. del D.E. n° 2310/22 iniciado por Paseo y Hotel Central S.A. ref. Sol. Factibilidad de 

Futuro Emprendimiento Comercial y Hotelero; y  

 

 

CONSIDERANDO:  

Que el Despacho de la Comisión de Tierras, Obras y Servicios fue aprobado 

por unanimidad en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 24 de noviembre de 2022;  

Que el Sr. Costa Ricardo Gabriel solicita la declaración de interés Patrimonial 

de los inmuebles designados catastralmente como Circunscripción I – Sección A – Manzana 73 – 

Parcela 8 “d” y 7 “b” Partidas inmobiliarias 039 – 4877 y 039 – 1611 matriculasnros. 23992 y 

23993;  

Que el pedido obedece a la intención de poner en valor el mencionado 

inmueble sito en calle Moreno n° 950 entre Avellaneda y Dr. Carlos Madariaga de nuestra ciudad, 

donde se encuentra emplazado el viejo edificio del “Hotel Central” que data del año 1925, a través 

de un proyecto de reconstrucción del mismo cuyos detalles allí explicita;  

Que a fs. 12/14, acompaña boleto de compraventa del inmueble mencionado;  

Que a fs. 15/19 acompaña croquis y planos detallados del emprendimiento;  
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Que a fs. 20/21 obra informe proporcionado por el área Oras Públicas, donde 

refiere en relación a indicadores urbanísticos y a los premios que corresponderían establecidos en la 

Ordenanza 2311/15 (ZONIFICACION DE GENERAL MADARIAGA) y Decreto Ley 8912/77 

(LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y USO DEL SUELO). Asimismo, manifiesta que 

de obtener Declaración de Interés Patrimonial el desarrollador logrará distintos beneficios previstos 

en la Ordenanza 2278/14;  

Que a fs. 22/36 interviene EL ÁREA Dirección de Museos y Patrimonio, 

expidiéndose detalladamente sobre el proyecto en tratamiento, realizando una breve reseña 

histórica, señalando haberse reunido con el responsable del emprendimiento adjuntando fotos 

ilustrativas de la situación edilicia actual, e históricas del viejo Hotel Central;  

Que se adjunta documentación e informe de dominio actualizado de la 

situación registral del bien, se incorpora las escrituras y poder a fin de acreditar la condición de 

vendedoras del bien a favor del Sr. Ricardo Gabriel Costa Granda y Marcelo Alejandro Ruiz;  

Que se desprende de las escrituras acompañadas la legitimación de las 

vendedoras;  

- ESCRITURA NÚMERO 55(año 1994) la Sra. Telesco de Luna Rosa, 

dona en partes iguales a sus legítimas hijas Luna Ana, Luna Marta Irene y Luna Hilda, la 

mitad parte indivisa que tiene y le corresponde conjuntamente con las donatarias (con lo que 

complementan la titularidad de dominio) en relación a los inmuebles: matricula 23992 – 

Partida 039 – 4877 y matricula 23993 – Partida 039 – 1611 A su vez Hilda Luna, una de las 

hermanas beneficiarias por la mencionada donación;  

- ESCRITURA NÚMERO NOVENTA Y CUATRO (año 1998) dona a 

título gratuito a sus hermanas restantes el tercio que le pertenece en relación a los 

mencionados inmuebles. Por ESCRITURA NÚMERO VEINTINUEVE (año 2004), estas 

aceptan tal donación (resultando cada una titular al cincuenta por ciento);  

- ESCRITURA CIENTO SESENTA Y SEIS (10/08/2016) una de sus 

titulares, Ana Luna confiere Poder Especial irrevocable post – mortem a favor de Andrea 

Carolina Guidi DNI  25.686.123, para que en su nombre y representación venda, ceda y 

transfiera a su favor o a favor de sus sucesores singulares, universales, o comitentes, la parte 

indivisa que tiene y le corresponde (cincuenta por ciento – 50%) sobre los inmuebles 

mencionados;  

Que sucesivamente, en agosto de 2016, estas últimas suscriben Boleto de 

Compraventa (en comisión) en relación al inmueble mencionado. Por lo que la propiedad al día 

de la fecha de suscripción del instrumento de venta de los inmuebles Partidas 039 – 4877 y 039 

– 1611 corresponden en copropiedad a Marta Irene Luna y a Ana Luna (esta última, vendedora 

según Boleto de compraventa mencionado);  

Que se desprende del boleto de compraventa la existencia de obligaciones 

pendientes, un claro ejemplo es la cláusula segunda del instrumento de venta que exige la 

entrega de dos unidades funcionales a construir;  

Que ante el hipotético caso de incumplimiento contractual, la rescisión 

surge como una alternativa viable para extinguir la venta, y la indefectible extinción de las 

obligaciones, colocando nuevamente a los vendedores en poder del inmueble oportunamente 

enajenado;  
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Que por lo expuesto, y previo a remitir los actuados al H. Concejo 

Deliberante se levantaron dos actas, suscriptas por los vendedores quienes ratificaron en todos 

sus términos el boleto de compraventa que obra a fs. 12/14; 

Que asimismo, adjuntaron documentación que acredita su condición de 

vendedoras de los inmuebles denominados catastralmente como Circunscripción I – Sección A 

– Manzana 73 – Parcela 8 “d” y 7 ”b” Partidas Inmobiliarias 4877 y 1611 y prestaron 

conformidad con la Declaración de Interés Patrimonial en el marco de la Ordenanza N° 

2278/14; 

Que la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa a fs. 66/67 informa que 

en virtud de lo expuesto  y las constancias obrantes en autos, si el Departamento Ejecutivo lo 

considera necesario y oportuno, desde el punto de vista estrictamente legal correspondería dar 

intervención de la propuesta al Honorable Concejo Deliberante para su consideración conforme 

lo prescripto por el art. 6 de la ordenanza 2278/14;  

 

Por ello;el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones 

sanciona con fuerza de:  

 

 

ORDENANZA 

 

 

ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Patrimonial el inmueble ubicado en la calle Moreno entre 

Avellaneda y Dr. Carlos Madariaga de esta ciudad, designado catastralmente como 

Circunscripción I – Sección A – Manzana 73 – Parcela 8 “d” y 7 “b” Partidas Inmobiliarias 039-

4877 y 039-1611 matrículas nros. 23992 y 23993.- 

 

ARTICULO 2°.-Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. 

Regístrese y archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A 

LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.- 

 

Registrada bajo el n° 2841/22.- 

 
 

General Juan Madariaga, 24 de noviembre de 2022.- 

 

 

VISTO: Expte. del D.E. n° 3030/22 iniciado por el Secretario de Coordinación ref. Bonificación 

Empleados; y  

 

CONSIDERANDO:  

Que el Despacho de las Comisiones de Interpretación, Reglamento y 

Concesiones y Hacienda y Presupuesto fue aprobado por unanimidad en la Sesión Ordinaria 

celebrada el pasado 24 de noviembre de 2022;  
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Que se realizó el Decreto nro. 1705/22, por el cual se dispuso una bonificación 

no remunerativa por única vez para el día 18 de noviembre de 2022;  

Que Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda recomiendan enviar los 

presentes actuados al Honorable Concejo Deliberante para su convalidación;  

Que se notificó al Sindicato de Trabajadores Municipales, a UPCN (Unión 

Personal) y A.T.E. (Asociación de Trabajadores del Estado); 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona 

con fuerza de:  

 

 

ORDENANZA 

 

 

ARTICULO 1°.- Convalidar el Decreto nro. 1705/22 de fecha 8 de noviembre de 2022, por el cual 

se dispuso una bonificación no remunerativa por única vez para el día 18 de noviembre de 2022.- 

 

ARTICULO 2°.-  Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. 

Regístrese y archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.- 

 

Registrada bajo el n° 2842/22.- 
 

 

General Juan Madariaga, 24 de noviembre de 2022.- 

 

 

VISTO: Expte. del D.E. n° 1109/18 Interno 8423 iniciado por la Secretaría de Seguridad ref. 

Convenio CECAITRA; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Despacho de la Comisión de Interpretación, Reglamento y Concesiones 

fue aprobado por mayoría en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 24 de noviembre de 2022;  

Que obra convenio suscripto por el Intendente Municipal y la Cámara de 

Empresas de Control y Administración de Infracciones de Tránsito de la República Argentina 

(CECAITRA), dando continuidad a la relación contractual existente entre las partes desde el año 

2013, con el fin de mejorar las condiciones de seguridad vial mediante radares en rutas provinciales, 

aportando tecnología y la operatividad para el sistema de control vial de tránsito en rutas 

provinciales con la intervención de los Juzgados Administrativos de la Provincia de Buenos Aires;  

Que el mismo refiere sobre los ingresos obtenidos por el pago de las 

infracciones, se distribuirá el 20%  a la Dirección Provincial de Prevención y Seguridad Vial, el 

40% a CECAITRA y el 40% restante a la Municipalidad de General Juan Madariaga, manteniendo 

en consecuencia el orden de distribución ya establecido en el convenio suscripto en el año 2018 por 
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las partes, convalidado mediante Ordenanza 2521/18 (fs. 128/129) promulgada mediante decreto n° 

1273/18 (fs. 130);  

Que pretende dar continuidad al ya suscripto entre las partes, cuyo vencimiento 

operó a los cuatro (4) años desde que se suscribió el acta de inicio entre las partes y la 

convalidación por el Honorable Concejo Deliberante de nuestra Ciudad;  

Que de esta forma, la continuidad de la relación contractual se ve reflejada con 

el nuevo convenio suscripto por el Intendente Municipal, quien, respetando los mismos parámetros  

establecidos en los convenios antes firmados, los cuales permiten mejorar la seguridad vial y 

aumentar los ingresos que corresponden al municipio, se renueva por cuatro años más la posibilidad 

de implementar acciones en materia de seguridad vial con ingresos a las arcas municipales;  

Que la Secretaría de Asesoría Legal, Técnica y Administrativa en su dictamen 

de fs. 146 informa que habiendo suscripto el Intendente Municipal Convenio marco de Cooperación 

en Materia de Asistencia Técnica, Provisión de Tecnología y Servicio para la Seguridad Vial, 

corresponde remitir los actuados al Honorable Concejo Deliberante de acuerdo a lo requerido por el 

art. 41 de la LOM, elevando el correspondiente proyecto de Ordenanza, si expedirme sobre el 

mérito, oportunidad o conveniencia;  

Por ello;el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona 

con fuerza de: 

 

 

ORDENANZA 

 

 

ARTICULO 1°.-Convalidar el convenio de cooperación en materia de asistencia técnica, provisión 

de tecnología y servicios para la seguridad vial, suscripto entre la Municipalidad de General Juan 

Madariaga y la Cámara de Empresas de Control y Administración de Infracciones de Tránsito de la 

República Argentina, obrante a fojas 140/145 del expediente administrativo n° 1109/18.- 

 

ARTICULO 2°.-Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. 

Regístrese y archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

VEINTICUATRO DIAS DELMES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.- 

 

Registrada bajo el n° 2843/22.- 
 

 

General Juan Madariaga, 24 de noviembre de 2022.- 

 

 

VISTO: Expte. del D.E. n° 1560/19 Interno 8421 iniciado por Idea Global SRL (Marcelo O. 

Giorgetta) ref. Sol. Evaluar Proyecto “Loteo con Servicios”; y 

 

CONSIDERANDO: 
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Que el Despacho de las Comisiones de Interpretación, Reglamento y 

Concesiones y Tierras, Obras y Servicios fue aprobado por mayoría en la Sesión Ordinaria 

celebrada el pasado 24 de noviembre de 2022;  

Que los presentes actuados son iniciados por el Sr. Marcelo Gabriel Giorgetta 

quien adjunta escritura pública n° 29 y solicita al Intendente Municipal evaluar un anteproyecto de 

Loteo con servicios en el Inmueble ubicado en calle Colectora Ruta 74, calle 115 y calle 26 de la 

fracción de terreno que es parte de la chacra 75 del plano oficial del pueblo de General Juan 

Madariaga, designada catastralmente como: Circ. 2 – Secc A – Chacra 38 – Parcela 4 – Partida 

Inmobiliaria 039 – 532 – 6; Circ. 2 – Secc. A – Chacra 38 – Parcela 5 – Partida Inmobiliaria 039  

1961 – 0 y Circ. 2 – Secc. A – Chacra 38 – Parcela 6 – Partida Inmobiliaria 039 1964 – 5;  

Que el compromiso del Sr. Giorgetta, quien actúa en representación de la 

Sociedad Propietaria de la tierra es subdividir y proporcionar la apertura y consolidación de calles, 

desagües pluviales, tubos y alcantarillas;  

Que ante la presentación formulada, la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos notifica los recaudos y exigencias requeridas por la Ordenanza vigente respecto de la 

subdivisión a realizarse, además de los puntos que debe cumplir para afectar el inmueble al régimen 

previsto en la Ley 14.449, cuyas obras de infraestructura deberán ser cumplidas en forma 

progresiva;  

Que se incorpora informe de dominio expedido por el Registro de Propiedad 

Inmueble de la Provincia de Buenos Aires de fecha 27/01/2021 donde surge la titularidad dominial 

a favor de la sociedad requirente Ideal Global SRL y se suscribe convenio urbanístico – Consorcio – 

ad referéndum del Honorable Concejo Deliberante;  

Que allí se prevé la voluntad de someter el inmueble al consorcio urbanístico 

previsto en la Ley 14.449 reglamentada por el Decreto n° 1062/12 conforme lo previsto por el 

articulo 55 y 56;  

Que el consorcio urbanístico como tal, permite la ejecución de proyectos de 

urbanización o edificación, entre organismos gubernamentales y actores privados, sean estos 

personas físicas o jurídicas, aportando cualquiera de ellos, inmuebles de su propiedad y el otro las 

obras de urbanización o de edificación, y que luego de la realización de las mismas cada parte 

recibe como compensación por su inversión, unidades inmobiliarias debidamente urbanizadas y/o 

edificadas; 

Que de esta forma, el propietario quedará con unidades inmobiliarias que 

podrán ser vendidas a un precio que se corresponda con el valor del inmueble antes de la ejecución 

de las obras, más una razonable tasa de ganancia  que surgirá de los convenios específicos que se 

suscriban al efecto;  

Que el objeto del convenio es facilitar el acceso al suelo a los vecinos de 

nuestra ciudad, cumpliendo las partes  firmantes (Municipalidad e Ideal Global S.R.L.) con las 

obligaciones recíprocas, las cuales surgen del convenio suscripto con fecha 02 de diciembre de 

2021;  

Que los propietarios aportan la tierra, toman a su cargo la aprobación de los 

planos de mensura y subdivisión, debiendo introducir a su costo la infraestructura exigida por ley; a 

saber: apertura de calles, tratamiento de calles (entoscado), obras de escurrimiento de aguas 

superficiales y desagües pluviales, energía eléctrica para alumbrado público y la provisión de agua 

potable;  
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Que el Municipio, en cambio, deberá solicitar ante la Autoridad de Aplicación 

de la presente Ley 14.449 y ante la Dirección Provincial de Acceso Justo al Hábitat dependiente de 

la Subsecretaría Social de Tierras de la Provincia de Buenos Aires la afectación de la tierra al 

programa Lotes con Servicios;  

Que el convenio urbanístico fue complementado mediante adenda suscripta 

con fecha 02 de diciembre de 2021, previa devolución realizada por la Subsecretaría Social de 

Tierras de la Provincia de Buenos Aires, donde se ajustó aspectos estructurales como es la 

obligación del propietario de responder por la aprobación y toma de rezón del correspondiente 

plano de mensura y división del inmueble como así también el sistema a utilizar para la provisión 

de agua potable, red interna con tanque de reserva de abastecimiento desde un pozo captador 

individual de agua que cumpla con todas las medidas de salubridad. Asimismo, se dejó establecido 

que la eliminación de excreta será a través de biodigestores y/o sistemas alternativos;  

Que como contraprestación, los propietarios se obligan a transferir a favor de la 

Municipalidad de General Juan Madariaga el once con once por ciento (11,11%) de los lotes que 

surjan de la subdivisión;  

Que por último, el Ingeniero Agrimensor Pablo Nicolás Bochicchio Mat. 2301 

solicita visado del plano afectado al programa lote con servicios de acuerdo a la Ley de Acceso a la 

Ley de Acceso Justo al Hábitat;  

Que la Municipalidad de General Juan Madariaga se compromete a solicitar 

ante la Autoridad de Aplicación de la Ley 14.449 la afectación del inmueble al Programa Lotes con 

Servicios, certificar la factibilidad de los servicios públicos, requerir cuando corresponda, la 

autorización ante los organismos competente para los permisos de vuelco o de captación de recursos 

hípicos subterráneo, cuando no sea exigible la provisión de los servicios de red centralizados de 

agua corriente o cloacas, certificar la no inundabilidad del inmueble como así también solicitar ante 

el Honorable Concejo Deliberante la declaración de Interés Social en los términos de la Ley 10.830 

del proc3eso de escrituración de los inmuebles, requiriendo la intervención de la Escribanía de 

Gobierno; 

Que como contraprestación por las obligaciones asumidas por el Municipio, 

éste percibirá el 11,11% de los lotes que surjan de la subdivisión;  

Que se advierte así una baja inversión y gasto por parte de la Municipalidad, 

quien debe gestionar ante los Organismos Provinciales para lograr afectar la tierra a los indicadores 

que faculta la Ley de Hábitat (Ley 14.449);  

Que el propietario de la tierra, en cambio, obtendrá lotes con servicios para su 

comercialización, con un valor que se deberá corresponder al valor que se deberá corresponder al 

valor de la tierra antes de la ejecución de las obras, más una razonable tasa de  ganancia (art. 56 de 

la Ley 14.449);  

Que en función de lo expuesto, no existen observaciones legales respecto del 

porcentaje de lotes acordado, sin pronunciarme sobre la necesidad, mérito, utilidad o conveniencia 

de la decisión, quedando en consecuencia inmersa la Municipalidad en obligaciones sin plazos 

perentorios ni penalidades que deriven en un perjuicio para ésta ante futuras demoras;  

Que la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa recomienda dar intervención 

al Honorable Concejo Deliberante, conforme previsiones del art. 41° del Decreto Ley 6769/58 (Ley 

Orgánica de las Municipalidades) para la convalidación del convenio y adenda suscripta por las 

partes con fecha 02 de diciembre de 2021;  
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Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona 

con fuerza de: 

 

 

ORDENANZA 

 

 

ARTICULO 1°.- La presente Ordenanza regirá el procedimiento a aplicar respecto de los inmuebles 

a incorporarse al Programa Lotes con Servicios previsto en la Ley n° 14.449 y su reglamentación 

aprobada por Decreto n° 1062/13.- 

 

ARTICULO 2°.- Autorizar la afectación al Programa Lotes con Servicios de los inmuebles 

pertenecientes al dominio de IDEA GLOBAL  S.R.L. – CUIT 30-71481260-9, designado 

catastralmente como Circunscripción II – Sección A – Chacra 38 – Parcela 4 , 5 y 6 Partida 

Inmobiliaria 039-532-6, 039-1961-0 y 039- 1964-5, Matrículas 21372, 21374 y 21373.- 

 

ARTICULO 3°.- Convalidar el convenio y adenda suscripto por el Intendente Municipal y la 

sociedad IDEAL GLOBAL S.R.L. de fecha 02 de diciembre de 2021.- 

 

ARTICULO 4°.- Requerir la intervención de la subsecretaría de Hábitat de la Comunidad 

perteneciente al Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires o el 

organismo que en el futuro lo reemplace a fin de que se incorpore al Programa Lotes con Servicios 

el plano de mensura y subdivisión a confeccionarse respecto del inmueble designado catastralmente 

como Circunscripción II – Sección A – Chacra 38 – Parcela 4, 5 y 6 Partida Inmobiliaria 039-532-6, 

039-1961-0 y 039-1964-5, Matrículas 21372, 21374 y 21373.- 

 

ARTICULO 5°.- Aplíquese para las parcelas indicadas los siguientes indicadores urbanísticos: FOS 

0,40, FOT 0,60 Densidad:4 habitantes de parcela.- 

 

ARTICULO 6°.- La comercialización y/o adjudicación de las parcelas generadas deberá ser con 

destino a vivienda única, unifamiliar y de carácter permanente. Tanto en el plano de mensura y 

división como en las escrituras traslativas de dominio se dejará constancia del destino indicado.- 

 

ARTICULO 7°.- Declarar de interés social al proceso de escrituración de los inmuebles que se 

mencionan en los artículos precedentes, requiriéndose la intervención de la Escribanía General de 

Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a los fines del otorgamiento de las escrituras traslativas 

de dominio a favor de los adjudicatarios.- 

 

ARTICULO 8°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo a realizar las gestiones pertinentes para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.- 

 

ARTICULO 9°.- Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. 

Regístrese y archívese.- 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.- 

 

Registrada bajo el n° 2844/22.- 
 

General Juan Madariaga, 24de noviembre de 2022 

 

 

VISTO: Expte. Interno 8390 iniciado por el Bloque Frente de Todos ref. Adhesión al Decreto PBA 

1020/2021; y 

 

CONSIDERANDO:  

Que el Despacho de la Comisión de Acción Social fue aprobado por 

unanimidad en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 24 de noviembre de 2022;  

La ley 26.485 de Protección integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus Relaciones Interpersonales y su 

Decreto Reglamentario N° 1.011/2010; la Ley Provincial 12.569 de Violencia Familiar, el Decreto 

PBA 1020/2021 y, 

Que la violencia por razones de género es una problemática actual que vulnera 

los derechos humanos de las mujeres y LGTBI+ en todo el planeta, y por ello la comunidad 

internacional ha sancionado diversas normas con el objetivo de prevenir, sancionar y erradicar este 

tipo de prácticas, las que se encuentran incorporadas a nuestro marco normativo con jerarquía 

constitucional, como la Convención para la eliminación de toda forma de discriminación contra la 

mujer (CEDAW), y con rango supralegal, como la Convención interamericana para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer (Belém do Pará);  

Que nuestro país ha sancionado una serie de normas que, inspiradas en el 

marco normativo internacional pero trascendiéndolo, avanzan en el reconocimiento y la protección 

de la integridad psicofísica y las vidas de las mujeres y LGTBI+, entre ellas la Ley 26.485 de 

protección integral para prevenir, sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres en los 

ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales;  

Que la provincia de Buenos Aires cuenta con un ordenamiento jurídico que ha 

recogido las demandas sociales respecto al derecho a vivir una vida libre de violencias, y 

especialmente se destacan la ley de Violencia Familiar 12.569 de 2001 que fuera reformada en 2013 

por la Ley 14509 para adecuar los estándares de protección para las mujeres en situación de 

violencia de género en el ámbito familiar, la ley que crea la “Licencia para Mujeres Víctimas de 

Violencia” (Ley N° 14.893), la Ley Micaela de formación permanente y obligatoria para los/a 

agentes del Estado Provincial en sus tres poderes y en todos los niveles (Ley Nº 15.134) y en 2020, 

la ley 15.173 de Emergencia por violencia de género;  

Que el modelo metodológico del Sistema Integrado de Políticas Públicas 

(SIPP) que desarrolla el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual de la 

provincia, y que fuera aprobado por DECRE-2020-997-GDEBA-GPBA, establece que las 

violencias por razones de género requieren de un abordaje integral que se constituye desde la 

interdisciplina y la interinstitucionalidad. Y para ello, es necesario construir y compartir criterios 

comunes entre los organismos involucrados en la atención de este tipo de casos; Que entre los 

criterios rectores del Sistema Integrado de Políticas Públicas (SIPP), definidos en su Anexo I, se 
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establece que el abordaje debe ser territorial y que los municipios deberán contar con equipos 

interdisciplinarios especializados en la problemática que realicen un acompañamiento integral;  

Que por medio del DECRE-2021-1020-GDEBA-GPBA se aprueba la “Matriz 

única de factores de alto riesgo en casos de violencias por razones de género” (Anexo III); Que la 

“Matriz única de factores de alto riesgo en casos de violencias por razones de género” también fue 

incorporada por la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, a través de la 

Resolución SC Nº 2209/21 (Anexo I.B);  

Que el objetivo de la “Matriz de factores de alto riesgo en casos de violencias 

por razones de género” es sistematizar los parámetros e indicadores de riesgo objetivos que 

permitan identificar y priorizar casos según categorías de gravedad, y así constituirse en una 

herramienta para el trabajo cotidiano que unifique la lectura en torno al riesgo de los equipos 

intervinientes en los distintos organismos del Estado en sus distintos niveles de gobierno;  

Que una evaluación integral del riesgo es capaz de generar pautas de alarma 

para implementar medidas urgentes, de seguimiento y/o intervención concreta. Para esta evaluación, 

se requiere una escucha activa por personal formado/a en la temática, que pueda reconstruir el 

riesgo en el que se encuentran las personas denunciantes a partir del interjuego de los indicadores o 

pautas de alarma situadas en la historia y contexto singular de la mujer o LGTBI+;  

Que para una adecuada medición del riesgo, es necesario ponderar factores de 

alto riesgo respecto de la mujer y/o LGTBI+ víctima de violencia (consumo problemático de 

sustancias, embarazo, discapacidad, inexistencia de red social, entre otras); de la persona agresora 

(tenencia de armas de fuego, consumo problemático de sustancias, pertenencia a las fuerzas de 

seguridad, desobediencia a las medidas de restricción, antecedentes de violencia por razones de 

género, entre otras); y del hecho violento en sí mismo (amenazas de muerte, presencia de niños y 

niñas, intento de femicidio, existencia de agresiones anteriores, entre otras);  

 

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones 

sanciona con fuerza de:  

 

ORDENANZA 

 

 

ARTÍCULO 1°.Adherir a la implementación de la “Matriz única de factores de alto riesgo en casos 

de violencias por razones de género” establecida en  el artículo 6º del Decreto PBA 1020/2021 y 

que obra como Anexo III del mismo. 

 

ARTÍCULO 2°.Establecer que la utilización de la “Matriz de factores de alto riesgo en casos de 

violencias por razones de género” será obligatoria para el trabajo en atención de violencias por 

razones de género en la órbita municipal por parte de todos los equipos interdisciplinarios que 

aborden este tipo de situaciones, a partir del dictado de la presente.  

 

ARTÍCULO 3°.Encomendar al Departamento Ejecutivo el diseño y puesta en práctica de 

propuestas de capacitación obligatorias para todos los y las agentes municipales que deban 

intervenir en el abordaje de situaciones de violencias por razones de género, a fin de unificar 

criterios de intervención y determinación del alto riesgo, con el objetivo de propender a la plena 

aplicabilidad de la “Matriz de factores de alto riesgo en casos de violencias por razones de género”, 
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y contribuir a garantizar la integridad psicofísica y la vida de las personas en situación de violencia 

por razones de género. 

 

ARTÍCULO 4°.Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. 

Regístrese y archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.- 

 

Registrada bajo el n° 2845/22.- 

 
 

General Juan Madariaga, 24 de noviembre de 2022.- 

 

 

 

VISTO: Expte del D.E. n° 2945/22 Interno 8425 iniciado por el Director de Administración 

Hospitalaria ref. Sol. Llame a licitación p/ Compra de Minibús; y 

 

CONSIDERANDO:  

Que tratado sobre tablas fue aprobado por unanimidad en la Sesión Ordinaria 

celebrada el pasado 24 de noviembre de 2022;  

Que por Decreto nro. 1709 de fecha 9 de noviembre de 2022, se llamó a 

Licitación Pública n° 4/22 para la adquisición de un minibús para el área de Salud;  

Que realizada la Licitación Pública n° 4/2022 de acuerdo al Acta de Apertura 

obrante a fojas 67, se presenta un oferente, que pertenece a Máximo Pinasco S.A. oferta básica 

obligatoria pago contado cotiza un importe de PESOS ONCE MILLONES CUATROCIENTOS 

SESENTA Y SIETE ($ 11.467.000,00);  

Que a fojas 69/70 obra planilla de Comparación de Ofertas a fs. 72 se expide 

el Sr. Director de Administración Hospitalaria que indica lo siguiente: “Una vez evaluada la 

cotización del único oferente se aconseja adjudicar esa oferta, la misma reúne las características 

solicitadas por esta área, la misma dentro del valor de mercado y viendo otras marcas de estas 

características están valor más elevado;  

Que la Comisión de Pre Adjudicaciones considera que habiendo realizado la 

comparación de la única oferta si bien supera el valor estipulado por el presupuesto oficial, sigue 

siendo conveniente a los intereses municipales. Concordando con la recomendación formulada y 

considerando conveniente por los motivos señalados, adjudicar a la oferta n° 1 Máximo Pinasco 

S.A. por el importe total de $ 11.467.000,00 (pesos once millones cuatrocientos sesenta y siete mil);  

Que la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa a fs. 74 considera que 

desde el punto de vista legal estrictamente y de acuerdo a las exigencias del Decreto Ley 6769/58 – 

Ley Orgánica de las Municipalidades y del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración, no merece observaciones y corresponde la elevación al Honorable Concejo 

Deliberante conforme lo estipulado por el articulo 155 sobre Oferta Unica del Decreto Ley 6769/58 

sobre autorización de adjudicación al oferente n° 1 Máximo Pinasco por un valor de $ 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 
 

31 

 

 

11.467.000,00 (Pesos once millones cuatrocientos sesenta y siete mil con cero centavos) la 

Licitación Pública n° 4/22 en las condiciones propuestas;  

 

Por ello; el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones 

sanciona con fuerza de:  

 

ORDENANZA 

 

 

ARTICULO 1°.-Autorízase al D.E. a adjudicar la Licitación Pública nro. 4/22 para la adquisición 

de un minibús para la Secretaría de Salud, a la única oferta presentada por la firma Máximo Pinasco 

S.A. por el importe total de $ 11.467.000,00 (pesos once millones cuatrocientos sesenta y siete 

mil).- 

 

ARTICULO 2°.-Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. 

Regístrese y archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.- 

 

Registrada bajo el n° 2846/22.- 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3021/22, ref. nota presentada por el Jefe de Personal del Hospital Municipal, 

solicitando designación de Estrella Juan Pablo, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                       Que se solicita la renovación de la designación del agente Juan Pablo Estrella como 

chofer en el sector ambulancias;   

                                  Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto; 

                                 Que la Subdirección de Asuntos Legales indica que lo solicitado no merece 

observaciones, pudiendo dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones;       

          

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA, 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar, con retroactividad al día 1 de octubre de 2022 hasta el día 31 de diciembre de 

2022 inclusive, al Sr. Juan Pablo Estrella D.N.I. Nº 20.755.943 Legajo 3025, como personal de servicio 

categoría 1 jornada de 48 horas semanales, mas bonificación por  tareas de riesgo, bonificación por función, 

bonificación por tareas nocturnas, y bonificación por conducción y mantenimiento de vehículos, para realizar 

tareas como chofer en el sector de ambulancias del Hospital Municipal, perteneciente a la Secretaría de 

Salud. 
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ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria Asistencial – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal – 

Partida 1.0.0.0 gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de                    Gobierno de 

esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                 Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1653/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 3020/22, iniciado por la Directora del Hospital Municipal ref. Sol. designación del 

agente Luna Eduardo Nazareno; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se solicita la contratación para tareas administrativas; 

                                  Que es necesario cubrir los servicios de dicha área;  

                                  Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa considera que se puede continuar 

con el impulso procesal oportuno en lo que a gestión administrativa se requiera, de estimarlo conveniente y 

necesario, sin pronunciarse sobre el fondo de la cuestión por exceder de las facultades atribuidas a este 

organismo asesor 

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 1 de octubre de 2022 hasta el 31 de 

diciembre de 2022 inclusive, al Sr. Eduardo Nazareno Luna, DNI 37.697.796 Legajo 3098 como personal 

administrativo (servicio 107), categoría 4, jornada de 48 horas semanales y bonificación tareas nocturnas, 

dependiente de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.04.000            Secretaria de Salud - 

Programa 16.00.00 atención medica primaria y asistencial – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - 

Partida 1.0.0.0 Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 1654/22.                                   
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

      GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3014/22, iniciado por la Directora del Hospital Municipal, solicitando la 

designación de Isasi Miguel Ángel, y;  

 

CONSIDERANDO:  

   Que es necesario cubrir los servicios en el área de enfermería del Hospital 

Municipal; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 1 de septiembre de 2022 hasta el 31 de 

diciembre de 2022 inclusive, al Sr. Miguel Ángel Isasi D.N.I. Nº 14.905.947 Legajo 3200, como personal 

técnico categoría 5 jornada de 48 horas semanales, para realizar tareas en el área de enfermería del Hospital 

Municipal. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.04.000 Secretaria de Salud – Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria Asistencial - Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.0.0.0. gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1655/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3013/22, iniciado por la Directora del Hospital Municipal, solicitando la 

designación transitoria de la Sra. Leila Velez, desde el día 01/09/22 hasta el día 31/12/22, y;  
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CONSIDERANDO:  

            Que el Jede de Personal del Hospital Municipal solicita designar a la agente Velez 

para desarrollar tareas como personal administrativo; 

                                  Que la Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

           Que Asesoría Legal informa que el Departamento Ejecutivo se encuentra facultado 

para designar agentes mediante el dictado del acto administrativo correspondiente de considerarlo pertinente 

y necesario; 

  

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 1 de septiembre de 2022 hasta el 31 de 

diciembre de 2022, a la Sra. Leila Velez D.N.I. Nº 35.470.512 Legajo 3192, como personal administrativo 

categoría 4 de 48 horas semanales para realizar tareas pertenecientes a la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la jurisdicción 111.01.04.000            Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 atención medica primaria y asistencial – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - 

Partida 1.0.0.0 gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1656/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 3035/22, presentada por la agente Nadia Inés Alza por la cual renuncia al cargo 

que desempeñara perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Social, a partir del 11/10/22; y, 

             

CONSIDERANDO:  

                                  Que dicha renuncia se efectúa debido a razones particulares; 

                                  Que la Subdirección de Asesoría Legal manifiesta que el Departamento Ejecutivo tiene 

las facultades para otorgar la baja de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 98 inc. b de la Ley 14656 

mediante el acto administrativo pertinente, sin pronunciarse sobre la cuestión de fondo;  

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 
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ARTICULO 1°. Aceptar por razones personales, a partir del día 11 de octubre de 2022, la renuncia al cargo 

a la Sra. Nadia Inés Alza, D.N.I. Nº 34.206.972, Legajo 2671, personal de Servicio, Categoría 2 de 30 horas 

semanales, quien realizaba tareas en el Jardín Maternal “La Casita de Chocolate” perteneciente a la 

Secretaría de Desarrollo Social.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1657/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 2995/22, ref. nota presentada por el Secretario de Deportes, solicitando incremento 

de horas cátedras para Muñoz Ángel Abel; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que el agente mencionado estará a cargo del Programa “Movilidad Física” en el Paraje 

Macedo; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal informa que no existen observaciones, pudiendo continuar con 

el trámite correspondiente; 

 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Incrementar, desde el día 1 de octubre de 2022 hasta el día 30 de noviembre de 2022 

inclusive, 8 (ocho) horas cátedras, al Sr. Ángel Abel Muñoz D.N.I Nº 28.016.025 Legajo 3187, quedando 

con un total de 20 (veinte) horas cátedras, para realizar tareas como coordinador y entrenador del Programa 

“Movilidad Física” en el Paraje Macedo. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.09.000   Secretaria de Deportes – 

Programa 28.00.00 Promoción del Deporte - Fuente de financiamiento 132 fondos afectados de origen 

provincial (fondo educativo) – Partida 1.0.0.0. gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 1658/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 2996/22, ref. nota presentada por la Subdirectora de la Escuela de Bellas Artes, 

solicitando el incremento de horas cátedras para Cecilia Viviana Soledad Luján, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que se solicita el incremento de horas cátedras solo por el mes de octubre; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Incrementar 1 (una) hora cátedra, desde el día 1 de octubre de 2022 hasta el día 31 de 

octubre de 2022 inclusive, a la Sra. Cecilia Viviana Soledad Luján D.N.I Nº 25.041.234 Legajo 2375, 

quedando con un total de 17 (diecisiete) horas cátedras, en el Taller de Corte y Confección. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.02.000   Dirección de Gobierno – 

Programa 50.00.00 Dirección de Cultura y Educación - fuente de financiamiento 132 fondos afectados de 

origen provincial (fondo educativo) – Partida 1.2.0.0. personal temporario. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1659/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 2997/22, ref. nota presentada por la Subdirectora de la Escuela de Bellas Artes, 

solicitando el incremento de horas cátedras para Martinho Marcela, y; 

 

CONSIDERANDO:  
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   Que se solicita el incremento de horas cátedras solo por el mes de octubre; 

               Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida presupuestaria a la 

que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Incrementar 1 (una) hora cátedra, desde el día 1 de octubre de 2022 hasta el día 31 de 

octubre de 2022 inclusive, a la Sra. Marcela Andrea Martinho D.N.I Nº 27.605.018 Legajo 2283, quedando 

con un total de 21 (veintiún) horas cátedras, en el Taller de Macramé dependiente de la Escuela de Bellas 

Artes. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.02.000   Dirección de Gobierno – 

Programa 50.00.00 Dirección de Cultura y Educación - fuente de financiamiento 132 fondos afectados de 

origen provincial (fondo educativo) – Partida 1.2.0.0. Personal Temporario. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1660/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 2998/22, ref. nota presentada por la Subdirectora de la Escuela Municipal de 

Bellas Artes, solicitando designación de horas cátedras para Julieta Olivera, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que se hace necesario cubrir las diferentes disciplinas;  

   Que Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

 

           Que Asesoría Legal informa que la solicitud no merece observaciones, pudiendo 

continuar con el trámite en forma y estilo; 

 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1°. Designar, con retroactividad al día 1 de octubre de 2022 hasta el día 30 de noviembre de 

2022 inclusive, con 5 (cinco) horas cátedras a la Sra. Julieta Olivera D.N.I Nº 37.697.727 Legajo 3247, en el 

taller de cerámica, dictado en el Centro de Día F.A.E, dependiente de la Escuela de Bellas Artes. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.02.000   Secretaria de Gobierno – 

Programa 50.00.00 Dirección de cultura y educación - fuente de financiamiento 132 fondos afectados de 

origen provincial (fondo educativo) – Partida 1.2.0.0. Personal temporario. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1661/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de noviembre de 2022. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 2999/22, iniciado por el Secretario de Servicios 

Generales y Mantenimiento, solicitando designación del señor Pérez Facundo; y, 

 

CONSIDERANDO:                                                                                                                                                  

Que es necesario cubrir los servicios del área;  

   Que Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

              Que Asuntos Legales informa que no existen observaciones a realizar pudiendo 

continuar con el trámite correspondiente; 

 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente, desde el día 1 de noviembre de 2022 hasta el día 30 de 

noviembre de 2022 inclusive, al Sr. Facundo Ezequiel Pérez D.N.I. N° 44.589.872 Legajo 3076, como 

personal de servicio, categoría 1, jornada de 30 horas semanales, para realizar tareas en la Secretaría de 

Servicios Generales y Mantenimiento. 

 

 ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.18.000 Secretaría de servicios generales y mantenimiento - Programa 46.00.00 servicios urbanos en 

general - Fuente de financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.0.0.0 gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1662/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

        GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3000/22, ref. nota presentada por el Secretario de Servicios Generales y 

Mantenimiento, solicitando designación de los agentes Settino Jorge Nahuel y Ponce César; y,  

 

CONSIDERANDO: 

                                   Que es necesario cubrir los servicios barrido, limpieza y recolección;  

   Que Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

              Que Asuntos Legales informa que no existen observaciones a realizar pudiendo 

continuar con el trámite correspondiente; 

 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar transitoriamente, con retroactividad al día 1 de noviembre de 2022 hasta el día 31 

de diciembre de 2022 inclusive, como personal de servicio categoría 1 jornada de 30 horas semanales, para 

realizar tareas de barrido, limpieza y recolección, perteneciente a la Secretaría de Servicios Generales y 

Mantenimiento, a las siguientes agentes, a saber: 

 

Legajo Nombre y Apellido D.N.I 

3202 César Ponce 38.553.937 

3204 Jorge Nahuel Settino 38.553.816 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.18.000 Secretaría de servicios generales y mantenimiento - Programa 46.00.00 servicios urbanos en 

general- Fuente de financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.2.0.0 personal transitorio. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1663/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3001/22, iniciado por la Directora del Hospital, solicitando la designación 

transitoria de Dessy Silvio, y;  

 

CONSIDERANDO:  

   Que se solicita la designación del Dr. Dessy para el Servicio de Unidad de Terapia 

Intensiva; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

    

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente desde el día 1 de noviembre de 2022 hasta el día 31 de 

diciembre de 2022 inclusive, al Dr. Silvio Dessy D.N.I. Nº 20.012.175 Legajo 3229, como medico asistente 

jornada de 24 horas semanales, para realizar tareas en el Servicio de Unidad de Terapia Intensiva del 

Hospital Municipal. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la jurisdicción 111.01.04.000            Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria y Asistencial – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal 

- Partida 1.0.0.0 gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1664/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3015/22, iniciado por la Directora del Hospital Municipal, solicitando la 

designación de Merino Llanos María Jesús, y;  

 

CONSIDERANDO:  

   Que es necesario cubrir los servicios en el área de enfermería del Hospital 

Municipal; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 
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   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 15 de septiembre de 2022 hasta el 31 

de diciembre de 2022 inclusive, a la Sra. María Jesús Merino Llanos D.N.I. Nº 95.566.630 Legajo 3199, 

como personal técnico categoría 5 jornada de 48 horas semanales, para realizar tareas en el área de 

enfermería del Hospital Municipal. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       

JURISDICCION 111.01.04.000 Secretaria de Salud – Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria 

Asistencial - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.0.0.0. gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al registro oficial del                  Municipio. 

Cumplido. ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 1665/22. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                        GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3016/22, iniciado por la Directora del Hospital Municipal, solicitando la 

designación de Yugar Laura Javier – Bello Hilda, y;  

 

CONSIDERANDO:  

            Que el Jefe de Personal del Hospital Municipal solicita designar personal técnico para 

desarrollar tareas en Enfermería; 

                                  Que la Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

           Que Asesoría Legal informa que el Departamento Ejecutivo se encuentra facultado 

para designar agentes mediante el dictado del acto administrativo correspondiente de considerarlo pertinente 

y necesario; 

  

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 1 de octubre de 2022 hasta el 31 de 
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diciembre de 2022 inclusive, como personal técnico categoría 5 jornada de 48 horas semanales, para realizar 

tareas en el área de enfermería, perteneciente a la Secretaría de Salud, a los siguientes agentes, a saber: 

 

Legajo Apellido y Nombre D.N.I 

3140 Yugar Laura, Javier Orlando  41.068.893 

3142 Bello, Hilda Noelia  24.555.962 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la jurisdicción 111.01.04.000            Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 atención medica primaria y asistencial – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - 

Partida 1.1.0.0.  Personal permanente. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1666/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3017/22, iniciado por la Directora del Hospital Municipal, solicitando la 

designación transitoria de agentes; y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que es necesario cubrir los servicios en el Hospital Municipal;  

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente desde el día 1 de octubre de 2022 hasta el 31 de diciembre de 

2022 inclusive, como personal administrativo categoría 4 jornada de 48 horas semanales, para realizar tareas 

en admisión, a los siguientes agentes: 

- Sra. María Morena Lennon D.N.I. Nº 43.666.605 Legajo 3101 

- Sr. Hernán Ezequiel Torrada D.N.I. N° 36.537.977 Legajo 3130 

 

ARTICULO 2°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 1 de octurbe de 2022 hasta el día 31 de 

diciembre de 2022 inclusive, como personal administrativo categoría 4 jornada de 48 horas semanales, para 

realizar tareas en admisión/facturación, a los siguientes agentes: 

- Sra. Lourdes Mercedes Siste D.N.I. N° 32.472.637 Legajo 3124 
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- Sra. Fátima Belén Sarasibar D.N.I. Nº 37.379.656 Legajo 3099 

- Sra. Cecilia Vieytes D.N.I. Nº 25.248.705 Legajo 3143 

- Sra. Melina Madrid Srur D.N.I. Nº 43.401.439 Legajo 3181 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       

JURISDICCION 111.01.04.000 – Secretaria de Salud – Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria 

Asistencial - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.0.0.0. gastos en general. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al registro oficial del                  Municipio. 

Cumplido. ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 1667/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3018/22, iniciado por la Directora del Hospital Municipal, solicitando la 

designación transitoria de agentes; y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que es necesario cubrir los servicios en el Hospital Municipal;  

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente desde el día 1 de octubre de 2022 hasta el 31 de diciembre de 

2022 inclusive, como personal de servicio categoría 1 jornada de 48 horas, a la Sra. Lujana Madrid y Ramón 

D.N.I. Nº 33.268.705 Legajo 3045, dependiente de la Secretaria de Salud. 

 

ARTICULO 2°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 1 de octubre de 2022 hasta el día 31 de 

diciembre de 2022 inclusive, como personal de servicio categoría 1 jornada de 48 horas semanales para 

realizar tareas en el hogar de Ancianos Municipal, perteneciente a la Secretaría de Salud, a las siguientes 

agentes, a saber: 

 

- Eugenia Fabiana Lujan, D.N.I N° 31.187.342, Legajo 3115. 

- Yesica Milagros Jaime, D.N.I N° 38.553.732, Legajo 3116. 

 

ARTICULO 3°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 1 de octubre de 2022 hasta el 31 de 
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diciembre de 2022 inclusive, como personal de servicio categoría 1 jornada de 48 horas semanales, 

perteneciente a la Secretaría de Salud, a las siguientes agentes: 

- Florencia Yolanda Gularte D.N.I N° 41.419.896 Legajo 3167 

- Zoe Maite Videla D.N.I N° 43.258.328 Legajo 3168 

- Laura Elizabeth Acosta Brizuela D.N.I N° 95.221.452 Legajo 3215 

- Lourdes Silva D.N.I N° 41.068.965 Legajo 3214 

 

ARTICULO 4°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       

JURISDICCION 111.01.04.000 – Secretaria de Salud – Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria 

Asistencial - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.0.0.0. gastos en general. 

 

ARTICULO 5°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al registro oficial del                  Municipio. 

Cumplido. ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 1668/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3019/22, iniciado por la Directora del Hospital Municipal, solicitando la 

designación transitoria de la Sra. María Alejandra Taus, y;  

 

CONSIDERANDO:  

   Que es necesario cubrir los servicios en el Hospital Municipal; 

   Que las áreas contables informan las partidas presupuestarias correspondientes a fin 

de imputar el gasto; 

              Que la subdirección de Asuntos Legales considera que lo solicitado no merece 

observaciones, pudiendo realizar el acto administrativo correspondiente; 

 

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad, desde el día 1 de septiembre de 2022 hasta el 

31 de diciembre de 2022 inclusive, a la Sra.  María Alejandra Taus D.N.I. Nº 20.492.281 Legajo 3184, como 

personal técnico, categoría 5, jornada de 48 horas semanales y bonificación por tareas nocturnas. 

  

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.04.000 Secretaría de Salud – Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria y Asistencial - Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.0.0.0. Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 
 

45 

 

 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1669/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 1859/22 iniciado por el Secretario de Seguridad, ref. compra de vehículos; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se solicita la compra de 1 (un) vehículo 5 puertas motor naftero 1.6 con dirección 

hidráulica o asistida y aire acondicionado, para dar cobertura a la prevención que realiza el personal de 

patrulla urbana;                         

    Que a fs. 6 la Contadora Municipal informa que corresponde efectuar la adquisición 

a través de Licitación Privada, refiere las imputaciones a realizar, a fs. 7 la Secretaría de Hacienda coincide 

con información sobre partidas contables; 

                        Que a fs. 10/24 obran incorporados el Pliego de Bases y Condiciones Generales; 

declaraciones juradas, Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales;  

   Que a fs. 25 el Jefe de Compras (interino) informa monto de presupuesto oficial: $ 

4.000.000, y fecha de apertura: 10/11/22, hora 10 en el Palacio Municipal; 

   Que a fs. 26 obra dictamen de Asesoría Legal recomendando dictar el acto 

administrativo correspondiente al llamado a licitación privada (Decreto ley 6.769/58 – Ley Orgánica de las 

Municipalidades); 

 

                                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Llámese a Licitación Privada N° 19/22 para la adquisición de un vehículo para la Secretaria 

de Seguridad. 

 

ARTICULO 2°. Establécese un presupuesto oficial de $ 4.000.000.- (Pesos cuatro millones). 

 

ARTICULO 3º. Fijase como fecha de apertura de la presente Licitación el día 10 de noviembre de 2022 a 

las 10 horas, en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 4º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.13.000 Secretaría de Seguridad – 

Programa 42.00.00 – protección Ciudadana Fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 4.0.0.0 

Bienes. 

 

ARTICULO 5°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1670/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3034/22 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Gisela Mariel Rodríguez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Gisela Mariel Rodríguez, D.N.I. nº  43.018.485, domicilio  Calle Arias e/ 

Córdoba y Caseros, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $1.000.- (pesos un mil), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1671/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3033/22 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Carlos Humberto Mansilla para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 
 

47 

 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Carlos Humberto Mansilla, D.N.I. Nº 12.478.880, domicilio Calle Belgrano 

N° 346, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $25.000.- (Pesos veinticinco mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1672/22. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el Expediente N° 2952/22, ref. nota presentada por el Jefe de Personal del Hospital Municipal 

solicitando dejar sin efecto la Bonificación de Tareas Nocturnas de la agente Madrid y Ramón Lujana, a 

partir del 1 de octubre de 2022, y;  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se informa que la agente no realiza tareas en el turno noche desde el 1 de octubre 

de 2022;   

                                  Que la Subdirección de Asuntos Legales informa que no existen observaciones a 

realizar y de considerarlo oportuno y conveniente efectuar el acto administrativo de baja; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Dejar sin efecto el pago de la bonificación por tareas nocturnas desde el 1 de octubre de 

2022, a la agente Lujana Madrid y Ramón DNI 33.268.705, Legajo 3045, perteneciente a la Secretaría de 
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Salud. 

  

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial   del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1673/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                            GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 2859/22 iniciado por la Secretaria de Gobierno, ref. sol. dictamen agente Podazza 

Agustín; y, 

 

CONSIDERANDO: 

   Que se informan faltas reiteradas sin justificar del agente Agustín Podazza los días 

15-16-17 de febrero, 18 de abril, 19-20 de julio, 22 de agosto, y 16 de septiembre de 2022; 

                                  Que por Cédula de Notificación recepcionada con fecha 19 de octubre de 2022, se 

notifica al agente mencionado de la falta cometida y se le otorga su derecho a defensa en un plazo de 5 días 

hábiles, (art. 108 infine de la Ley 14.656); 

                                 Que el agente no presenta descargo y/o defensa alguna;            

                                 Que la Subdirectora de Asuntos Legales informa que habiendo cumplido con el 

procedimiento previsto por la Ley 14656, debe dictarse el acto administrativo que sancione a la agente 

municipal con la suspensión por el plazo de 5 (cinco) días a partir de su notificación; 

 

      Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Suspender por el término de 5 (cinco) días, al agente municipal Agustín Podazza D.N.I. Nº 

41.954.030 Legajo 2991, conforme lo establece el Artículo 108 Inc. A de la Ley 14.656. 

 

ARTICULO 2°. Proceder a través del área Liquidaciones a descontar los días no laborados del agente, más 

la pérdida del presentismo. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese al agente de lo dispuesto en el presente Decreto a través del área de Asuntos 

Legales de este Municipio. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 1674/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                            GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 2861/22 iniciado por la Secretaria de Gobierno, ref. sol. dictamen agente Sosa 

Faustino; y, 

 

CONSIDERANDO: 

   Que se informan faltas reiteradas sin justificar del agente Faustino Sosa los días 14-

15-17 de febrero, 02-07 de marzo, 16 de agosto, y 05-21 de septiembre de 2022; 

                                  Que por Cédula de Notificación recepcionada con fecha 19 de octubre de 2022, se 

notifica al agente mencionado de la falta cometida y se le otorga su derecho a defensa en un plazo de 5 días 

hábiles, (art. 108 infine de la Ley 14.656); 

                                 Que el agente presenta descargo de manera oportuna, asimismo su descargo no reúne 

elementos objetivos que justifiquen sus inasistencias;    

   Que la conducta asumida por el agente no permite la correcta organización del área, 

infringiendo en consecuencia el Art. 84 de la Ley 14.656;         

                                 Que la Subdirectora de Asuntos Legales informa que habiendo cumplido con el 

procedimiento previsto por la Ley 14656, debe dictarse el acto administrativo que sancione a la agente 

municipal con la suspensión por el plazo de 5 (cinco) días a partir de su notificación; 

 

      Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Suspender por el término de 5 (cinco) días, al agente municipal Faustino Nicolás Sosa 

D.N.I. Nº 39.985.309 Legajo 3057, conforme lo establece el Artículo 108 Inc. A de la Ley 14.656. 

 

ARTICULO 2°. Proceder a través del área Liquidaciones a descontar los días no laborados del agente, más 

la pérdida del presentismo. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese al agente de lo dispuesto en el presente Decreto a través del área de Asuntos 

Legales de este Municipio. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1675/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                            GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 2860/22 iniciado por la Secretaria de Gobierno, ref. sol. dictamen agente León 

Cristian Nicolás; y, 

 

CONSIDERANDO: 

   Que se informan faltas reiteradas sin justificar del agente Cristian Nicolás León los 

días 18-28 de marzo, 19-20 de julio, y 16-17-18 de agosto de 2022; 

                                  Que por Cédula de Notificación recepcionada con fecha 19 de octubre de 2022, se 

notifica al agente mencionado de la falta cometida y se le otorga su derecho a defensa en un plazo de 5 días 

hábiles, (art. 108 infine de la Ley 14.656); 

                                 Que el agente no presenta descargo y/o defensa alguna;            

                                 Que la Subdirectora de Asuntos Legales informa que habiendo cumplido con el 

procedimiento previsto por la Ley 14656, debe dictarse el acto administrativo que sancione a la agente 

municipal con la suspensión por el plazo de 15 (quince) días a partir de su notificación; 

 

      Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Suspender por el término de 15 (quince) días, al agente municipal Cristián Nicolás León 

D.N.I. Nº 38.167.466 Legajo 2570, conforme lo establece el Artículo 108 Inc. B de la Ley 14.656. 

 

ARTICULO 2°. Proceder a través del área Liquidaciones a descontar los días no laborados del agente, más 

la pérdida del presentismo. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese al agente de lo dispuesto en el presente Decreto a través del área de Asuntos 

Legales de este Municipio. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1676/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                            GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 2865/22 iniciado por la Secretaria de Gobierno, ref. sol. dictamen agente Herrera 

Juan Carlos; y, 

 

CONSIDERANDO: 
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   Que se informan faltas reiteradas sin justificar del agente Juan Carlos Herrera los 

días 14 de febrero, 02 de marzo, 21 de abril, 27 de junio, 08 de julio y 05-24 de agosto de 2022; 

                                  Que por Cédula de Notificación recepcionada con fecha 5 de octubre de 2022, se 

notifica al agente mencionado de la falta cometida y se le otorga su derecho a defensa en un plazo de 5 días 

hábiles, (art. 108 infine de la Ley 14.656); 

                                 Que el agente presenta descargo de manera oportuna, asimismo su descargo no reúne 

elementos objetivos que justifiquen sus inasistencias;            

   Que la conducta asumida por el agente no permite la correcta organización del área, 

infringiendo en consecuencia el Art. 84 de la Ley 14.656; 

                                 Que la Subdirectora de Asuntos Legales informa que habiendo cumplido con el 

procedimiento previsto por la Ley 14656, debe dictarse el acto administrativo que sancione a la agente 

municipal con la suspensión por el plazo de 5 (cinco) días a partir de su notificación; 

 

      Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Suspender por el término de 5 (cinco) días, al agente municipal Juan Carlos Herrera D.N.I. 

Nº 25.686.268 Legajo 1913, conforme lo establece el Artículo 108 Inc. A de la Ley 14.656. 

 

ARTICULO 2°. Proceder a través del área Liquidaciones a descontar los días no laborados del agente, más 

la pérdida del presentismo. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese al agente de lo dispuesto en el presente Decreto a través del área de Asuntos 

Legales de este Municipio. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1677/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 1 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3063/22, iniciado por la Secretaria de Gobierno, ref. declarar de interés municipal 

visita del Sub-administrador de ENOHSA; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que se solicita declarar de interés municipal la visita del Sub-administrador de ENOHSA, 

Sr. Oscar Bitz; 

   Que la Subdirección de Asuntos Legales informa que desde el punto de vista legal, 

no merece observaciones a realizar, pudiendo realizarse el trámite en la forma de estilo con el dictado del 

acto administrativo; 
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   Que de acuerdo a la importancia que merece dicha visita, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal la visita del Sub-Administrador de ENOHSA, Sr. Oscar Bitz. 

 

ARTICULO 2º. Concurrir en apoyo económico. El gasto que demande se imputará a la Jurisdicción 

111.01.02.000 Secretaria de Gobierno – Programa 33.00.00 - Fuente de Financiamiento 110 tesoro 

municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1678/22. 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

         GENERAL JUAN MADARIAGA, 2 de noviembre de 2022. 

 

VISTO las actuaciones municipales expte. nro. 2118/22 iniciado Secretaría de Legal,  Técnica y 

Administrativa, motivo, regularizar deuda, y;  

 

CONSIDERANDO: 

                               Que a fs. 34 el Dr. Gustavo Adolfo Montarcé, apoderado de esta Municipalidad, solicita 

se le reintegren conceptos abonados en la tramitación de la causa judicial caratulada “Municipalidad de 

General Juan Madariaga c/ Sofanor H. Gute S.R.L. s/ Apremio” Expte. JPGM -29611, denunciando a tales 

efectos CBU, CUIT y adjuntando comprobante de los respectivos pagos a fs. 35-36;  

                            Que a fs. 38-39 el área de Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda, respectivamente, 

informan que el monto a reintegrar es de $42.423,46.-; 

                             Que la Subdirección de Asuntos Legales concluye que en virtud de lo expuesto, 

corresponde realizar el acto administrativo disponiendo el pago del reintegro peticionado; 

                                 

           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º.   Autorizar a la Tesorería municipal a realizar la transferencia bancaria por un total de 

$42.423,46.- (pesos cuarenta y dos mil cuatrocientos veintitrés con cuarenta y seis centavos) al Dr. Gustavo 

Adolfo Montarcé, CBU 0140349503695251049394 – CUIT 20250411120, en concepto de aportes ley 6716 

y tasa de justicia abonados en la tramitación de la causa judicial caratulada “Municipalidad de General Juan 
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Madariaga c/ Sofanor H. Gute S.R.L. s/ Apremio” Expte. JPGM -29611-2022 de trámite por ante el Juzgado 

de Paz Letrado de General Juan Madariaga. 

 

ARTICULO 2º.  El gasto que demande la precitada designación se imputará a 111.01.17.000 Secretaria de 

Legal, Técnica y Administrativa 34.00.00 – Programa Cond. y modernización administrativa – Fuente de 

financiamiento: 110 (tesoro municipal) partida 3.0.0.0 Gastos Judiciales. 

 

 ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1679/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 2 de noviembre de 2022. 

 

 

VISTO el expediente Nº 1477/22 iniciado por la Directora de Turismo, ref. Ayuda económica para la 50º 

Edición de la Fiesta Nacional del Gaucho; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que a fs. 7 la Directora de Turismo solicita se inicien los procedimientos 

administrativos correspondientes para realizar la entrega de la totalidad del subsidio recibido ($2.000.000.-) 

en el Marco del Programa de Reactivación del Turismo Bonaerense que impulsa el Ministerio de 

Producción, Ciencia e Innovación de la Provincia de Buenos Aires a la Asociación Civil Fiesta Nacional del 

Gaucho para afrontar gastos generados en la celebración del cincuentenario de esta fiesta tradicional, a 

realizarse los días 7, 8, 10 y 11 de diciembre del corriente año en nuestra ciudad;  

            Que a fs. 13 se expide el área contable indicando partidas presupuestarias a imputar el 

gasto y en idéntico sentido se expide la Secretaría de Hacienda indicando la necesidad de realizar el acto 

administrativo; 

                                 Que la Subdirección de Asuntos Legales informa que la iniciativa desde el punto de 

vista legal, no merece observaciones a realizar, pudiendo realizarse el trámite en la forma de estilo con el 

dictado del acto administrativo, si el Departamento Ejecutivo lo considera  pertinente y oportuno, sin 

pronunciarse sobre la cuestión de fondo, por exceder las facultades atribuidas oportunamente a ese 

organismo asesor; 

   

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar una ayuda económica de $ 2.000.000.- (pesos dos millones) a la Asociación Civil 

Fiesta Nacional del Gaucho de esta ciudad, para solventar los gastos de organización de la 50º edición. 
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ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.02.000 Secretaría de Gobierno – 

Programa 50.00.00  - Fuente de Financiamiento 132  17.5.01.10 Subsidio Provincial - Imputación 5.1.7.0 

Transferencias a otras instituciones. 

 

ARTICULO 3º. La entidad beneficiaria está obligada a rendir cuenta en el término de 30 días por la suma 

de dinero recibida en concepto de subsidio. La rendición se realizará en la contaduría municipal con la 

documentación respaldatoria de la inversión o destino de los fondos recibidos. Dicha documentación debe 

ser firmada por el Presidente y el Tesorero de la institución beneficiaria. 

 

 ARTICULO 4º. La falta de rendición de cuentas constituye causa para privar a la entidad remisa del 

derecho a percibir nuevos beneficios. En todos los casos el Departamento Ejecutivo está obligado a exigir la 

presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los medios a su alcance dentro del plazo. Vencido 

el mismo y de acuerdo a lo establecido en el decreto provincial 2980/00 quedará expedita la vía para 

demandar el cumplimiento de tal formalidad o, en su defecto, el reintegro de las sumas otorgadas a la 

institución con más los intereses que correspondan desde la fecha en que se efectivizó la transferencia, según 

la tasa vigente en el Banco de la Provincia de Buenos Aires para operaciones de crédito ordinario. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1680/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 2 de noviembre de 2022. 

 

 

VISTO el expediente nro. 3022/22, ref. nota presentada por la Dirección del Hospital Municipal, solicitando 

designar profesionales para el área, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que la Directora del Hospital solicita designar transitoriamente, desde el 1 de 

noviembre de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022, profesionales para desarrollar tareas en dicha área; 

                                  Que la subdirección de Asuntos Legales informa que puede continuarse con el proceso 

administrativo en la forma de estilo y de acuerdo a lo indicado precedentemente, sin que ello implique 

dictaminar sobre el fono de la cuestión y de considerarlo oportuno y conveniente puede el Departamento 

Ejecutivo efectuar el acto administrativo modificando las condiciones existentes; 

                                           

                        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1°. Designar transitoriamente, con retroactividad al día 1 de noviembre de 2022 hasta el 31 de 

diciembre de 2022, a los siguientes profesionales dependientes de la Secretaría de Salud, a saber: 

 

Legajo Apellido y Nombre Medico Asistente de: 

1557 Dr. Purita Martin Alejo 24 horas semanales 

2969 Dra. Grossi, María del Carmen 24 horas semanales 

2999 Dra. González, María Felicitas 24 horas semanales 

3063 Dra. Haase, María Paz 12 horas semanales 

3071 Dra. Saucedo, María Victoria 36 horas semanales 

3091 Dr. Reyes Osiris, Walter 24 horas semanales 

3092 Dra. Vetrisano, María Eugenia 24 horas semanales 

3138 Dra. Carrizo, Tania Felicitas 36 horas semanales 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.04.000   Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 Atención Primaria y Asistencial –  fuente de financiamiento 110 tesoro municipal – 

Partida 1.0.0.0. – Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1681/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 2 de noviembre de 2022. 

 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 2858/22, referido nota presentada por la Secretaría de 

Gobierno sol. Se abone licencias no gozadas a la agente Natalia Florencia Conti; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que por Decreto nro. 1538/22 se precedió a aceptar la renuncia al cargo a la agente 

Natalia Florencia Conti; 

                               Que conforme las constancias obrantes en el legajo personal de la mencionada agente, se 

le adeudan 2 días proporcionales al ejercicio 2022 correspondientes a licencias no gozadas;                           

                

                      Que la Subdirección de Asuntos Legales no realiza observaciones sobre el particular 

pudiendo dictarse el acto administrativo de pago de licencias no gozadas conforme lo establece el artículo 75 

inciso 2 Ley 14.656 y concordantes, sin que ello signifique dictaminar sobre el fondo de la cuestión por 

exceder las atribuciones a este asesor; 

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar a la Sra. Natalia Florencia Conti, D.N.I Nº 35.632.531 Legajo 3223, la suma de 

$5.724,05.- (pesos cinco mil setecientos veinticuatro con cinco centavos) por licencias no gozadas: 2 días 

proporcional del año 2022.   

 

ARTICULO 2°.  El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.04.000 Secretaría de Salud – Programa 16.00.00 Atención medica primaria y asistencial - Fuente 

Financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.6.0.0 Beneficios y Compensaciones. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

  

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrada bajo el número: 1682/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 2 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3056/22, ref. a nota presentada por la Secretaria de Gobierno de esta Municipalidad, 

solicitando la designación transitoria de la agente Ludmila Rodríguez, desde el día 31/10/22 hasta el día 

11/11/22 inclusive, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario cubrir el cargo, mientras dure la ausencia de su titular; 

                                  Que la Subdirección de Asuntos Legales considera que la aplicación del pago referente 

al reemplazo no merece observación a considerar, pudiendo dictarse el acto administrativo correspondiente 

de acuerdo a las constancias existentes en el presente expediente, sin expedirse sobre el fondo de la cuestión 

por exceder las atribuciones conferidas por la legislación vigente; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

  
ARTICULO 1°. Conceder licencia anual a la Jefa de Departamento de Despacho, Sra. Natalia Patricia Bell, 

D.N.I. Nº 24.269.710, desde el día 31 de octubre de 2022 hasta el día 11 de noviembre de 2022 inclusive. 

 

ARTICULO 2º.  Designar, transitoriamente con retroactividad al día 31 de octubre de 2022 hasta el día 11 

de noviembre de 2022 inclusive, a la Sra. Ludmila Rodríguez, D.N.I. N° 28.528.738, Legajo 1728, como 

Jefa de Departamento de Despacho Interina, en reemplazo de la titular. 
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ARTICULO 3°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 31 de octubre de 2022 hasta el día 11 

de noviembre de 2022 inclusive, a la Sra. Sandra Ofelia Garcia, D.N.I. N° 22.323.712, Legajo 1919, como 

Jefa de División de Despacho Interina, en reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 4°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.02.000 Secretaría de Gobierno – Programa 01.00.00 Conducción Superior – fuente de financiamiento 

110 tesoro municipal - Partida 1.1.0.0. Personal Permanente. 

 

ARTICULO 5. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1683/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 2 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 3058/22, iniciado por el Secretario de Seguridad, ref. Sol. designación de agente 

Ledesma Alejo; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que el Secretario de Seguridad solicita la incorporación al Área del agente Ledesma 

para prestar servicios en el Centro Operativo de Monitoreo (COM) desde el día 01/11/22 hasta el 31/12/22; 

                                  Que Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto;                          

                                  Que la Subdirección de Asuntos Legales informa que en virtud de los antecedentes 

expuestos anteriormente, correspondería efectuar la designación mediante el dictado del acto administrativo 

correspondiente, de considerarlo pertinente y necesario, sin pronunciarse sobre el merito, oportunidad o 

conveniencia de la propuesta por exceder la competencia de este organismo asesor; 

  

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 1 de noviembre de 2022 hasta el 31 de 

diciembre de 2022 inclusive, al Sr.  Alejo Ledesma D.N.I. nº 42.568.377 Legajo 3250, como personal de 

servicio, categoría 1 de 48 horas semanales, dependiente de la Secretaría de Seguridad. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.13.000            Secretaría de Políticas 

de prevención de la seguridad - Programa 42.00.00 – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 

1.0.0.0 Gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1684/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 2 de noviembre de 2022. 

 

 

VISTO el expediente Nº 3078/22 ref. nota presentada por la Directora de Programas Socio Comunitarios, 

solicitando licencia desde el día 21/11/22 hasta el día 04/12/22 inclusive; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que el D.E. ha autorizado la mencionada licencia; 

   Que la Secretaria de Legal, Técnica y administrativa informa que el Departamento 

Ejecutivo dispone de las facultades que considere pertinente para discernir sobre el otorgamiento de la 

Licencia o no, razón por la cual esta Asesoría no se pronuncia sobre su contenido por configurar cuestión de 

merito, oportunidad o conveniencia que excede las atribuciones de este organismo asesor; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Otorgar licencia anual ordinaria, desde el día 21 de noviembre de 2022 hasta el día 4 de 

diciembre de 2022 inclusive, a la Sra. Nancy Jaureguiberry, DNI n°  16.102.321, Directora de Programas 

Socio Comunitarios. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1685/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 2 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3059/22, iniciado por el Jefe de Personal del Hospital Municipal, solicitando la 

designación transitoria de  Escalada María José y Cano Patricia, y;  
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CONSIDERANDO:  

   Que es necesario cubrir los servicios en el Hospital Municipal; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 1 de octubre de 2022 hasta el 31 de 

diciembre de 2022 inclusive, a la Sra. María José Escalada D.N.I. Nº 29.849.460 Legajo 3126, como 

Personal de Servicio, categoría 1 jornada de 48 horas semanales, pertenecientes a la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 1 de octubre de 2022 hasta el 31 de 

diciembre de 2022 inclusive, a la Sra. Patricia Verónica Cano D.N.I. Nº 32.423.522 Legajo 3125, como 

Personal de Servicio, categoría 1 jornada de 48 horas semanales, pertenecientes a la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.04.000 Secretaría de Salud – Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria Asistencial - Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.0.0.0 gastos en personal. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número:1686/22.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                            GENERAL JUAN MADARIAGA, 2 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 2983/22, ref. nota presentada por el Secretario de Deportes, solicitando una ayuda 

económica para Asociación Madariaguense de Bowling; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                         Que participaran del Campeonato Argentino de Bowling, entre los días 05 y 12 de 

noviembre del corriente año, en la ciudad de Tandil; 

   Que el Secretario de Deportes adjunta nómina de participantes;  

   Que la Secretaria de Gobierno informa que se puede otorgar una ayuda de $ 32.200.-

; 

   Que Asesoría Legal informa que la iniciativa no merece observaciones, pudiendo 

realizar el acto administrativo correspondiente; 
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                        Que es oportuno que la Municipalidad apoye las iniciativas de deportistas de nuestra 

ciudad;  

    

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA  

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar una ayuda económica de $ 32.200.- (Pesos treinta y dos mil doscientos) al Sr. Juan 

Carlos Escobar D.N.I N° 17.971.404, para solventar gastos de alojamiento en el Campeonato Argentino de 

Bowling.  

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.09.000 Secretaria de Deportes – 

Programa 28.00.00 Promoción del Deporte – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.0.0 Transferencias. 

 

ARTICULO 3º. El beneficiario deberá presentar dentro de los treinta (30) días posteriores de recibir el 

subsidio, la rendición de cuentas correspondiente ante la Contaduría Municipal. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1687/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 2 de noviembre de 2022. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 209/21 iniciado por la Sec. de Obras y Servicios 

Públicos ref. Subdivisión de Qta. 192; y, 

 

CONSIDERANDO:  Que el pasado 21 de febrero de 2022 se realizó el sorteo de viviendas y lotes del 

Programa “Una familia, Una vivienda”; 

          Que transcurrido el plazo de hasta treinta (30) días previsto por el art. 8º de la Ordenanza Nº 2531/18, 

prorrogado por treinta (30) días más por decisión de la Comisión Evaluadora, integrada por la Secretaria de 

Obras Publicas y Planeamiento, Secretaria de Desarrollo Social, Secretaria de Gobierno, Secretaria de 

Gobierno, Secretaria de Coordinación, Secretario de Asuntos Legales, el Presidente del Honorable Concejo 

Deliberante y un concejal de cada bloque, se procedió a resolver respecto de la información proporcionada 

por ANSES, COEMA y Registro de la Propiedad Inmueble, como así también las correspondientes 
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notificaciones de aquellos beneficiarios que no cumplían con los requisitos exigidos para inscribirse en los 

Planes de vivienda y/o lotes, según art. 3º de la Ordenanza Nº 2531/18; 

          Que del acta Nº 17, obrante a fs. 283 surge que respecto al beneficiario Sr. Coria Dalmiro Martin se 

registra como contribuyente de un inmueble a través del Sistema RAFAM y vinculación con ARBA, quién 

realizo el correspondiente descargo. A fin de acreditar sus dichos se solicitó informe de dominio al Registro 

de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires para determinar si el bien en cuestión es 

propiedad de su abuelo; 

          Que con respecto al Beneficiario Juan Martin Muntion de igual manera se solicitara informe de 

dominio al Registro de la Propiedad Inmueble atento su condición de contribuyente de un inmueble ubicado 

en nuestra ciudad a través del Sistema RAFAM; 

          Que en cuanto al beneficiario Mateo Viera Jaimon además del informe al Registro de la Propiedad 

Inmueble, se requiere un relevamiento social por parte del Área de Desarrollo Social; 

          Que al beneficiario González Juan Alberto (conviviente) se lo notifico para que realice su descargo 

dado que se advierte la titularidad de un inmueble en cabeza de éste. Se presenta la Sra. Jaimon Candela 

(titular del beneficio) refiriendo que ya no son pareja ni conviven con el Sr. González, por lo que la 

Comisión determina que se realizara relevamiento social por parte del área de Desarrollo Social; 

          Que respecto a las beneficiarias Débora Ayelén Cardozo, se registra como titular de un inmueble 

según informe de COEMA además de ser beneficiaria de un certificado otorgado por ANSES en el marco del 

RENABAP; 

          Que de la beneficiaria Estefanía Alejandra León surge que posee un comodato con el Municipio por la 

Casa Nº 9 del “Programa – 23 viviendas - Policía Comunal (Informe proporcionado mediante el sistema 

RAFAM). Ambos beneficiarios fueron notificados y no presentaron descargo al respecto, quedando en 

consecuencia excluidas del beneficio obtenido.  

          Que el beneficiario González Gustavo, surge como titular de un inmueble. No pudo ser notificado para 

realizar el descargo por tal motivo se resuelve realizar relevamiento social y remitir notificación al mail 

denunciado; 

         Que el 04 de agosto se reúne nuevamente la Comisión Evaluadora, conforme acta Nº 18, obrante a fs. 

335/337, y se expiden sobre el beneficiario Gustavo González, quien presenta descargo. Se resuelve 

notificarlo y otorgarle un plazo de cinco días hábiles a los efectos de que presente documentación que 

acredite la venta que hace referencia en su presentación; 

          Que en cuanto a la beneficiaria Candela Jaimon, se realiza lectura del relevamiento social realizado por 

el área de Desarrollo Social, que ratifica los dichos en su descargo, por lo que se determina que continúe con 

el beneficio obtenido; 

          Que se hace lectura del relevamiento social realizado en el domicilio del Sr. Mateo Viera Jaimon, y se 

determina excluirlo del beneficio dado que es propietario de un 50% indiviso de una propiedad y 

actualmente reside en una de las viviendas de ubicadas en dicho lote. El informe de dominio expedido por el 

Registro de la Propiedad corrobora dicha titularidad; 

          Que respecto del beneficiario Juan Martin Muntion, se solicitó informe de dominio, del cual surge que 

no es propietario del inmueble que surgía en el RAFAM al igual que Dalmiro Martin Coria, por lo que se 

determina que continúen con el beneficio obtenido; 

          Que el 12 de septiembre de 2022, nuevamente se reúne la Comisión para evaluar los beneficiarios 

observados y las diligencias pendientes (Acta Nº 19 obrante a fs. 350/352). Se da tratamiento a la 

observación del beneficiario Sr. González Gustavo Fernando, evaluando el descargo presentado y se 

determina que continúa siendo titular del beneficio; 

          Que encontrándose excluidos el Sr. Viera Jaimon Mateo; León Estefanía y Cardozo Débora Ayelén, se 

evalúan los suplentes, siendo la primera la Sra. Britos Nélida Guillermina. Del informe proporcionado por 

ANSES, surge que cuenta con un certificado del RENABAP a su nombre, por lo que se resuelve notificarla a 

los efectos de que realice el correspondiente descargo y se ordena un relevamiento social desde el área de 

Desarrollo Social; 
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          Que el 29 de septiembre de 2022, según Acta Nº 20, obrante a fs. 360/362, la Comisión Evaluadora 

realiza la lectura del descargo presentado por la Sra. Britos y el relevamiento realizado por el Área de 

Desarrollo Social, se resuelve convocarla en ese acto a la beneficiaria; 

          Que la Sra. Britos refiere que nunca vivió en la localidad de Lomas de Zamora, que no conoce a las 

personas que surgen del certificado de RENABAP, que siempre vivió en Madariaga y que solo unos años 

vivió en Villa Gesell, cuando se incendió la vivienda de su madre donde ella vivía. Se le solicita que 

acompañe todo tipo de documentación que acredite sus dichos y se resuelve solicitar información al Registro 

Civil respecto los diferentes cambios de domicilio de la Sra. y a la Escuela Nº 15 donde la misma manifiesta 

que concurrió al Plan Fines, en el año 2016, año en el cual se realizo el relevamiento en Lomas de Zamora; 

          Que el 21 de octubre de 2022, (Acta Nº 21 obrante a fs. 381/382) se reúne la Comisión Evaluadora, a 

los efectos de evaluar el informe del Registro Civil y del Plan Fines, como así también la documentación que 

la Sra. Britos acompañó oportunamente, y se resuelve que continua con el beneficio; 

          Que de esta forma, cumplidas las pautas exigidas por la Ordenanza 2531/2018, 2738/2021, Decreto 

12/2022 y siendo facultad exclusiva del Departamento Ejecutivo la adjudicación de los inmuebles a favor de 

los beneficiarios por el sorteo, se procede a adjudicar a los cincuenta y tres (53) adjudicatarios de los lotes 

ubicados en las calles El Líbano, Guatemala, Alemania y El Salvador de nuestra ciudad; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Procédase a adjudicar los lotes a los 53 (cincuenta y tres) beneficiarios de los lotes 

ubicados en las calles El Líbano, Guatemala, Alemania y El Salvador de nuestra ciudad, a saber: 

 

Mz. N° Lote Apellido Nombre DNI 

B 

8 Martínez Yesica Alejandra 34.459.837 

9 Coria Dalmiro Martin 33.670.594 

10 Galvez Claudia Gabriela 34.554.665 

A 

2 Miguez Walter David 39.279.017 

3 Casco Karina Gisel 36.110.452 

4 Rivero Jenifer del Carmen 42.568.309 

5 Baez Bruno Geremias 42.196.812 

6 González Gisele Elizabeth 32.976.702 

7 Flores Cristina Beatriz 39.278.910 

8 Serra Gastón Jesus 27.756.904 

9 Britos Nelida Guillermina 42.343.252 

10 Bibbo Tamara Micaela 37.697.767 

11 Tochi Susana Beatriz 18.617.694 

12 Ponce  Yamila Micaela 40.810.344 

13 Escalada Jorge Adrián 28.528.900 

B 
4 Díaz  Rocío Anahi 42.429.584 

5 Costa Matteo Ana Laura 94.343.991 
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11 Jaurena María José 26.832.795 

12 Cristal María Victoria 44.335.571 

13 Balzaretti Mónica Haydee 17.721.215 

14 Peralta Daiana 34.729.629 

15 Aranciaga Maria Norma 37.402.003 

16 López Enzo Nahuel 40.456.196 

17 Algañaraz Kevin 40.456.258 

18 Albarengo Esteban Abelardo 36.538.021 

19 Galeano Rodríguez Yoselí Ayelen 37.379.604 

C 

1 Monge  Carla Celeste 27.854.405 

2 Albarengo Yesica Valeria 33.268.666 

3 Lezano Yesica Daniela 37.379.757 

4 Carrizo Milagros Eliana 39.483.664 

5 Mugherli Marta Anahí 33.679.465 

6 Irigoyen Lucrecia Alejandra 44.050.240 

7 Aveiro Casimira 10.688.575 

8 Albornoz Tamara Soledad 41.671.309 

12 Tomovich Ana María 38.167.374 

13 Borges Mónica Paulina 13.810.274 

14 Ríos Inés Adelina Beatriz 30.390.406 

15 Irazu Fabiana 37.014.374 

18 González Gustavo Fernando 18.161.174 

19 Gómez  Cintia Soledad 31.729.832 

20 Battistessa Juan Carlos 22.199.505 

D 

1 Durando Celeste Angélica 22.000.486 

2 Jaimon Delia María Candela 34.850.837 

3 Zelaya Paola Micaela 28.972.224 

4 Dalponte Priscila Irene 35.127.400 

5 Coronel Hernan Andrés 33.670.598 

6 Adam Sandra Beatriz 21.559.033 

7 Quintana Vicente Julián 16.464.072 

10 Fernández Alejo 42.429.517 

11 Rosa Juan Manuel 34.850.836 

14 Cataldo Roch Agustín Ariel 37.521.653 

15 Remeicos Jonathan Eduardo 39.985.481 

16 Iriarte Renzo Javier 39.786.887 
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ARTICULO 2º. El presente Decreto se dicta ad referéndum del Honorable Concejo Deliberante, atento lo 

establecido en el artículo 11 de la Ordenanza 2531/18. 

 

ARTICULO 3º. Será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta Municipalidad 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese 

 

Registrado bajo el número: 1688/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 3 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3002/22, iniciado por la Directora del Hospital Municipal, ref. la necesidad de 

cubrir los servicios de Guardias en el Hospital Municipal con profesionales en carácter de jornalizados, por 

el período comprendido entre el 11/09/22 y el 10/10/22; y, 

  

CONSIDERANDO:  

                                  Que de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 14.656, Articulo 111, puede procederse a la 

designación de personal jornalizado para la realización de los servicios señalados atento de no contar con 

planta suficiente para desarrollar dicha tarea de suma necesidad;   

                                  Que a fs. 12 obra dictamen de la Sub Dirección de Asesoría Legal indicando que de 

acuerdo a lo informado por la Dirección del Hospital y las aéreas de Contaduría y Hacienda, se concluye que 

corresponde efectuar el acto administrativo correspondiente, de estimarlo conveniente y necesario;  

    

           Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 11/09/22 y el 

10/10/22, a los siguientes profesionales del hospital municipal, a saber: 

 

Legajo Apellido y Nombre Total 

2968 Abegao Esteban $ 88.515,00.- 

3233 Adrover Vilma $ 91.643,00.- 

3245 Aguirre María Belén $ 91.649,00.- 

3226 Alves Matez Paula $ 177.233,00.- 

2662 Barrera Ricardo $ 9.916,00.- 

3138 Carrizo Felicitas $ 212.436,00.- 

3299 Dessy Silvio $ 295.800,00.- 

3185 Flores Muñoz Sofía $ 313.725,00.- 

2999 González María Felicitas $ 287.506,00.- 

2969 Grossi María del Carmen $ 310.848,00.- 
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3063 Haase María Paz $ 97.031,00.- 

3234 Minissale Luisina $ 97.810,00.- 

2680 Moris Nicolás $ 31.993,00.- 

3152 Olmedo David $ 127.486,00.- 

2860 Paulsen Nélida Graciela  $ 252.101,00.- 

3248 Parodi Juliana $ 130.185,00.- 

1557 Purita Martín $ 174.160,00.- 

3186 Rearte Avila Wadi $ 368.858,00.- 

3091 Reyes Osiris $ 376.817,00.- 

3139 Roman Natalia $ 401.242,00.- 

2837 Ruvira Sebastián $ 123.150,00.- 

3071 Saucedo María Victoria $ 384.982,00.- 

3092 Vetrisano María Eugenia $ 24.650,00.- 

1047 Villacorta Manuel $ 83.562,00.- 

 

ARTICULO 2°. Del importe consignado se deducirán el 14% correspondiente a los aportes al Instituto de 

Previsión Social y el 4,8 % correspondiente a IOMA. 

 

ARTICULO 3°. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 - Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 - Atención Médica Primaria y Asistencial – fuente de financiamiento 110 fondos del tesoro 

municipal - Partida 1.0.0.0. Gastos en personal. 

 

ARTICULO 4°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1689/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 3 de noviembre de 2022.  

 

VISTO el expediente N° 3002/22, iniciado por la Directora del Hospital Municipal ref. la necesidad de cubrir 

los servicios de Guardias en el Hospital Municipal, por el período comprendido entre el 11/09/22 y el 

10/10/22; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que es necesario cubrir los servicios de Guardias con profesionales de planta 

permanente;  

 

                                  Que a fs. 12 obra dictamen de Asesoría Legal indicando que de acuerdo a lo informado 

por la Dirección del Hospital y las aéreas de Contaduría y Hacienda, se concluye que corresponde efectuar el 

acto administrativo correspondiente; 
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          Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 11/09/22 y el 

10/10/22, a los siguientes profesionales del Hospital Municipal, a saber: 

 

LEG. APELLIDO Y NOMBRES TOTAL 

2334 Antin Veronica $ 22.167,00.- 

1742 Antonelli Valeria $ 273.728,00.- 

2578 Aszerzon Yanina $ 194.733,00.- 

2698 Baezza Eliana  $ 103.013,00.- 

2522 Bardach Gastón $ 149.069,00.- 

2058 Baraglia Cintia $ 54.965,00.- 

2932 Baspineiro Marta $ 273.618,00.- 

2913 Benitez Gioggia Antonella $ 223.078,00.- 

3104 Botto Antonela  $ 25.500,00.- 

1086 Bugiolachi Jorge $ 379.004,00.- 

1735 Cardozo Mariangeles $ 41.071,00.- 

2962 Carrizo Zanini Santiago $ 266.599,00.- 

2313 Casanova Gabriela $ 11.330,00.- 

2586 Castro María Inés $ 85.740,00.- 

2928 Cerezo Rodrigo $ 70.812,00.- 

2209 Ciancio Walter $ 12.750,00.- 

3225 Climente Cintia $ 183.418,00.- 

1810 Corna Alexia $ 581,00.- 

1535 Cottini Susana $ 128.890,00.- 

1328 Curuchet Carlos $ 379.004,00.- 

2229 Desimone Susana $ 70.812,00.- 

2979 De Souza María Victoria $ 79.570,00.- 

1466 Díaz Guillermo $ 70.812,00.- 

1610 Díaz Hugo $ 24.650,00.- 

2353 Dufur Mariana $ 80.726,00.- 

1976 Echeverria Juan Cruz $ 190.924,00.- 

2259 Elias Fabián $ 5.665,00.- 

2252 Elorriaga María $ 83.566,00.- 

2846 Eyras María Mercedes $ 70.812,00.- 

2882 Faraone Jorge $ 11.330,00.- 

1865 Fernández Betina $ 70.337,00.- 
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2104 Fernández Pablo $ 35.406,00.- 

2892 Ferreyra Galván Luciana $ 68.364,00.- 

2503 Formica Gabriel $ 209.041,00.- 

2598 García Guillermina $ 119.581,00.- 

1452 García Quiroga Marcela $ 5.665,00.- 

2643 Gómez Claudia $ 14.778,00.- 

1405 González Gabriel $ 53.113,00.- 

2869 González Juliana $ 9.860,00.- 

1989 González María Elisa $ 59.770,00.- 

1194 Guglielmetti Carlos $ 46.835,00.- 

2398 Hegi Roberto $ 142.426,00.- 

1759 

Heredia Domínguez 

Mariangeles $ 31.165,00.- 

2432 Iniesta José Ignacio $ 22.660,00.- 

2514 Irastorza Guadalupe $ 206.437,00.- 

2836 Kessler José $ 12.750,00.- 

2385 Kirchmair María Teresa $ 36.830,00.- 

2857 Kuhn Gisela Mariela $ 141.624,00.- 

1576 Latuf Gabriela $ 118.980,00.- 

2718 León Liliana $ 218.824,00.- 

1961 Lorente Florencia $ 62.330,00.- 

2312 Lorenzo Juana $ 11.330,00.- 

2826 Machado Marcelo $ 79.330,00.- 

2779 Macchi Hugo $ 245.341,00.- 

1891 Martín Marcela $ 45.445,00.- 

2812 Masso Estefanía $ 147.404,00.- 

2679 Matarazzo Hugo $ 213.297,00.- 

1933 Melón Gil María Eugenia $ 141.624,00.- 

2463 Melón M. Luisa $ 36.830,00.- 

2178 Mereles Laura $ 172.260,00.- 

1146 Miranda Carlos $ 217.274,00.- 

2359 Montenegro María Luz $ 76.700,00.- 

2735 Muro María Antonieta $ 53.825,00.- 

2808 Musali Rosa Ana $ 151.210,00.- 

1197 Navarro Carlos $ 250.684,00.- 

2815 Nicomedes Alexia $ 93.472,00.- 

2373 Novarese Viviana $ 82.142,00.- 

1877 Nozzi Eduardo $ 5.665,00.- 

2686 Palacios Camila $ 70.490,00.- 

2085 Palacios Cesar $ 5.665,00.- 
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1746 Peralta Gastón $ 84.997,00.- 

2006 Pérez Casales Luciana $ 43.915,00.- 

2483 Pérez M. Mercedes $ 153.226,00.- 

2698 Pérez Simoes Claudio $ 120.502,00.- 

1831 Petrak Mariela $ 101.977,00.- 

2875 Polita Iván $ 311.660,00.- 

1878 Pomilio María $ 41.071,00.- 

2606 Pua Lucia $ 92.370,00.- 

2037 Pui Yanina $ 168.137,00.- 

2989 Quinteros Ariana $ 70.812,00.- 

2215 Richter Romina $ 224.223,00.- 

1980 Rojas Patricia $ 141.624,00.- 

2963 Salvatore Rosina $ 141.624,00.- 

1932 Sanabria Lucio $ 65.428,00.- 

2279 Sarlangue Alejo $ 70.812,00.- 

2068 Soria Valeria $ 186.334,00.- 

1620 Terra Fernando $ 90.660,00.- 

2482 Teves Juan José $ 106.218,00.- 

2707 Ugartemendia Mayra $ 11.330,00.- 

2794 Uria María Laura $ 17.703,00.- 

2705 Vasquez Busi María Fernanda $ 420.998,00.- 

2119 Vega José $ 45.330,00.- 

2824 Villardon María Alejandra $ 103.341,00.- 

2371 Zabaljauregui Cecilia $ 114.736,00.- 

2870 Zamorano Carlos $ 130.159,00.- 

1479 Zotta Federico $ 39.665,00.- 

886 Zumstein Raúl $ 137.383,00.- 

 

 

ARTICULO 2º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial - fuente de Financiamiento 110 fondos del tesoro 

municipal - Partida 1.0.0.0 Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1690/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el Expediente del D.E. N° 2356/22 Interno 8375, iniciado por el Secretario de Hacienda, ref. 

Préstamo Banco Provincia; y,  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza nº 2836/22, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en la Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes celebrada el pasado 3 de noviembre de 

2022; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Promulgase la Ordenanza nro. 2836/22, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1691/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el Expediente del D.E. N° 2125/22 Interno 8407, iniciado por Barrio Santa Ana – 74 Viviendas, ref. 

sol. visado de Plano Mensura y División; y,  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza nº 2837/22, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en la Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes celebrada el pasado 3 de noviembre de 

2022; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Promulgase la Ordenanza nro. 2837/22, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1692/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de noviembre de 2022. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 2732/22, iniciado por la Secretaria de Gobierno, ref. sol. 

cese por invalidez Agte. Ortega Héctor Raúl; y, 

 

CONSIDERANDO:  

   Que por Decreto nro. 1482/22 se dio la baja por invalidez a partir del día 1 de 

octubre de 2022 al agente Héctor Raúl Ortega; 

   Que obra nota a fs. 8 de la Secretaria de Gobierno solicitando pago de licencias no 

gozadas ejercicio 2021; 

   Que el mencionado agente registraba a la fecha de su cese, una antigüedad de mas 

de 30 años de servicio, correspondientes al Municipio de General Juan Madariaga, por lo que corresponde el 

pago de la retribución especial establecida por la Ley 14.656 – Articulo 72, Inciso; 

   Que tanto la Contaduría como la Secretaría de Hacienda, informan las partidas 

presupuestarias; 

                                   Que la Subdirectora de Asuntos Legales no realiza observaciones pudiendo redactarse 

el acto administrativo para efectuar los pagos; 

                            

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abónese la suma de $ 191.637,93.- (Pesos ciento noventa y un mil seiscientos treinta y 

siete con noventa y tres centavos), al Sr. Héctor Raúl Ortega D.N.I Nº 13.612.879 Legajo 1102, por licencias 

no gozadas: 35 días ejercicio 2021. 

 

ARTICULO 2º. Autorizar a la Tesorería Municipal a efectuar el pago de una Retribución Especial de $ 

276.766,50.- (Pesos doscientos setenta y seis mil setecientos sesenta y seis con cincuenta centavos), al Sr. 

Héctor Raúl Ortega D.N.I Nº 13.612.879 Legajo 1102, establecida por la Ley 14.656 – Articulo 72, Inciso f. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande lo dispuesto en los artículos precedentes, se imputará a la 
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Jurisdicción 111.01.18.000 Secretaria de Mantenimiento – Programa 46.00.00 – fuente de financiamiento 

110 (tesoro municipal) - Partida 1.6.0.0 beneficios y compensaciones. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

  

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro oficial del Municipio. Cumplido. 

ARCHIVESE.  

 

Registrada bajo el número: 1693/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3099/22, iniciado por la Secretaria de Gobierno, ref. sol. baja de oficio para 

Knesevich María Daniela; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que se solicita la baja de oficio de la agente Knesevich María Daniela, a partir del día 1 

de noviembre de 2022; 

                                        Que de acuerdo al dictamen de Asesoría Legal, se manifiesta que la normativa 

aplicable en materia de derechos jubilatorios es el Decreto Ley 9650/80; 

   Que por su parte la Ley 14.656 en su artículo 98 inc. g dispone que el cese del 

trabajador se producirá por haber alcanzado las condiciones de edad y servicios exigidos para acceder al 

servicio jubilatorio; 

             Que se procedió a notificar a las agentes a concurrir a la Oficina de Recursos 

Humanos para informarse de los trámites a seguir para gestionar el correspondiente beneficio previsional; 

             Que por tal motivo, y de acuerdo al dictamen de la Subdirección de Asuntos Legales, 

el Departamento Ejecutivo se encuentra facultado para otorgar la baja de oficio de acuerdo lo establecido en 

el artículo 98 inc. g de la Ley 14656; 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Dese la baja de oficio, a partir del día 1 de noviembre de 2022, por haber cumplido con 

todos los requisitos exigidos en el artículo 98 inc. g de la Ley 14656 y en el artículo 35 del Decreto Ley 

9650/80 (Jubilación por edad avanzada), a la agente María Daniela Knesevich D.N.I N° 13.810.201 Legajo 

1056, con anticipo jubilatorio. 

 

ARTICULO 2°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quien corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 1694/22.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3062/22, iniciado por la Directora del Hospital Municipal, solicitando la 

designación transitoria del Dr. Dessy Silvio, y;  

 

CONSIDERANDO:  

   Que es necesario cubrir el servicio de jefe de Unidad Terapia Intensiva del Hospital 

Municipal; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

                 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, con retroactividad al día 1 de noviembre de 2022, al Dr. Silvio Dessy D.N.I. Nº 

20.012.175 Legajo 3229, como Jefe del Servicio de Unidad de Terapia Intensiva del Hospital Municipal, 

dependiente de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.04.000 Secretara de Salud – Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria y Asistencial - Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.0.0.0. gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1695/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3060/22, ref. nota presentada por la Directora del Hospital Municipal, solicitando la 

designación de la Sra. Sasha Milagros Márquez Heick; y,  

 

CONSIDERANDO:  
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                                  Que se solicita la designación de la agente mencionada como auxiliar de laboratorio, a 

partir el 01/10/22 hasta el 30/11/22; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

                                    Que Asesoría Legal informa que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, con retroactividad al día 01 de octubre de 2022 hasta el 30 de noviembre de 2022 

inclusive, a la Sra. Sasha Milagros Márquez Heick D.N.I. Nº 43.258.392 Legajo 3106, como personal de 

Servicio, Categoría 1 jornada de 36 horas semanales, perteneciente a la Secretaría de Salud 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.04.000 Secretaría de Salud – Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria Asistencial - Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.0.0.0.  Gastos de personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

  

Registrado bajo el número: 1696/22. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3061/22, iniciado por la Directora del Hospital Municipal, solicitando la 

designación transitoria de la Sra. Lucrecia Mabel Valdez, y;  

 

CONSIDERANDO:  

   Que es necesario cubrir los servicios en el Hospital Municipal;  

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente desde el día 01de octubre de 2022 hasta el 31 de diciembre de 

2021 inclusive, a la Sra. Lucrecia Mabel Valdez D.N.I. Nº 33.268.642 Legajo 3089, como personal de 

servicios categoría 1 jornada de 36 horas semanales, perteneciente a la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       

JURISDICCION 111.01.04.000 – Secretaria de Salud – Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria 

Asistencial - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.0.0.0. gastos en general. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al registro oficial del                  Municipio. 

Cumplido. ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 1697/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 2833/22, iniciado por la CASER, ref. Compra de carne para personal del área; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que se llamó a Concurso de Precios nro. 28/22 para la adquisición de carne para el 

personal del área CASER, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo lo 

establece el Decreto nro. 1594/22, obrante fs. 9; 

                                 Que el presupuesto total es de $ 939.120.- (pesos novecientos treinta y nueve mil ciento 

veinte); 

                      Que de acuerdo al Acta de Apertura de Sobres con fecha 26 de octubre de 2022, 

obrante a fs. 32, surge que se ha presentado un (1) oferente: Oferta Única: MADA POY S.A., cotiza oferta 

pago al contado $928.536.-, Cotiza oferta pago financiado $ 992.880.-; 

                                  Que a fs. 34-35 obran planillas de Comparación de Ofertas, a fs. 36 obra nota 

informativa del área de Compras; 

                                   Que a fojas 37 se expide el Secretario de Coordinación, sentido favorable en cuanto a 

la adjudicación al único oferente MADA POY S.A.; 

                                   Que a fs. 38 en igual sentido se expide el Encargado de CASER por cumplir el insumo 

ofrecido con las condiciones solicitadas; 

                                     Que a fs. 39 obra Acta de la Comisión de Pre Adjudicación de la Municipalidad de 

Gral. Juan Madariaga, que concuerda con la recomendación formulada y considera conveniente por los 

motivos señalados, adjudicar al UNICO OFERENTE MADA POY S.A., optando por oferta pago contado 

$928.536 para la adquisición de carne para personal del área CASER;  
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              Que la Subdirección de Asuntos Legales a fs. 40 y 40 vta. señala que cumplidos los 

recaudos del art. 151 del Decreto Ley nº 6.769/58, puede el Departamento Ejecutivo adjudicar el Concurso 

de Precios nro. 28/22 para la adquisición de carne a MADA POY S.A.;                                      

                                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Adjudicar el Concurso de Precios nro. 28/22 a la firma MADA POY S.A. para la compra 

de carne para el personal de la CASER, perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por el 

importe de $ 928.536.- (Pesos novecientos veintiocho mil quinientos treinta y seis), oferta de pago contado.  

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.11.000 CASER - Programa 

23.00.00 Conservación y mejorado de Caminos Rurales - Fuente de Financiamiento 131 fondos de origen 

municipal - Partida 2.0.0.0. Bienes de Consumo. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1698/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3113/22 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Mónica Susana Montenegro para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Mónica Susana Montenegro D.N.I. Nº 21.550.798, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), domicilio Calle 45 e/ 2 y 4 n° 133, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1699/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nº 3096/22 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Micaela Catalina Proto para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Micaela Catalina Proto, D.N.I. Nº 40.933.522, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 13.000.- (Pesos trece mil), domicilio Mitre y Oro, para afrontar gastos relacionados a 

la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1700/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nº 3111/22 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Esther Tisera para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Esther Tisera D.N.I. Nº 18.382.039, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 5.000.- (Pesos cinco mil), domicilio calle 49 e/ 8 y 10, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1701/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3112/22 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Luisa Gómez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 
 

78 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Luisa Gómez D.N.I. Nº 14.421.468 domicilio Calle 35 y 8, en concepto de 

ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1702/22. 
 

  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de noviembre de 2022. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 1310/22, iniciado por la Secretaria de Obras y Servicios 

Públicos, ref. hormigón para cordón cuneta; y, 

 

CONSIDERANDO:  

   Que se solicita la realización de 2.255 metros lineales de cordón cuneta en el Barrio 

Martín Fierro, según esquema adjunto a fs. 2, para lo que se necesita adquirir 282 m3 de hormigón elaborado 

H17, en tanto la mano de obra y los equipos serán provistos por la Secretaría de Mantenimiento y Servicios 

Generales de la Municipalidad;  

                                    Que a fs. 4/14 obran Pliego de Cláusulas Técnicas Generales y Particulares; 

   Que la Contadora Municipal y el Secretario de Hacienda informan que se deberán 

hacer las correspondientes contrataciones en los términos del Artículo 151 de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades;  

   Que de acuerdo a las constancias y antecedentes, la mencionada obra será llevada 

adelante bajo la supervisión de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por lo que corresponde declarar 

la realización de la misma por Administración Municipal, en los términos de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades; 

  

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Dispónese la ejecución por administración municipal de la obra: “2.255 metros lineales de 

cordón cuneta en el Barrio Martín Fierro”. La misma se realizará de acuerdo a lo establecido por la Ley 

Orgánica de las Municipalidades. 

 

ARTICULO 2º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos – Programa 51.66.00 – Plan de Obras Municipales - Fuente de financiamiento 131- FIM 

propio - Partida 4.2.2.0. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1703/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 1310/22 iniciado por la Secretaría de Obras y servicios Públicos, ref. Hormigón 

para cordón cuneta; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que se solicita la compra de 282 m3 de Hormigón Elaborado H17 para la concreción de 

2.255 metros lineales de Cordón Cuneta en Barrio Martin Fierro;   

                     Que a fs. 2/14 obran incorporados Pliego Técnico General y Particular, Plano de 

Detalles y computo métrico en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Orgánica de las Municipalidades;                     

            Que a fs. 15 la Contadora Municipal informa que corresponde efectuar la adquisición a 

través de Licitación Privada, refiere las imputaciones a realizar, a fs 16 la Secretaría de Hacienda coincide 

información sobre partidas contables; 

                     Que a fs. 17/33 el Área de Compras y Contrataciones adjunta solicitud de pedido, 

solicitud de gastos, pliego de bases y condiciones generales y particulares; 

                      Que a fs. 34 el Jefe de Compras (interino) informa monto de presupuesto oficial: 

$6.909.000, y fecha de apertura: 10/11/22, hora 11 en el Palacio Municipal; 

            Que a fs. 35 y 35 vta. obra dictamen de Asesoría Legal recomendando dictar el acto 

administrativo correspondiente al llamado a licitación privada (Decreto ley 6.769/58 – Ley Orgánica de las 

Municipalidades); 

 

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Llamar a Licitación Privada N° 20/22 para la adquisición de 282 m3 de Hormigón 

Elaborado H17, para la ejecución de 2.255 metros lineales de Cordón Cuneta en el Barrio Martin Fierro. 
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ARTICULO 2°. Establécese un presupuesto oficial de $ 6.909.000.- (Pesos seis millones novecientos nueve 

mil). 

 

ARTICULO 3º. Fijase como fecha de apertura de la presente Licitación el día 10 de noviembre de 2022 a 

las 11 horas, en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 4º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos – Programa 51.66.00 – Plan de Obras Municipales - Fuente de financiamiento 131- FIM 

propio - Partida 4.2.2.0. 

 

ARTICULO 5°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1704/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de noviembre de 2022.  

 

VISTO el Expediente N° 3030/22 iniciado por el Secretario de Coordinación, ref. bonificación empleados; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                        Que el Secretario de Coordinación pone en conocimiento reuniones mantenidas en 

la Mesa de Salario y Empleo, donde participan miembros del Departamento Ejecutivo y representantes 

sindicales; 

                                        Que asimismo, informa que se evaluó la posibilidad de otorgar un bono especial 

para los empleados municipales, donde el Secretario de Hacienda manifiesta la posibilidad de abonar una 

suma no remunerativa de veinte mil pesos ($ 20.000.-) por única vez; 

                              Que dicha bonificación será determinada de la siguiente manera: a) bonificación 

del 100% del valor determinado para todos los empleados que no registren faltas injustificadas en los últimos 

3 meses, los que no hayan sido sancionados en los últimos 3 meses y los que no tengan mas de 30 días de 

licencia, b) bonificación del 50% del valor determinado para todos los empleados que queden excluidos en el 

punto A y c) quedan excluidos todo el personal de planta política y regímenes especiales; 

        Que la Contadora Municipal opina que deberán enviarse los presentes actuados al 

Honorable Concejo Deliberante para su convalidación según lo expuesto en la Ley 14656, informando 

también, la partida presupuestaria correspondiente; 

                                       Que obra dictamen de la Subdirectora de Asuntos Legales informa que, el 

Departamento Ejecutivo dispone de las facultades para discernir el tratamiento del pedido de la bonificación 

requerida mediante el dictado del acto administrativo correspondiente; 

 

    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Dispónese una bonificación no remunerativa por única vez para el día 18 de noviembre de 

2022, de la siguiente manera: 

 

a) bonificación del 100% del valor determinado ($ 20.000.-), para todos los empleados que no registren faltas 

injustificadas en los últimos 3 meses, los que no hayan sido sancionados en los últimos 3 meses y los que no 

tengan mas de 30 días de licencia.  

b) bonificación del 50% del valor determinado ($ 10.000.-), para todos los empleados que queden excluidos 

en el punto A.  

c) quedan excluidos todo el personal de planta política y regímenes especiales. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la partida 1.0.0.0. gastos en personal de cada jurisdicción. 

 

ARTICULO 3º. Será refrendado por la Secretaria de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1705/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3114/22, iniciado por la Secretaria de Gobierno, ref. sol. baja de oficio del agente 

Gabriel Oscar Aníbal; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que se solicita la baja de oficio del agente Oscar Aníbal Gabriel a partir del día 1 de 

noviembre de 2022; 

                                 Que de acuerdo al dictamen de Asesoría Legal, se manifiesta que la normativa aplicable 

en materia de derechos jubilatorios es el Decreto Ley 9650/80; 

            Que por su parte la Ley 14.656 en su artículo 98 inc. g dispone que el cese del 

trabajador se producirá por haber alcanzado las condiciones de edad y servicios exigidos para acceder al 

servicio jubilatorio; 

             Que se procedió a notificar al agente a concurrir a la Oficina de Recursos Humanos 

para informarse de los trámites a seguir para gestionar el correspondiente beneficio previsional; 

             Que por tal motivo, y de acuerdo al dictamen de la Subdirección de Asuntos Legales, 

el Departamento Ejecutivo se encuentra facultado para otorgar la baja de oficio de acuerdo lo establecido en 

el artículo 98 inc. g de la Ley 14656; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1°. Dese la baja de oficio, a partir del día 1 de noviembre de 2022, por haber cumplido con 

todos los requisitos exigidos en el artículo 98 inc. g de la Ley 14656 y en el artículo 35 del Decreto Ley 

9650/80 (Jubilación por edad avanzada) con anticipo jubilatorio, al agente Oscar Aníbal Gabriel D.N.I N° 

13.547.543 Legajo 1145. 

 

ARTICULO 2°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quien corresponda. Dése al registro Oficial del Municipio. Archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1706/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 2938/22, iniciado por el agente municipal Díaz Héctor Gustavo, Ref. solicita ayuda 

económica; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el agente Gomez solicita ayuda económica a fin de solventar gastos de alquiler de 

vivienda, acredita identidad a fs. 2, a fs. 4/7 consta encuesta social, agrega recibo de cobro a fs. 10/12, a fs. 

13 la Secretaria de Gobierno informa que es considerable hacer lugar al requerimiento por la suma de 

$5.000.-, durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2022;  

   Que Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal dictamina que la iniciativa merece enmarcarse en el Art. 115, 

punto 7 de la Ley 14.656 de aplicación supletoria;  

                       Que es oportuno que el Municipio concurra en su asistencia a través de ayuda social al 

personal; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al agente Héctor Gustavo Díaz, D.N.I. N° 21.603.259, una ayuda social al personal 

de $ 5.000.- (Pesos cinco mil) durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2022, para afrontar 

gastos de alquiler de vivienda, como se indica a fs. 1. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia – Programa 

01.00.00 Fijación de objetivos de política gubernamental – Fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal - 

Partida 1.5.0.0 Asistencia Social al Personal. 

 

ARTICULO 3º. La persona beneficiaria está obligada a rendir cuenta en el término de 30 días por la suma 

de dinero recibida en concepto de subsidio. La rendición se realizará en la contaduría municipal con la 
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documentación respaldatoria de la inversión o destino de los fondos recibidos. Dicha documentación debe 

ser firmada por la persona beneficiaria. 

 

ARTICULO 4º. La falta de rendición de cuentas constituye causa para privar a la persona beneficiaria del 

derecho a percibir nuevos beneficios.  

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1707/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 8 de noviembre de 2022.  

 

VISTO el expediente nro. 3040/22 iniciado por el Director de Administración Hospitalaria, ref. sol. llame a 

licitación p/ compra de descartables; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que se ha requerido el correspondiente Llamado a Licitación Privada para la compra de 

descartables para 3 meses de consumo; 

   Que a fs. 5/6 obra dictamen de la Contadora Municipal y el Secretario de Hacienda 

aportando partida de imputación, estableciendo que corresponde el llamado a licitación; 

   Que a fs. 9/25 obra el Pliego de bases y condiciones particulares, declaraciones 

juradas y Pliego de bases y condiciones generales; 

   Que a fs. 19 el Jefe de Compras informa monto de presupuesto oficial y fecha de 

apertura; 

                                Que a fs. 27 obra dictamen de la Subdirección de Asesoría Legal informando que desde 

el punto de vista estrictamente legal no merece observaciones y correspondería el dictado del acto 

administrativo disponiendo el llamado a Licitación Privada n° 21/22 en las condiciones propuestas; 

                                     

                 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Llamase a Licitación Privada N° 21/22 para la adquisición de descartables para el Hospital 

Municipal.  

 

ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $8.010.414.- (pesos ocho millones diez mil cuatrocientos 

catorce). 

 

ARTICULO 3º. Fijase como fecha de apertura de la presente Licitación el día 16 de noviembre de 2022 a 

las 10 horas, en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 
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ARTICULO 4º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial -   Fuente de financiamiento 131 fondos de 

origen municipal – Partida 2.0.0.0. Descartables. 

 

ARTICULO 5°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1708/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 2945/22 iniciado por el Director de Administración Hospitalaria, ref. sol. llame a 

licitación para compra de Minibús; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que se solicita la adquisición de un minibús con capacidad de 17 – 18 asientos para el 

traslado ambulatorio de pacientes hospitalarios; 

   Que Contaduría y Secretaría de Hacienda informan la partida presupuestaria a la que 

se imputara el gasto; 

   Que a fs. 7/24 obra Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Pliego de Bases y 

Condiciones Legales Generales; 

   Que el Jefe de Compras Interino a fs. 25 solicita el llamado a Licitación Pública, 

informando presupuesto oficial: $ 10.500.000; valor del pliego: $ 10.250; fecha de apertura: 20 de noviembre 

de 2022, hora 10:00; 

   Que Asesoría Legal dictamina que deberá procederse a efectuar el llamado a 

licitación conforme lo estipula el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Llámese a Licitación Pública Nº 4/22 para la adquisición de Minibús, para el área de Salud. 

 

ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $ 10.500.000.- (Pesos diez millones quinientos mil). 

 

ARTICULO 3º. El valor del pliego se establecerá en $ 10.250.- (Pesos diez mil doscientos cincuenta) y se 

podrá adquirir hasta 2 días antes del acto de apertura en la Oficina de Contrataciones Municipal. 

 

ARTICULO 4º. Fijase como fecha de apertura de la presente Licitación el día 20 de noviembre de 2022 a 

las 10 hs., en el Palacio Municipal, Hipólito Irigoyen Nº 347 de General Madariaga. 
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ARTICULO 5º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria y Asistencial – Fuente de Financiamiento 131 fondos de 

origen municipal – Partida 4.0.0.0 Bienes. 

 

ARTICULO 6º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 7º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1709/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3147/22 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Alfredo de la Cruz Melgar para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Alfredo de la Cruz Melgar D.N.I. Nº 22.925.257 domicilio Calle 14 e/ 111 y 

115, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 2.000.- (Pesos dos mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1710/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3124/22 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Pierina Conti para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Pierina Conti, D.N.I. Nº 41.068.959 domicilio Calle Moreno N° 1553, en 

concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 9.200.- (Pesos nueve mil doscientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 5.1.4.0. 

Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1711/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3123/22 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Nancy Noemí Bidalun para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Nancy Noemí Bidalun D.N.I. Nº 18.634.563 domicilio Calle 6 e/ 19 y 21, 

en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 30.000.- (Pesos treinta mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

– Programa 24.00.00. Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1712/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3145/22 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Florencia Julia Terán para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Florencia Julia Terán D.N.I. Nº 26.243.782 domicilio Calle Urrutia N° 

562, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 20.000.- (Pesos veinte mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1713/22. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3146/22 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Estefanía Ayelén Mateve para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Estefanía Ayelén Mateve D.N.I. Nº 39.718.343 domicilio Calle 111 e/ 20 

y 22, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 7.500.- (Pesos siete mil quinientos), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

– Programa 24.00.00. Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1714/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3144/22 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Estela Guillermina Cabrera para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Estela Guillermina Cabrera D.N.I. Nº 29.849.388 domicilio Calle Moreno 

nro. 268 e/ Colón y Oro, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 2.000.- (Pesos dos mil), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

– Programa 24.00.00. Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1715/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3101/22 iniciado por la Secretaria de Gobierno, ref. sol. Ayuda económica Gómez 

Mariana; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que la Sra. Mariana Gómez informa sobre su situación de salud y de la intervención 

quirúrgica que necesita para mejorar su calidad de vida; 

   Que adjunta presupuesto de la cirugía de ojo, el cual asciende a la suma de U$S 

5.500.- (Dólares cinco mil quinientos); 

   Que es oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Mariana Beatriz Gómez D.N.I. Nº 31.187.314 domicilio Calle 3 bis e/ 4 y 

6, en concepto de ayuda la suma de $ 150.000.- (Pesos ciento cincuenta mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

– Programa 24.00.00. Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1716/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3119/22, ref. nota presentada por Lennon Morena, ref. sol. renuncia al puesto de 

trabajo; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                    Que dicha renuncia se efectúa por razones personales; 

   Que Asesoría Legal informa que el D.E. tiene la facultad para otorgar la baja de acuerdo a 

lo preceptuado por el art. 98 inc. b de la Ley 14.656 mediante el acto administrativo correspondiente; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Aceptar, a partir del día 5 de noviembre de 2022, la renuncia al cargo a la Sra. Morena 

Lennon D.N.I. Nº 43.666.605 Legajo 3101, personal administrativo – categoría 4 – jornada de 48 horas 

semanales, perteneciente a la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno Interino de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al registro Oficial del                    Municipio. 

ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 1717/22. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de noviembre de 2022. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 3136/22, iniciado por el Presidente del la Unión Cívica 

Radical, ref. retenciones cargos políticos; y, 

 

CONSIDERANDO:  
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            Que obra nota del Presidente de la U.C.R. solicitando que a los cargos políticos se le 

efectúen las retenciones correspondientes, a partir del 1 de octubre del corriente año, según prevé la Carta 

Orgánica de la U.C.R.;                                   

                                 Que la Subdirección de Asuntos Legales no realiza observaciones pudiendo redactarse 

el acto administrativo correspondiente; 

                            

                        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Procédase a través del Área Liquidaciones, a realizar a partir del 1 de octubre del corriente 

año, las retenciones a los cargos políticos, a saber: 

 

Intendente  $ 19.500.- 

Secretarios  $ 7.800.- 

Directores  $ 5.850.- 

Subdirectores  $ 3.900.- 

Concejales  $ 3.900.- 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

  

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrada bajo el número: 1718/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de noviembre de 2022. 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Sra. Claudia Andrea Nuñez que tramita por expediente Nº 4046-56/22, 

ref. escrituración Ley 10.830; y,  

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que la regularización dominial mencionada es de carácter de interés social, derivado de 

la situación socio económica de las familias afectadas; 

                                 Que en virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley Nº 10.830, Artículos 2º y 

4º, inciso d); 

 

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1°. Declarase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado 

catastralmente como Circunscripción II, Sección A, Quinta 47, Fracción VII-b, Parcela 14, Partida 

inmobiliaria Nº 7630 del Partido de General Juan Madariaga (039). 

 

ARTICULO 2º. Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la provincia de Buenos 

Aires, a los fines del otorgamiento de los actos notariales correspondientes a favor de Claudia Andrea Nuñez, 

conforme con lo previsto por los Artículos 2º y 4º inciso d) de la Ley Nº 10.830. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro oficial del                Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1719/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3129/22, iniciado por la Directora de Turismo donde solicita sea declarado de 

Interés Municipal Fiesta de la Cerveza Artesanal, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la Directora de Turismo solicita a se declare de interés municipal la Fiesta de la 

Cerveza Artesanal, que se llevará a cabo en el Paseo del Bicentenario, el sábado 19 de noviembre del 

corriente año, a partir de las 17 horas; 

                                  Que la principal actividad será en torno a un Patio Cervecero integrado por productores 

de cerveza artesanal; 

                                 Que además contará con la presentación de “Prisma, Pink Floyd Bajo de las Estrellas”; 

                                  Que la propuesta se complementa con la participación de bandas musicales de 

Madariaga y la zona, carros gastronómicos, patio de comidas, mercado artesanal, juegos para niños, entre 

otros;                                                               

             Que de acuerdo a la importancia que merece dicho evento, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

               Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal la Fiesta de la Cerveza Artesanal, que se realizará el día 19 

de noviembre de 2022, en el Paseo del Bicentenario de nuestra ciudad, a partir de las 17 horas. 

 

ARTICULO 2º. Concurrir en apoyo económico. El gasto que demande se imputará a la Jurisdicción 

111.01.02.000 Secretaría de Gobierno – Programa 30.00.00 Dirección de Turismo y Museos – Fuente de 

Financiamiento 110 tesoro municipal. 
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ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1720/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

  GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de noviembre de 2022. 

 

VISTO las actuaciones municipales expte. nro. 3125/22 iniciado Secretario de Legal, Técnica solicita pago 

judicial LA FE SCA.; y,  

 

CONSIDERANDO: 

                               Que el Secretario de Legal, Técnica y Administrativa solicita se autorice el pago 

correspondiente al anticipo para gastos peticionado por el martillero Publico Sergio Roco, ordenada en los 

autos caratulados “LA FE SCA c/ Municipalidad de General Juan Madariaga s/ Pretensión Anulatoria – 

Otros Juicios” Expte n° 18.159 de trámite por ante el Juzgado Contencioso del Departamento Judicial de 

Secretaria Única de Dolores, por un importe de $95.080.-;   

                                 Que a fs. 5 el área de Contaduría Municipal informa a que jurisdicción se deberá 

imputar el precitado gasto, en idéntico sentido se expide el área de Secretaria de Hacienda; 

                                 Que la subdirección de Asesoría Legal indica que desde el punto de vista legal no 

merece observaciones a lo actuado pudiendo continuarse la gestión administrativa en la forma de estilo con 

el dictado del acto administrativo correspondiente; 

                             

           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º.   Autorizar a la Tesorería municipal a realizar la transferencia bancaria por un total de 

$95.080.- (pesos noventa y cinco mil ochenta) a la Cuenta judicial en pesos nro. 537239/8 CBU 

0140303727694953723986, en concepto de anticipo para realizar la pericia ordenada en autos caratulados: 

“LA FE SCA c/ Municipalidad de General Juan Madariaga s/ Pretensión Anulatoria – Otros Juicios” Expte 

n° 18.159 de trámite por ante el Juzgado Contencioso del Departamento Judicial de Secretaria Única de 

Dolores. 

  

ARTICULO 2º El gasto que demande la precitada designación se imputará a 111.01.17.000 Secretaria de 

Legal, Técnica y Administrativa 34.00.00 – Programa Cond. y modernización administrativa – Fuente de 

financiamiento: 110 (tesoro municipal) partida 3.0.0.0 servicios. 

 

 ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 
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Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1721/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3117/22 por el cual el Secretario de Seguridad, solicita contratación de personal 

policial para la 1º Fiesta del Pago, y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que el domingo 13 de noviembre del corriente año, se realizará la 1° Fiesta del Pago, 

en el predio de la Fiesta Nacional del Gaucho de nuestra ciudad;  

                                 Que a fs. 6 el Secretario de Coordinación informa y requiere el pago de $4.744,25.- por 

el servicio de Policía Adicional; 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Transferir al Ministerio de Seguridad a la cuenta N° 2000-001-017213-0 CBU 01409998-

01200001721307 por servicio de Policía Adicional, un monto de $4.744,25.- (pesos cuatro mil setecientos 

cuarenta y cuatro con veinticinco centavos), para la 1º Fiesta del Pago, a llevarse a cabo en el predio de la 

Fiesta Nacional del Gaucho, el día 13 de noviembre del corriente año. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.13.000 Secretaría de Seguridad – 

Programa 42.00.00 - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal – Partida 3.9.3.0 Servicios de 

vigilancia. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1722/22.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 2757/22, iniciado Secretario de Producción solicita Adquisición de Camioneta; y 

 

CONSIDERANDO:  



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 
 

95 

 

 

                                  Que el día 3 de noviembre del corriente año se realizó la correspondiente apertura a la 

Licitación Privada nro. 17/22 para la adquisición de vehículo para la Secretaría de Producción; 

            Que se recibieron como ofertas las presentadas por: Oferta 1: Catenaro Automotores 

S.A. sobre nro. 1 presenta pagare sin sellado, art. 6 Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Sobre nro. 2 

cotiza oferta básica obligatoria $7.992.000-; Oferta 2: Soluciones de Movilidad S.A., Sobre nro. 1 Presenta 

Pagare sin sellado, art. 6 Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Sobre nro. 2 cotiza oferta básica 

obligatoria $7.400.000.-;  

                                  Que a fs. 168-169 obran planillas de comparación de ofertas; 

                       Que a fs. 173-174 los oferentes presentados cumplen acompañando la documentación 

faltante, conforme informa a fs. 175 el Sr. Jefe de Compras Interino; 

                                 Que a fs. 176 se expide el Secretario de Producción sobre la conveniencia de adquirir 

ante la oferta del mismo vehículo marca FOTON modelo TM1 cabina doble, por la propuesta más 

económica correspondiente a la firma SOLUCIONES DE MOVILIDAD S.A., quien cotiza $ 7.400.000 

(pesos siete millones cuatrocientos mil) ajustándose al presupuesto oficial; 

   Que la Comisión de Preadjudicaciones a fs. 177 procedió a examinar las ofertas 

presentadas por los distintos oferentes, concordando con la recomendación formulada por la Secretaría de 

Producción y considera adjudicar a la oferta nro. 2 SOLUCIONES DE MOVILIDAD S.A., por el importe de 

$ 7.400.000.-;  

   Que a fs. 178 y 178 vta. la Subdirección de Asesoría Legal considera que desde el 

punto de vista legal estrictamente y de acuerdo a las exigencias del Decreto ley 6.769/58- Ley Orgánica de 

las Municipalidades y del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración, no merece 

observaciones y puede el Departamento Ejecutivo disponer el dictado del acto administrativo de 

adjudicación al Oferente nro. 2 SOLUCIONES DE MOVILIDAD S.A., por el importe de $7.400.000.-; 

 

Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Adjudicase a la Licitación Privada nro. 17/22 para la adquisición de un vehículo marca 

Fotón modelo TM1 cabina doble para la Secretaria de Producción, a la Oferta nro. 2 SOLUCIONES DE 

MOVILIDAD S.A., por el importe de $ 7.400.000.- (Pesos siete millones cuatrocientos mil).   

 

ARTICULO 2º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.08.000 Secretaría de Producción – 

Programa 29.00.00 Estimulación para el Desarrollo del empleo y la producción – Fuente de Financiamiento 

110 Tesoro municipal – Partida 4.0.0.0. Bienes. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1723/22.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de noviembre de 2022. 
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VISTO el expediente nro. 2794/22, iniciado Secretario de Servicios Generales y Mantenimiento Ref. solicita 

adquisición de vehículo utilitario para Medio Ambiente; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el día 3 de noviembre del corriente año se realizó la correspondiente apertura a la 

Licitación Privada nro. 18/22 para la adquisición de un vehículo utilitario para Medio Ambiente; 

            Que se recibieron como ofertas las presentadas por: Oferta 1: Soluciones de Movilidad 

S. A. Sobre nro. 1 Falta sellado del pagare, art. 6 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Sobre nro. 

2 cotiza oferta básica obligatoria $7.000.000.-; Oferta nº 2 Catenaro Automotores S.A. sobre nro. 1 falta 

sellado de pagare, art. 6 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Sobre nro. 2 cotiza oferta básica 

obligatoria $7.560.000-;                                                   

                                         Que a fs 179-180 obran planillas de comparación de ofertas; 

                       Que a fs. 181-182 los oferentes presentados cumplen acompañando la documentación 

faltante, conforme informa a fs. 183 el Sr. Jefe de Compras Interino; 

                                 Que a fs. 184 se expide el Secretario de Servicios Generales y Mantenimiento sobre la 

conveniencia de adquirir ante la oferta del mismo vehículo marca FOTON modelo TM1 cabina simple, por 

la propuesta más económica correspondiente a la firma SOLUCIONES DE MOVILIDAD S.A., quien cotiza 

$7.000.000 (pesos siete millones) ajustándose al presupuesto oficial; 

   Que la Comisión de Preadjudicaciones a fs. 185 procedió a examinar las ofertas 

presentadas por los distintos oferentes, concordando con la recomendación formulada por la Secretaría de 

Servicios Generales y Mantenimiento y considera adjudicar a la oferta nro. 1 SOLUCIONES DE 

MOVILIDAD S.A., por el importe de $7.000.000.-;  

   Que a fs. 186 y 186 vta. la Subdirección de Asesoría Legal considera que desde el 

punto de vista legal estrictamente y de acuerdo a las exigencias del Decreto ley 6.769/58- Ley Orgánica de 

las Municipalidades y del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración, no merece 

observaciones y puede el Departamento Ejecutivo disponer el dictado del acto administrativo de 

adjudicación al Oferente nro. 1 SOLUCIONES DE MOVILIDAD S.A., por el importe de $7.000.000.-; 

 

Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Adjudicase a la Licitación Privada nro. 18/22 para la adquisición de un vehículo marca 

Fotón modelo TM1 cabina simple para el area de Medio Ambiente, dependiente de la Secretaria de Servicios 

Generales y Mantenimiento, a la Oferta nro. 1 SOLUCIONES DE MOVILIDAD S.A., por el importe de $ 

7.000.000.- (Pesos siete millones).   

 

ARTICULO 2º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.18.000 - Secretaría de Servicios 

Generales y Mantenimiento – Programa 48.00.00 GIRSU – Fuente de Financiamiento 110 Tesoro municipal 

– Partida 4.0.0.0. Bienes. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 1724/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3155/22 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Néstor 

Fabián Galeano López, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 18.180.- (Pesos dieciocho mil ciento ochenta), Acta N° 5985 – 

Causa Nº 269/2022 – Infracción: Art. 49 Inc. A, Art. 40 Inc. B - C de la Ley 24449, correspondiente al Sr. 

Néstor Fabián Galeano López, quien afecta los fondos de la multa al Taller Protegido F.A.E de nuestra 

ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Programa 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) - Imputación 5.1.7.0 Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1725/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3156/22 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Rafael 

Pavón, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 21.588.- (Pesos veintiún mil quinientos ochenta y ocho), Acta N° 

6027 – Causa Nº 237/2022 – Infracción: Art. 40 Inc. A - B – C, Art. 49 Inc. 6 de la Ley 24449, 

correspondiente al Sr. Rafael Pavón, quien afecta los fondos de la multa al Taller Protegido F.A.E de nuestra 

ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Programa 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) - Imputación 5.1.7.0 Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1726/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3157/22 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la Sra. 

Karina Gisele Casco, y; 
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CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 6.817,50.- (Pesos seis mil ochocientos diecisiete con cincuenta 

centavos), Acta N° 6043 – Causa Nº 267/2022 – Infracción: Art. 40 Inc. B - C de la Ley 24449, 

correspondiente a la Sra. Karina Gisele Casco, quien afecta los fondos de la multa al Club Huracán de 

nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Programa 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) - Imputación 5.1.7.0 Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1727/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3158/22 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Pablo 

Aroldo Barbosa, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 
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El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 6.817,50.- (Pesos seis mil ochocientos diecisiete con cincuenta 

centavos), Acta N° 5976 – Causa Nº 235/2022 – Infracción: Art. 77 Inc. W de la Ley 24449, correspondiente 

al Sr. Pablo Aroldo Barbosa, quien afecta los fondos de la multa al Hospital Municipal de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia - Programa 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) - Imputación 5.1.7.0 Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1728/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3159/22 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Liliana Noemí Córdoba para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Liliana Noemí Córdoba D.N.I. Nº 21.808.203 domicilio Calle Macedo N° 

293, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 800.- (Pesos ochocientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1729/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3160/22 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Eugenia Díaz para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Eugenia Díaz D.N.I. Nº 21.808.236 domicilio Calle Cortada 2 N° 

1791, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 1.500.- (Pesos un mil quinientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1730/22. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3161/22 donde el Secretario de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Casimira Aveiro para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Casimira Aveiro D.N.I. Nº 10.688.575 domicilio Calle Moreno Nº 3155 e/ 

105 y 107, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 8.500.- (Pesos ocho mil quinientos), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Planificación 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1731/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3149/22 ref. nota presentada por la Directora de Cultura, donde solicita licencia, 

desde el día 21/11/22 hasta el día 25/11/22 inclusive; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que el D.E. ha autorizado la mencionada licencia; 

                                   Que resulta preciso manifestar que las licencias de los funcionarios no se encuentran 
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previstas en la legislación laboral municipal en razón de su naturaleza jurídica de pertenencia al plantel de 

personal superior, pudiendo adecuarse por analogía a las prescripciones que estipulen las normas similares en 

la materia de carácter laboral; 

   Que la Dirección de Asuntos Legales considera que la iniciativa no reviste 

observaciones desde el punto de vista legal, manifestando que el Departamento Ejecutivo dispone de las 

facultades que considere pertinente para discernir sobre el otorgamiento de la Licencia mediante el dictado 

del acto administrativo pertinente; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Otorgar licencia anual ordinaria, desde el día 21 de noviembre de 2022 hasta el día 25 de 

noviembre de 2022 inclusive, a la Sra. Mariela Raquel Berruti, D.N.I. N° 20.492.275, Directora de Cultura y 

Educación. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1732/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3118/22, iniciado por el Director de Administración Hospitalaria, ref. Compra de 

soluciones para el Hospital Municipal; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el Director de Administración Hospitalaria solicita la compra de soluciones para el 

hospital, para consumo durante tres meses;       

                                  Que a fs. 3 dictamina Contaduría Municipal informando que corresponde efectuar la 

adquisición a través de la modalidad de compra adecuada al artículo 151º de la LOM, refiere las 

imputaciones a realizar, a fs. 4 la Secretaría de Hacienda coincide información sobre partidas contables;                   

    Que a fs. 8 la Oficina de Compras informa monto de presupuesto oficial 

$3.196.000.-, apertura de ofertas: 16/11/22 hora 11 en el Palacio Municipal;             

    Que a fs. 9 obra dictamen de Asesoría Legal, recomendando dictar el acto 

administrativo correspondiente al llamado a concurso de precios (Decreto ley 6.769/58 – Ley Orgánica de las 

Municipalidades); 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Llámese a Concurso de Precios Nº 31/2022 para la adquisición de soluciones para el 

Hospital Municipal, para tres meses de consumo. 

 

ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $ 3.196.000- (pesos tres millones ciento noventa y seis mil). 

 

ARTICULO 3º. Fijase como fecha de apertura del presente Concurso el día 16 de noviembre de 2022 a las 

11 hs., en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 4º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 - Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial - Fuente de financiamiento 131 fondos de origen 

municipal - Partida 2.0.0.0 Soluciones. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1733/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de noviembre de 2022. 

 

 

VISTO la nota presentada por la Secretaria de Gobierno, ref. Día de la Tradición, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que se solicita se declare de interés municipal los eventos en el marco del Día de la 

Tradición; 

                                   Que se realizarán el día 10 de noviembre del corriente año;   

                         Que de acuerdo a la importancia que merecen dichos eventos, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal los eventos en el marco del Día de la Tradición que se 

realizarán el día 10 de noviembre de 2022 en nuestra ciudad. 
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ARTICULO 2º. Concurrir en apoyo económico. El gasto que demande se imputará a la Jurisdicción 

111.01.02.000 – Secretaria de Gobierno – Programa 01.00.00 Conducción Superior - Fuente de 

Financiamiento 110 tesoro municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1734/22. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el Expediente del D.E. n° 2996/20 Interno 8416, iniciado por el Ing. Naval Alberto Mainenti, ref. 

Proyecto de reconocimiento a los 44 tripulantes “Ara San Juan”; y,  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza nº 2838/22, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 10 de noviembre de 2022; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Promulgase la Ordenanza nro. 2838/22, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1735/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de noviembre de 2022. 
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VISTO el Expediente del D.E. n° 2932/22 Interno 8409, iniciado por el Secretario de Desarrollo Social, ref. 

Renovación Bienal Programa Envión; y,  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza nº 2839/22, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 10 de noviembre de 2022; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Promulgase la Ordenanza nro. 2839/22, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1736/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 3143/22, iniciado por el Secretario de Servicios Generales y Mantenimiento, ref. 

sol. designación de agentes González-Peralta-Canepa; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se solicita la contratación de personal para realizar tareas generales; 

                                  Que es necesario cubrir los servicios de dicha área;  

                                 Que la Sub-dirección de Asuntos Legales informa que el D.E. se encuentre facultado 

para designar agentes mediante el dictado del acto administrativo; 

                 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 1 de noviembre de 2022 hasta el 31 de 

diciembre de 2022 inclusive, como personal de servicio, categoría 1, jornada de 30 horas semanales, 

dependiente de la Secretaría de Servicios Generales y Mantenimiento, a los siguientes agentes, a saber: 

 

Legajo Nombre y Apellido DNI 
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3254 González Ricardo Francisco 20.270.633 

3253 Peralta Mauro Ezequiel 35.561.129 

3252 Canepa Tobías 45.519.532 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.18.000            Secretaría de Servicios 

Generales y Mantenimiento - Programa 46.00.00 – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 

1.0.0.0 gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1737/22. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de noviembre de 2022.  

VISTO el expediente nro. 3131/22 iniciado por la Directora de Finanzas, ref. sol. abono por tareas 

especiales; y, 

CONSIDERANDO:   

                                   Que ante la necesidad de realizar el reparto de las tasas municipales en tiempo y forma, 

respetando los vencimientos y considerando que no existe convenio entre el Municipio y proveedor alguno 

para realizar dicha tarea, se propone realizar el reparto con trabajadores municipales, fuera de su horario 

laboral y siendo retribuido de manera específica por reparto de unidad; 

   Que la concreta prestación del servicio adicional por parte de los agentes, pendiente 

la utilización de la modalidad, pactando la retribución por unidad de piezas a repartir asignadas y entregadas; 

   Que de acuerdo al art. 66 de la Ley 14.656 el Intendente Municipal es el órgano 

competente y constituye la autoridad de aplicación del régimen en su jurisdicción y el art. 75 del mismo 

cuerpo, establece que deberá recibir el trabajador el importe como consecuencia del cumplimiento de 

órdenes de servicios y cuya situación no se encuentra prevista en el rubro retribuciones, se acordará la forma 

de retribución y el monto a percibir por el agente; 

   Que la Secretaría de Hacienda efectúa la imputación a la partida presupuestaria 

correspondiente; 

                                   Que la Subdirección de Asesoría Legal informa que puede continuarse con el proceso 

administrativo en la forma de estilo y de acuerdo a lo indicado precedentemente, sin que ello implique 

dictaminar sobre el fondo de la cuestión y de considerarlo oportuno y conveniente; 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abónese a los agentes detallados, la prestación del servicio adicional de distribución 

domiciliaria de Tasa de Servicios Generales cuota 11/2022, Red Vial cuota 6/22, Seguridad e Higiene cuota 

6/22 e Inmobiliario Rural cuota 4/22, en función de unidades de piezas asignadas a razón de $ 31.- cada 

unidad entregada, a saber: 

Legajo Agente Cant. Repartida Total 
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1390 Astrada, Gladys 273 $ 8.463.- 

1188 Cherrutti, Silvia 293 $ 9.083.- 

1507 Diubertti, Verónica 242 $ 7.502.- 

2684 Dorado, Marisa Beatriz 249 $7.719.- 

1333 Durante, Verónica  481 $ 14.911.- 

2047 Escobar, Carlos 859 $26.629.- 

2568 Fernández, Carlos  486 $15.066.- 

2362 Figueroa, Marcelo 349 $ 10.819.- 

1919 Garcia Sandra 179 $5.549.- 

2732 Gatorosi Jesús  653 $20.243.- 

1580 Garmendia, Julieta 593 $ 18.383.- 

2955 González, Irene 260 $ 8.060.- 

2466 Martín, Sofía 1059 $ 32.829.- 

1734 Méndez, Roxana 257 $ 7.967.- 

1638 Meneses, Natalia 496 $ 15.376.- 

1711 Milich, Ivana 59 $1.829.- 

2608 Natale, Juan 367 $ 11.377.- 

2465 Quilindro Melina 407 $12.617.- 

2531 Roldán, Darío 664 $ 20.584.- 

1598 San Millán, Estefanía   1013 $31.403.- 

2567 Sosa Lía  390 $12.090.- 

1397 Tevez, Graciela 465 $ 14.415.- 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.12.000 Secretaría de Hacienda –  

Actividad Central 01.00.00 Administración Financiera - Fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal – 

Partida 1.3.1.0 retribuciones extraordinarias. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

Registrado bajo el número: 1738/22.  
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3191/22 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Hebe Isabel Farías para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 
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   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Hebe Isabel Farías, D.N.I. Nº 13.089.841, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), domicilio Belgrano n° 1876, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaria de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1739/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3190/22 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Alejandra Becerra para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Alejandra Becerra, D.N.I. Nº 29.849.297, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), domicilio calle 6 nº 298 e/ 37 y 39, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1740/22. 
 

  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3192/22 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Daniel Enrique Ruiz para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Daniel Enrique Ruiz, D.N.I. Nº 25.686.198, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 30.000.- (Pesos treinta mil), domicilio Calle República Dominicana n° 856, para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social 

- Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1741/22. 
 

  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 3067/22, iniciado por el Secretario de Desarrollo Social, ref. sol. compra de 

alimentos; y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que se solicita la compra de alimentos conforme solicitud de pedido obrante a fs. 

1/3;                  

    Que a fs. 4/5 obra dictamen de la Contadora Municipal y el Secretario de Hacienda 

aportando partida de imputación, estableciendo que corresponde el llamado a licitación; 

                        Que a fs. 7/24 obran incorporados el Pliego de Bases y Condiciones Generales y 

Cláusulas Particulares;  

   Que a fs. 25 el Jefe de Compras informa el presupuesto oficial: $ 9.580.000.- fecha 

de apertura: 23/11/22, hora 10 en el Palacio Municipal; 

   Que a fs. 26 obra dictamen de la Asesoría Legal recomendando dictar el acto 

administrativo; 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Llámese a Licitación Privada Nº 22/22 para la adquisición de alimentos para la Secretaría 

de Desarrollo Social. 

 

ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $ 9.580.000.- (Pesos nueve millones quinientos ochenta mil). 

 

ARTICULO 3º. Fijase como fecha de apertura de la presente Licitación el día 23 de noviembre de 2022 a 

las 10 horas, en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 4º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.16.000 Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de financiamiento 110 tesoro municipal – Partida 

5.1.4.0 Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1742/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de noviembre de 2022. 
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VISTO el expediente Nº 3195/22, iniciado por la Secretaria de Gobierno, ref. Interés municipal visita 

Director Provincial de Educación Técnica; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que se solicita se declare de Interés Municipal la visita del  Director de Educación Técnica 

de la Provincia de Buenos Aires, Mariano Ferrari; 

   Que las áreas contables informan partida presupuestaria a las cuales se imputaran los 

gastos; 

   Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa informa que desde el punto de 

vista legal, no merece observaciones a realizar, pudiendo efectuar el tramite en la forma de estilo con el 

dictado del acto  administrativo, si el Departamento Ejecutivo lo considera pertinente y oportuno, sin 

pronunciarse sobre la cuestión de fondo, por exceder las facultades atribuidas oportunamente a este 

organismo asesor; 

 

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal la visita del Director Provincial de Educación Técnica, Sr. 

Mariano Ferrari. 

 

ARTICULO 2º. Concurrir en apoyo económico. El gasto que demande se imputará a la Jurisdicción 

111.01.02.000 Secretaría de Gobierno – Programa 01.00.00 Conducción Superior - Fuente de 

Financiamiento 110 tesoro municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1743/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 542/22 por el cual los Bomberos Voluntarios de General Madariaga, solicitan 

exención de impuestos municipales; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                 Que Asuntos Legales informa que lo requerido se encuadra dentro de lo establecido en 

la Ordenanza nº 247/87; 

 

    Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir del pago de los impuestos municipales del Ejercicio 2022, a los Bomberos 

Voluntarios de nuestra ciudad, que se detallan a continuación según lo establecido en el mencionado 

expediente; a saber: 

 

 

APELLIDO 

 

NOMBRES 

 

SECC. 

 

MANZANA 

 

PARC. 

 

PARTIDA 

ESTRELLA JUAN PABLO A 31 3 A 1154 

BIANCHI RICARDO ALBERTO A 16 12 B 984 

CORONEL HUGO ALBERTO B 66 A 17 20163 

QUIROGA JORGE ISMAEL A 53 8 11010 

QUIROGA JULIO ISMAEL A 44 1 C 1519 

RUSINEK GUSTAVO CAMILO A 14 5C – 5B 1627 

ECHEVERRIA DIEGO ERNESTO B 67 E 28 6479 

LOPEZ ROBERTO SEBASTIAN A 43 1 C 24466 

MAINENTI AGUSTIN B 67 D 7 B 26416 

MACEIRA MANUEL A 82 12 A 1530 

SOLARI OSCAR HORACIO B 65 A 4 B-4 A 29691-9554 

QUIROGA JULIO CESAR C 98 B 24 11281 

LORENTE RODOLFO SEVERINO B 65 B 7 E 26058 

MIGUES OSCAR OMAR A 12 11 967 

BOHID ABRAHAM ELIAS A 21 3 1212 

TORRES GUSTAVO RODOLFO A 5 5 B 16721 

DURAND ADOLFO ANTONIO B 55 A 13 15992 

PEREZ LORENZO FEDERICO B 67 D 3 7037 

ISIDRO LUCIO FABIAN B 42 D 11 55636 

IENCO JUAN ANGEL A 14 7 A 7862 

DURAND PEDRO FRANCISCO B 57 F 15 28427 

BASTIT  MONICA ANTONIA B 9 A 9 40746 

GATOROSSI 

FERRARI 

NESTOR ALBERTO B 45 E 17 54617 

BONAVITA  JORGE ENRIQUE A 91 2 UF 01 1555 

MALDONADO FABRICIO P. CARLOS  C 134 3 44129 

GORRINI JUAN IGNACIO P. A 67 X 14 34642 

ISIDRO JUAN IGNACIO B 87 A 17 26432 

SANTOS JUAN LUCIANO A 67 BB 25 29384 

LOPEZ ROBERTO LEONARDO B 53 D  11 26910 

LOPEZ  MARCELO ROBERTO C 117 F 3 57671 

LOMBERA JUAN JOSE A 47 F 16 35906 

MALDONADO BRUNO BERNARDINO C 154 2 57671 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 1744/22. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3174/22, iniciado por la Directora del Hospital Municipal, solicitando la 

designación transitoria de  Barroca Cintia –Delgado Gisela – Gomez Elsa, y;  

 

CONSIDERANDO:  

   Que es necesario cubrir los servicios en el Hospital Municipal; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal informa que no existen observaciones a realizar, pudiendo 

continuar con el impulso procesal oportuno en lo que a gestión administrativa se requiera, de estimarlo 

conveniente y necesario, sin expedirse sobre la cuestión de fondo por exceder las atribuciones conferidas a 

este organismo asesor; 

  

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar transitoriamente desde el día 1 de noviembre de 2022 hasta el 31 de diciembre de 

2022 inclusive, como personal de servicio, categoría 1 de 48 horas, para realizar tareas en la Secretaría de 

Salud,  a las siguientes agentes, a saber: 

- Barroca, Cintia Lorena D.N.I. nº 29.268.091 Legajo 3257. 

- Delgado, Gisela Milagros D.N.I. nº 36.538.027 Legajo 3258. 

- Gomez, Elsa Noemí D.N.I. nº 30.832.494 Legajo 3259. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.04.000 Secretaría de Salud – Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria y Asistencial - Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.0.0.0. Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1745/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 
 

115 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3173/22 iniciado por el Secretario de Hacienda, ref. sol. reemplazo de Contaduría 

(Lambertucci-Esperón); y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que es necesario mantener el servicio en la Contaduría Municipal, ante el pedido de 

licencia de la titular; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

  

    

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Conceder licencia a la Contadora Municipal, Sra. Yoselí Lambertucci, D.N.I. N° 

34.850.816 Legajo 2217, desde el día 12 de diciembre de 2022 hasta el día 22 de diciembre de 2022 

inclusive. 

 

ARTICULO 2°. Designar transitoriamente, desde el día 12 de diciembre de 2022 hasta el día 22 de 

diciembre de 2022 inclusive, a la Sra. María Luciana Esperón, D.N.I. Nº 27.854.442 Legajo 2615, como 

Contadora Municipal Interina. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                      Jurisdicción 

111.01.12.000 Secretaría de Hacienda – Actividad Central 01.00.00 Administración Financiera – fuente de 

financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.1.0.0 Personal Permanente. Retribuciones del cargo. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1746/22. 
 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 3186/22, iniciado por el Secretario de Servicios Generales y Mantenimiento, ref. 

Sol. Designación de agentes Podazza Esteban-Romero Cristian-Albarengue Jorge Ronaldo; y, 

 

CONSIDERANDO:  
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                                  Que se solicita la contratación de personal para realizar tareas generales en el área de 

Defensa Civil; 

                                  Que es necesario cubrir los servicios de dicha área;  

                                 Que la Sub-dirección de Asuntos Legales informa que el D.E. se encuentre facultado 

para designar agentes mediante el dictado del acto administrativo; 

                 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 8 de noviembre de 2022 hasta el 31 de 

diciembre de 2022 inclusive, como personal de servicio, categoría 1, jornada de 30 horas semanales, 

dependiente de la Secretaría de Servicios Generales y Mantenimiento, a los siguientes agentes, a saber: 

 

Legajo Nombre y Apellido DNI 

3251 Esteban Andrés Podazza 44.050.222 

3256 Cristian Diego Romero 34.138.573 

3255 Jorge Ronaldo Albarengue 26.603.612 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.18.000            Secretaría de Servicios 

Generales y Mantenimiento - Programa 46.00.00 – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 

1.0.0.0 gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1747/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3164/22, iniciado por la Tesorera Municipal, ref. 10% SAMO-octubre 2022, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que por Ordenanza nro. 1793/08 el Municipio adhirió al Sistema de Atención Médica 

Organizada (SAMO); 

                                   Que de acuerdo lo establece el decreto provincial nro. 4530/90 el 10% del aporte 

ingresado por retribución de ingresos de obras sociales a establecimientos asistenciales públicos debe ser 

transferido al Fondo Provincial de Salud; 

                                   Que el Secretario de Hacienda a fs. 4 solicita el pago de SAMO correspondiente al 

octubre de 2022; 
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                         Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Transferir al Fondo Provincial de Salud, los fondos establecidos por Decreto Provincial 

nro. 4530/90, en un 10%, por un total de $556.934,18.- (pesos quinientos cincuenta y seis mil novecientos 

treinta y cuatro con dieciocho centavos) correspondientes al mes de octubre de 2022.  

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a otros fondos de terceros 71999 (orden 

extrapresupuestaria). 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1748/22. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3065/22, iniciado por el Secretario de Desarrollo Social, solicitando la designación 

del Sr. Soler Carlos Mauricio, y;  

 

CONSIDERANDO:  

   Que es necesario cubrir los servicios en dicha área; 

   Que las áreas contables informan las partidas presupuestarias correspondientes a fin 

de imputar el gasto; 

              Que la Subdirección de Asuntos Legales informa que lo solicitado no merece 

observaciones, pudiendo realizar el acto administrativo correspondiente; 

 

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad, desde el día 27 de octubre de 2022 hasta el 

31 de diciembre de 2022 inclusive, al Sr. Carlos Mauricio Soler D.N.I. Nº 46.001.804 Legajo 3210, como 

personal de servicio, categoría 1, jornada de 30 horas semanales, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 

Social. 

  

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social – Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de 
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Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.0.0.0. gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1749/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 2963/22, iniciado por el Secretario de Servicios Generales y Mantenimiento sol. 

compra de luminarias para espacios públicos y Municipalidad; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que se llamó a Concurso de Precios nro. 30/22 para la adquisición de reflectores para 

espacios públicos, de acuerdo lo establece el Decreto nro. 1633/22, obrante fs. 10; 

                                 Que el presupuesto total es de 1.890.000.- (pesos un millón ochocientos noventa mil); 

                      Que de acuerdo al Acta de Apertura de Sobres con fecha 2 de noviembre de 2022, 

obrante a fs. 45, surge que se ha presentado tres oferentes: Oferta nro. 1: Sanchez Juan Alberto oferta básica 

obligatoria cotiza por un importe de $1.356.100.-; Oferta nro. 2: Sucesión de Dannunzio Jorge Neldo oferta 

básica obligatoria cotiza por un importe de $1.227.310.-; Oferta nro. 3: Alumbrar Patagónica S.R.L. oferta 

básica obligatoria cotiza por un importe de $1.139.150.- 

                                  Que a fs. 49/51 obra planilla de Comparación de Ofertas; 

             Que a fs. 53 la Secretaria de Servicios Generales y Mantenimiento  informa que  se 

procedió al análisis técnico y económico de las ofertas, resultando optar por la oferta del proveedor Sucesión 

de Dannunzio Jorge Neldo; 

                                    Que a fs. 54 obra Acta de la Comisión de Pre Adjudicación de la Municipalidad de 

Gral. Juan Madariaga, la cual concuerda con la recomendación formulada y considera que es conveniente 

adjudicar el Concurso de Precios nro. 30/22, a la oferta nro. 2, Sucesión de Dannunzio Jorge Neldo, por un 

importe de $1.227.310.-  

              Que la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa a fs. 55 y vta. señala que desde el 

punto de vista legal y de acuerdo a las exigencias del Decreto Ley 6769/58 – Ley Orgánica de las 

Municipalidades y del Reglamento de Contabilidad, Disposiciones de Administración, no merece 

observaciones, correspondería el dictado del acto administrativo disponiendo adjudicar a la Sucesión de 

Dannunzio Jorge Neldo quien cotiza por importe de $1.227.310.- para la adquisición de de reflectores para 

espacios públicos, por resultar conveniente a los intereses municipales, en las condiciones propuestas en el 

Concurso de Precios nro. 30/22; 
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                                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Adjudicar el Concurso de Precios nro. 30/22 a la firma Sucesión de Dannunzio Jorge 

Neldo, para la adquisición de reflectores para espacios públicos, por el importe de $1.227.310.- (pesos un 

millón doscientos veintisiete mil trescientos diez).  

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.18.000 Secretaría Servicios 

Generales y Mantenimiento – Programa 46.00.00 – Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) -  

Partida 4.2.2.0. bienes. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1750/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 2739/22, ref. nota presentada por la Directora de Cultura y Educación, solicitando 

designación de horas cátedras para el agente Bahía Coton Barthe; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la Directora de Cultura y Educación solicita designar horas cátedras a la agente 

Bahía Coton Barthe como violenchelista en la Camerata Madariaga; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal informa que no existen observaciones, pudiendo continuar con 

el trámite correspondiente; 

 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 1 de septiembre de 2022 hasta el día 30 

de noviembre de 2022 inclusive, con 5 (cinco) horas cátedras a la Sra. Bahía Coton Barthe, D.N.I. N° 

45.321.217 Legajo 3249, para desempeñar tareas como violonchelista en la Camerata Madariaga dependiente 

de la Dirección de Cultura y Educación. 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.02.000   Secretaría de Gobierno – 

Programa 50.00.00 Dirección de Cultura y Educación - Fuente de financiamiento 132 fondos afectados de 

origen provincial – fondo educativo - Partida 1.2.0.0. personal temporario. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1751/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nº 3222/22 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Karen Yamila Vegas para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Karen Yamila Vegas D.N.I. Nº 39.985.399, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 3.600.- (pesos tres mil seiscientos), domicilio calle  3 n° 444 e/ 8 y 10, para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1752/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nº 3223/22 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Ruben Oscar Figueroa para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Ruben Oscar Figueroa D.N.I. Nº 26.706.022, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio calle  43 y 12, para afrontar gastos relacionados 

a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1753/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nº 3224/22 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Jorge Aníbal López para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Jorge Aníbal López, D.N.I. Nº 13.270.156, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 2.000.- (pesos dos mil), domicilio calle 47 bis e/ 10 y 12, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1754/22. 
 

  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

    GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el Expediente N° 3189/22, ref. nota presentada por el Director de Defensa Civil, solicitando baja de 

bonificación por conducción y mantenimiento de Marzullo Nicolás; y,  

 

CONSIDERANDO:   

                                   

   Que la Subdirección de Asuntos Legales informa que no existen observaciones para 

efectuar el acto administrativo correspondiente;  

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Dejar sin efecto la bonificación por conducción y mantenimiento de vehículos, a partir del 

día 1 de noviembre de 2022, al Sr. Nicolás Marzullo D.N.I. N° 21.808.030 Legajo 1889, perteneciente a la 

Dirección de Defensa Civil. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1755/22. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

   

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 15 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nro. 3116/22 iniciado por la Sra. Rosana Patricia Mugnos, solicita eximición del 

impuesto automotor; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que a fs. 1 se solicita la eximición de pago de patente del rodado dominio FXS486, 

agregando a fs. 2/5 documento de identidad, Certificado de Matrimonio, Certificado de Discapacidad y título 

automotor; 

                                       Que la Subdirección de Asuntos Legales manifiesta su situación se encuadra dentro 

de lo establecido en el artículo 243º inc. f del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Eximir del pago del impuesto automotor correspondiente al año 2022, a la Sra. Rosana 

Patricia Mugnos, del siguiente vehículo: 

 

- Peugeot Partner Furgón D PLC Presence – Dominio FXS486 

 

ARTICULO 2º. La presente eximición se otorga por el período prescripto en el art. 40 de la L.O.M., 

debiendo renovarse para cada ejercicio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1756/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3216/22, iniciado por el Jefe de Personal del Hospital Municipal, solicitando la 

designación de Baigorria Dalma, y;  

 

CONSIDERANDO:  

   Que es necesario cubrir los servicios en el área de seguridad del Hospital Municipal; 
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   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

    

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 10 de noviembre de 2022 hasta el día 

31 de diciembre de 2022 inclusive, a la Sra. Dalma Daniela Baigorria D.N.I. Nº 38.534.210 Legajo 3260, 

como personal de servicio, categoría 1 jornada de 48 horas semanales, con bonificación por tareas nocturnas, 

dependiente de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la jurisdicción 111.01.04.000            Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria y Asistencial – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal 

- Partida 1.0.0.0 gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1757/22. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3217/22, ref. nota presentada por el Secretario de Hacienda de esta Municipalidad, 

solicitando se designe transitoriamente a Rosana Beatriz Méndez y Solange Leiva desde el día 22/11/22 

hasta el día 07/12/22 inclusive, y; 

 

CONSIDERANDO:                             

                                  Que es necesario cubrir el cargo, mientras dure la ausencia de su titular;                      

                                  Que la Subdirección de Asuntos Legales informa que la aplicación del pago referente al 

reemplazo no merece observación, pudiendo dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1°. Conceder licencia a la Tesorera Municipal, Sra. María Celia Dopazo, DNI N° 18.312.552 

Legajo 1099, desde el día 22 de noviembre  de 2022 hasta el día 7 de diciembre de 2022 inclusive. 

 

ARTICULO 2°. Designar, transitoriamente desde el día 22 de noviembre  de 2022 hasta el día 7 de 

diciembre de 2022 inclusive, a la Sra. Rosana Beatriz Méndez D.N.I. nro. 21.808.073, Legajo 1734, como 

Tesorera Municipal, en reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 3°. Designar, transitoriamente desde el día 22 de noviembre de 2022 hasta el día 7 de 

diciembre de 2022 inclusive, a la Sra. Solange Leiva D.N.I. nro. 34.850.924, Legajo 2550, como Sub-

Tesorera Municipal, en reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 4°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.12.000 Secretaría de Hacienda – Programa 01.00.00 Administración Financiera fuente de 

financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.1.0.0. Personal Permanente.  

 

ARTICULO 5°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del               

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1758/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 3215/22, iniciado por la Subdirectora de la Escuela de Bellas Artes, Ref.: Sol. 

Incrementar horas cátedras a la agente Olivera Julieta; y, 

 

CONSIDERANDO:             

                               Que se solicita el incremento de 14 (catorce) horas cátedras para la  profesora del taller de 

cerámica, desde el 1 de noviembre de 2022 hasta el 30 de noviembre de 2022 inclusive; 

                               Que la Subdirección de Asuntos Legales informa que puede continuarse con el proceso 

administrativo en la forma de estilo y de acuerdo a lo indicado precedentemente, sin que ello implique 

dictaminar sobre el fondo de la cuestión y de considerarlo oportuno y conveniente puede el Departamento 

Ejecutivo efectuar el  acto administrativo modificando las condiciones existentes en su anterior; 

 

                 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Incrementar 14 (catorce) horas cátedras, desde el día 1 de noviembre de 2022 hasta el 30 de 

noviembre de 2022 inclusive, a la Sra. Julieta Olivera DNI 37.697.727, Legajo 3247, para desempeñar tareas 

en el Taller de Cerámica, dependiente de la Subdirección de la Escuela de Bellas Artes. 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.02.000 Secretaría de Gobierno – 

Programa 50.00.00 Dirección de Cultura y la Educación – fuente de financiamiento 132 fondos afectados de 

origen provincial (fondo educativo) - Partida 1.2.0.0. Personal Temporario. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1759/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el Expediente Nº 3240/22 iniciado por la Tesorera Municipal, ref. suscripción fondo común de Cta. 

Cte. 50110/7 (Adquisición transformador); y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que se solicita la suscripción de fondo común de inversión en el Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, cta. título 00100979988 de Cta. Cte. 50110/7, para la adquisición de 

transformador;              

                

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a la Tesorería Municipal a realizar la suscripción del Fondo Común de Inversión 

en el Banco de la Provincia de Buenos Aires Cta. Título 00100979988 de Cta. Cte. 50110/7, por: 

$ 24.258.000.- (Pesos veinticuatro millones doscientos cincuenta y ocho mil) el día 30/09/22. 

 

ARTICULO 2º. Retirados los fondos pertinentes y la renta generada serán depositados en la misma cuenta. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1760/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3066/22, iniciado por la Secretaría de Desarrollo Social, solicitando la designación 

transitoria de la Sra. Agostina Brandan Rosas, desde el día 26/10/22 hasta el día 31/12/22 inclusive, y;  

 

CONSIDERANDO:  

            Que se solicita designar a la agente Brandan Rosas Agostina ante la necesidad de 

cubrir cargo en el turno tarde en el Jardín Maternal Municipal “La Casita de Chocolate”; 

                                  Que la Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

           Que Asesoría Legal informa que no existen observaciones a realizar, pudiendo 

continuarse con la contratación en la forma de estilo si e Departamento Ejecutivo lo considera conveniente y 

oportuno, sin que ello constituya dictaminar sobre el fondo de la cuestión por exceder las atribuciones 

conferidas a este organismo asesor; 

  

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 26 de octubre de 2022 hasta el día 31 

de diciembre de 2022 inclusive, a la Sra. Agostina Brandan Rosas D.N.I. Nº 43.666.635 Legajo 3213, como 

personal de servicio, categoría 1 de 30 horas semanales para realizar tareas en el Jardín Maternal Municipal, 

“La Casita de chocolate”, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Social. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la jurisdicción 111.01.06.000            Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 25.00.00 Desarrollo Infantil – fuente de financiamiento 132 (fondos afectados de origen 

provincial) - Partida 1.0.0.0 personal transitorio. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número:  1761/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el Expediente Nº 2059/22 iniciado por la Tesorera Municipal, ref. suscripción de fondo común de 

inversión Cta. Cte. 50110/7; y,  

 

CONSIDERANDO:             

          Que por Decreto nro. 1093/22 se autorizó a realizar la suscripción de fondo común de 

inversión cta. titulo 00100755141 de Cta. Cte. 50110/7;              
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           Que la Tesorera Municipal a fs. 4 solicita el rescate por $ 3.652.000.-;  

  

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a Tesorería Municipal a realizar el rescate de Fondo Común de Inversión en el 

banco de la Provincia de Buenos Aires Cta. Título 00100755141 de cta. cte. 50110/7, de acuerdo al Decreto 

nro. 1093/22, por: 

- $ 3.652.000.- (Pesos tres millones seiscientos cincuenta y dos mil) el día 11/11/22 

Generando intereses por $ 6.134,44.- (Pesos seis mil ciento treinta y cuatro con cuarenta y cuatro centavos) 

el día 11/11/22. 

 

ARTICULO 2º. Los fondos y renta generada serán depositados a la misma cuenta. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1762/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                   GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de noviembre de 2022. 

 

VISTO las actuaciones municipales expte. nro. 3199/22 iniciado por la Tesorera Municipal, Ref. Depósitos 

BRAPRO 2021; y  

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que la Tesorera Municipal indica que a solicitud de Provincianet, se chequea y se 

comprueba que el importe reclamado fue depositado en Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la Cuenta 

Corriente 50139/8 y posteriormente ingresado 29/12/2021 $5.136,50.- (depósito bancario del 23/12/2021), 

informa que el mismo corresponde a recaudación de la Delegación Sur, debiendo depositarlo a la Cta. 

BAPRO 1000-5984/4 adjuntando comprobantes a fojas 2/5 y solicita acto administrativo; 

                                  Que a fojas 6 el área Contaduría informa “…este depósito se origina erróneamente por 

no ser identificado como BAPRO, debiendo haber sido depositado en la cta. 1000-5984/4 y nunca haber sido 

ingresado a la Municipalidad como un recurso propio. Este error administrativo se descubre al día de la fecha 

depositado, ante reclamos de la empresa Bapro por falta de  depósito del importe cobrado en la Delegación 

Sur. Para solucionar esta situación se solicita se dicte un acto administrativo autorizando a esta Contaduría a 

emitir una orden de pago de devolución de recurso a favor de la empresa Bapro y por devolver este saldo. La 

orden debe ser emitida al proveedor  BAPRO Jurisdicción 1110112000 devolución de recursos 1290200 
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cuenta 1000-5984/4 por un importe total de $5.136,50.-…”, a fs 7 Secretaria de Hacienda coincide en 

idéntico dictamen;  

                               Que la Subdirección de Asesoría Legal dictamina en virtud de la información que precede 

corresponde atender lo requerido por el área responsable pudiendo continuarse con el proceso administrativo 

en la forma de estilo dictando el acto administrativo que permita subsanar el error denunciado con la 

devolución de los importes informados oportunamente; 

  

           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º.   Autorizar a la Contaduría Municipal a emitir una orden de pago de devolución de recurso 

a favor de la empresa BAPRO, cuenta 1000-5984/4 por un importe total de $5.136,50.- (pesos cinco mil 

ciento treinta y seis con cincuenta centavos). 

 

  ARTICULO 2º El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 1110112000- Devolución de Recurso 

1290200.  

 

 ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1763/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3207/22, iniciado Secretaría de Producción, Motivo: Ref. PROFOMICRO-Juárez 

Florencio Alexis; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que por Ordenanza registrada bajo el Numero 2569/19 se instituye en el ámbito del 

partido de General Juan Madariaga el Programa Municipal de Fomento de las Microempresas 

(PROFOMICRO); 

 

                                  Que para acceder a los beneficios del Programa, los interesados se deberán inscribir en 

el Registro Municipal de Microempresas (REMICE), de acuerdo lo establece el art. 4º de la Ordenanza 

2569/19; 

 

   Que en su artículo 9º se establece que todas las personas físicas que se encuentren 

realizando actividades laborales de subsistencia, artesanado, cooperativas de trabajo, e integrantes de 

proyectos productivos que estuvieran inscriptos en el Registro Nacional de Efectores  de Desarrollo Local y 

Economía Social y/o en el Registro Provincial de Microempresas y las unidades productivas unipersonales, 

pluripersonales, otro tipo de cooperativas y sociedades de diverso tipo que se encuentren inscriptas en el 
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REMICE,  podrán recibir asignaciones municipales de fomento no reintegrables, destinadas a completar 

procesos productivos que incluyan actividades de manufactura, distribución, inscripciones sanitarias, de 

marcas, de códigos de barra, de patentes de invención, diseño, etiquetado, embalaje, envíos de muestras, 

promoción de bienes y servicios, participación en ferias y exposiciones nacionales, provinciales o regionales;  

                                   Que por Decreto n° 427/22 se incrementa el monto asignado por el artículo 10 de la 

Ordenanza n° 2569/19 y en el Decreto 1966/20;  

                                  Que mediante Decreto de fecha 4 de septiembre de 2019 registrado bajo el Número 

1915/19 se dispone la reglamentación específica para obtener habilitaciones de jurisdicción municipal a 

realizar por las microempresas inscriptas en el REMICE; 

                                 Que a fs. 7 acredita identidad, a fs 8 adjunta presupuesto de materiales necesarios para el 

desarrollo del proyecto presentado por el beneficiario Florencio Alexis Juárez, solicitando la Asistencia No 

Reintegrable por un monto de pesos veinticinco mil ($ 25.000.-);  

 

                                  Que obra a fs. 9-10 dictamen de Contaduría Municipal quien hace la imputación 

presupuestaria al igual que Secretaría de Hacienda;  

 

                                 Que a fs 11 la Subdirección de Asuntos Legales informa que la iniciativa desde el punto 

de vista legal no merece observaciones a realizar, pudiendo realizarse el tramite en la forma de estilo con el 

dictado del acto administrativo de considerarlo pertinente y necesario, sin extenderse sobre el fondo de la 

cuestión por exceder las atribuciones de ese organismo asesor; 

 

                                 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1. Otorgar ayuda económica de $ 25.000.- (pesos veinticinco mil) al Señor Florencio Alexis 

Juárez, D.N.I. Nº 17.971.460 en carácter de “asistencia no reintegrable” otorgado por el Municipio, con 

destino a Microemprendimientos, conforme lo establece el artículo 9º de la Ordenanza 2569/19, mediante la 

cual se establece el Programa de Fomento para las Microempresas (PROFOMICRO). 

 

ARTICULO 2. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.08.000 Secretaría de Producción – 

Programa 29.00.00 Estimulación para el Desarrollo de la Producción y el Empleo - fuente de financiamiento 

110 (fondos de origen municipal) - Partida 5.1.4.0. Transferencias a personas para gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1764/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de noviembre de 2022.  
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VISTO las actuaciones municipales Nº 3187/22, donde el Jefe de Facturación y Recuperación de Costos del 

Hospital Municipal hace referencia a la distribución de la bonificación del SAMO, y;  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario la distribución de la bonificación del SAMO al personal de salud, 

correspondiente al mes de octubre de 2022;  

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abonar al personal de salud la bonificación del SAMO, correspondiente al mes de octubre 

de 2022, a la siguiente nómina del personal hospitalario, a saber: 

LEGAJO AGENTES A LIQUIDAR 

886 ZUMSTEIN Raúl José $ 3.712,59 

940 SANCHEZ María Ester $ 3.712,59 

966 GUGLIELMETTI Mónica Beatriz $ 3.712,59 

976 LUQUEZ Mónica Liliana $ 3.712,59 

986 PEDROCHE María Teresita $ 3.712,59 

1031 ERNALZ Mónica Irene $ 3.712,59 

1066 MADRID Graciela Liliana $ 3.712,59 

1086 BUGIOLACHI Jorge Adrian $ 3.712,59 

1089 PERALTA María Graciela $ 3.712,59 

1095 ELORGA Lucrecia Susana $ 3.712,59 

1110 CABRERA Patricia Beatriz $ 3.712,59 

1121 PARRAMON Carlos Gustavo $ 3.712,59 

1146 MIRANDA Carlos Alberto $ 3.712,59 

1156 RODRIGUEZ María Cristina $ 3.712,59 

1165 LEGUIZAMON Azucena Mercedes $ 3.712,59 

1170 GABILONDO América Ester $ 3.712,59 

1172 RICCI Adriana $ 3.712,59 

1193 VILLAFAÑE Elvira Adriana $ 3.712,59 

1194 GUGLIELMETTI Carlos Alberto $ 3.712,59 

1197 NAVARRO Carlos Fabio $ 3.712,59 

1221 ASPIROZ Marta de los Angele $ 3.712,59 

1328 CURUTCHET Carlos Anibal $ 3.712,59 

1332 ROGERS Victor Hugo $ 3.712,59 

1405 GONZALEZ Darío Gabriel $ 3.712,59 

1418 MARIANI Nancy Beatriz $ 3.712,59 

1420 PHOYU María Angélica $ 3.712,59 
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1428 CASCO Walter Adrian $ 3.712,59 

1452 GARCIA QUIROGA María Marcela $ 3.712,59 

1466 DIAZ Guillermo Hector $ 3.712,59 

1479 ZOTTA Federico $ 3.712,59 

1484 LOPEZ Jorge Alejandro $ 3.712,59 

1501 ESCUDERO Claudio Raul $ 3.712,59 

1508 PEREIRA Graciela María $ 3.712,59 

1515 TOGNI Margarita Noemí $ 3.712,59 

1517 TAGLIAFERRO Carlos Rodolfo $ 3.712,59 

1535 COTTINI María Susana $ 3.712,59 

1541 LEON Juan Eduardo $ 3.712,59 

1557 PURITA Martín Alejo $ 3.712,59 

1563 MEDINA Nancy Graciela $ 3.712,59 

1565 ABAIT María Laura $ 3.712,59 

1576 LATUF María Gabriela $ 3.712,59 

1583 DE BERNARDI Susana Beatriz $ 3.712,59 

1590 BRIGNOLES Maria Laura $ 3.712,59 

1594 ROJAS Fabio Alejandro $ 3.712,59 

1595 ECHEVERRIA Roberto Amadeo $ 3.712,59 

1597 ARRIOLA María Celia $ 3.712,59 

1607 AIZICZON David Ricardo $ 3.712,59 

1608 CATALDO Maria Virginia $ 3.712,59 

1610 DIAZ Hugo Alfredo $ 3.712,59 

1620 TERRA Fernando Gabriel $ 3.712,59 

1633 RODRIGUEZ Ana Maria $ 3.712,59 

1648 UGARTEMENDIA Carlos Enrique $ 3.712,59 

1668 HOLLMAN Lucia Elena $ 3.712,59 

1685 MARRONE Nora $ 3.712,59 

1686 TISERA Marta Carolina $ 3.712,59 

1688 ROSA Manuela Veronica $ 3.712,59 

1695 MARKOVIC Valeria $ 3.712,59 

1710 QUINTEROS Luciano Ivan $ 3.712,59 

1735 CARDOSO Mariangeles $ 3.712,59 

1742 ANTONELLI Valeria Noemí $ 3.712,59 

1746 PERALTA Gastón Emiliano $ 3.712,59 

1749 PHOYU Claudia Marcela $ 3.712,59 

1752 SOLER Dolly Evelia $ 3.712,59 
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1759 HEREDIA DOMINGUEZ Mariángeles $ 3.712,59 

1777 VEGAS Norma Rosa $ 3.712,59 

1787 ALBARENGO Elba Hortensia $ 3.712,59 

1793 ABAIT Ricardo Julián $ 3.712,59 

1797 BELMONTE Karina Verónica $ 3.712,59 

1798 MEDINA Silvia Teresa $ 3.712,59 

1799 ALBANDOTS Natalia Beatriz $ 3.712,59 

1801 TETAZ Maria Emilia $ 3.712,59 

1807 PASTORINO Susana Beatriz $ 3.712,59 

1810 CORNA Alexia Romina Maria $ 3.712,59 

1819 MARTINEZ Maria Teresa $ 3.712,59 

1829 RODRIGUEZ Maria Jose $ 3.712,59 

1831 PETRAK Mariela Jorgelina $ 3.712,59 

1834 FARIAS Carla Lorena $ 3.712,59 

1835 HAEDO Maria Eugenia $ 3.712,59 

1856 RADONJIHCH Olga Karina $ 3.712,59 

1858 RUIZ Mariela Raquel $ 3.712,59 

1865 FERNANDEZ Betina Carla $ 3.712,59 

1877 NOZZI Eduardo Daniel $ 3.712,59 

1878 POMILIO Maria de los Angeles $ 3.712,59 

1891 MARTIN Claudia Marcela $ 3.712,59 

1902 CARRIZO Pablo Matias $ 3.712,59 

1903 SANCHEZ Silvia Beatriz $ 3.712,59 

1909 ROST Zoila Beatriz $ 3.712,59 

1912 BUSTAMANTE Maria de los Angeles $ 3.712,59 

1925 CHAPARRO Ana Laura $ 3.712,59 

1932 SANABRIA Lucio Reinaldo $ 3.712,59 

1933 MELON GIL Maria Eugenia $ 3.712,59 

1934 ALCUAZ Romina $ 3.712,59 

1936 GIMENEZ Patricia Andrea $ 3.712,59 

1939 GALLETTINI Silvia Gabriela $ 3.712,59 

1940 GAITAN Juana Rosa $ 3.712,59 

1944 MAYDANA Gabriela Stella $ 3.712,59 

1952 OBANDO Sandra Elizabeth $ 3.712,59 

1961 LORENTE Maria Florencia $ 3.712,59 

1976 ECHEVERRIA Juan Cruz $ 3.712,59 

1980 ROJAS Patricia Andrea $ 3.712,59 
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1987 VILLALBA Mariana Beatriz $ 3.712,59 

1989 GONZALEZ Maria Elisa $ 3.712,59 

1998 MADRID Y ZARCOS Fabiana $ 3.712,59 

2006 PEREZ CASALES Luciana $ 3.712,59 

2010 RINCON Patricia Silvina $ 3.712,59 

2016 MANSILLA Maria Luz $ 3.712,59 

2025 ALGAÑARAZ Vanesa Soledad $ 3.712,59 

2027 SERVIEL Domingo Joaquin $ 3.712,59 

2037 PUI Yanina Marisel $ 3.712,59 

2049 PEREYRA Angela Noemi $ 3.712,59 

2050 RUIZ Diana Leticia $ 3.712,59 

2055 LUNA Pamela $ 3.712,59 

2056 PUA Carla Soledad $ 3.712,59 

2058 BARAGLIA Cintia Andrea $ 3.712,59 

2060 GOMEZ Patricia Liliana $ 3.712,59 

2061 LAFFRENTZ Alina Micaela $ 3.712,59 

2068 SORIA Valeria Angeles $ 3.712,59 

2073 CHENTO Maria Jimena $ 3.712,59 

2077 PERALTA ELIE Rocio Jimena $ 3.712,59 

2085 PALACIOS Ever Cesar $ 3.712,59 

2093 ESTIGARRIBIA Maria Patricia $ 3.712,59 

2102 MUGHERLI Marta Anahi $ 3.712,59 

2104 FERNANDEZ Pablo $ 3.712,59 

2107 ROJAS Inocencia $ 3.712,59 

2114 LUJAN Estela Maria $ 3.712,59 

2115 ROST Maria Emilia $ 3.712,59 

2119 VEGA Jose Maria $ 3.712,59 

2121 CORONEL Carla Patricia $ 3.712,59 

2123 CAMPOSANO Lorena Paola $ 3.712,59 

2151 IRASTORZA Candelaria $ 3.712,59 

2160 ZOTTA Gustavo Daniel $ 3.712,59 

2167 ALBORNOZ Silvana Marina $ 3.712,59 

2171 SASIAIN Andree $ 3.712,59 

2178 MERELES Laura Diana $ 3.712,59 

2180 BLANCO Paola Daniela $ 3.712,59 

2182 GOMEZ URRIZOLA Sol Wanda $ 3.712,59 

2183 RODRIGUEZ Patricia Karina $ 3.712,59 
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2198 YESTRA Maria Carolina $ 3.712,59 

2208 BASABE Jorge Alberto $ 3.712,59 

2209 CIANCIO Walter Nicolas $ 3.712,59 

2215 RICHTER Romina $ 3.712,59 

2224 LASTRA Silvia Beatriz $ 3.712,59 

2228 RUIZ Fatima $ 3.712,59 

2252 ELORRIAGA Maria $ 3.712,59 

2259 ELIAS Fabian Alfredo $ 3.712,59 

2277 SANDOVAL Maria Salome $ 3.712,59 

2279 SARLANGUE Alejo $ 3.712,59 

2313 CASANOVA Gabriela Betina $ 3.712,59 

2324 FERNANDEZ Maria Anahi $ 3.712,59 

2338 GOROSO Natalia Andrea $ 3.712,59 

2341 MOLARES Norma Graciela $ 3.712,59 

2353 DUFUR Mariana $ 3.712,59 

2359 MONTENEGRO Maria Luz $ 3.712,59 

2371 ZABALJAUREGUI Cecilia $ 3.712,59 

2373 NOVARESE Viviana Teresita $ 3.712,59 

2381 ROSA Silvina Rocio $ 3.712,59 

2385 KIRCHMAIR Maria Teresa $ 3.712,59 

2391 MOLINA Rafael Arnold $ 3.712,59 

2396 HAEDO Maria Cristina $ 3.712,59 

2398 HEGI Roberto David $ 3.712,59 

2403 CANO Maria Laura $ 3.712,59 

2407 FIGUEROA Javier $ 3.712,59 

2418 MAYDANA Veronica Leonor $ 3.712,59 

2428 BARROCA ARRIOLA Iris Mariel $ 3.712,59 

2430 VILLAREAL Hugo Fernando $ 3.712,59 

2432 INIESTA Jose Ignacio $ 3.712,59 

2433 PERALTA Yesica Yamila $ 3.712,59 

2440 BARROS Juana Beatriz $ 3.712,59 

2445 MATEOS Mariana Guadalupe $ 3.712,59 

2459 ALVARENGA Nora Beatriz $ 3.712,59 

2461 FUNEZ Carolina Yesica $ 3.712,59 

2463 MELON Maria Luisa $ 3.712,59 

2482 TEVES Juan Jose $ 3.712,59 

2483 PEREZ Maria Mercedes $ 3.712,59 
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2487 MAGGIO Natalia Romina $ 3.712,59 

2488 PAZOS GOMEZ Milagros $ 3.712,59 

2496 FAGUNDEZ MARIN Ruben $ 3.712,59 

2503 FORMICA Gabriel Pablo $ 3.712,59 

2506 ORELLANA Julieta Anabella $ 3.712,59 

2514 IRASTORZA Guadalupe $ 3.712,59 

2515 PRADO Marina Bernabe $ 3.712,59 

2522 BARDACH Gaston Dario $ 3.712,59 

2527 COLOMBO Milagros Macarena $ 3.712,59 

2528 TOLOSA Sergio $ 3.712,59 

2529 GUILLEN Jesica Noemi $ 3.712,59 

2530 VERON Gabriela Soledad $ 3.712,59 

2543 JAUREGUIBERRY Carolina $ 3.712,59 

2553 RUIZ Rosana Mabel $ 3.712,59 

2559 RAMIREZ Franco Jose $ 3.712,59 

2564 YOLDI Maria Carolina $ 3.712,59 

2578 AZSERZON Yanina Vanesa $ 3.712,59 

2586 CASTRO Maria Ines $ 3.712,59 

2588 DE SANTIS Luis Ivan $ 3.712,59 

2590 MEDINA Romina Soledad $ 3.712,59 

2598 GARCIA Guillermina Dolores $ 3.712,59 

2606 PUA Lucia Daniela $ 3.712,59 

2619 AQUINO Maria del Cielo $ 3.712,59 

2624 CONTRERAS Leonardo Ruben $ 3.712,59 

2626 COSTA Gonzalo Enrique $ 3.712,59 

2638 MEDINA Jonatan Emanuel $ 3.712,59 

2643 GOMEZ Claudia Lorena $ 3.712,59 

2663 VERDI Lucila $ 3.712,59 

2668 HARO Jose Ignacio $ 3.712,59 

2676 NUÑEZ Lucrecia $ 3.712,59 

2679 MATARAZZO Hugo $ 3.712,59 

2686 PALACIOS Camila $ 3.712,59 

2698 BAEZA JORQUERA Eliana $ 3.712,59 

2705 VAZQUEZ BUSI Maria Fernanda $ 3.712,59 

2716 TAYLOR Franco Agustin $ 3.712,59 

2718 LEON Liliana Edith $ 3.712,59 

2723 PEÑALVA Silvina Elizabeth $ 3.712,59 
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2729 CHAPARRO Paola Mariela $ 3.712,59 

2730 JAIME Lorenza Haydee $ 3.712,59 

2733 PERALTA Anabela Guadalupe $ 3.712,59 

2735 MURO Maria Antonieta $ 3.712,59 

2762 TEIXEIRA Maria Victoria $ 3.712,59 

2766 OBAIT Maria Marcela $ 3.712,59 

2779 MACCHI Hugo Edgardo $ 3.712,59 

2784 ORELLANO Claudia Noelia $ 3.712,59 

2787 MAYDANA Marysol $ 3.712,59 

2794 URIA Maria Laura $ 3.712,59 

2803 OBANDO ZUÑIGA Mirian Soledad $ 3.712,59 

2808 MUSALI Rosa Ana $ 3.712,59 

2812 MASSO Estefania $ 3.712,59 

2814 LOPEZ Enzo Nahuel $ 3.712,59 

2815 NICOMEDES Alexia $ 3.712,59 

2824 VILLARDON Maria Alejandra $ 3.712,59 

2826 MACHADO Jose Marcelo $ 3.712,59 

2839 CABRERA Evelin Marisol $ 3.712,59 

2846 EYRAS Maria Mercedes $ 3.712,59 

2858 SALA Leonardo Jesus $ 3.712,59 

2865 MARQUEZ Sonia Lucrecia $ 3.712,59 

2869 GONZALEZ Juliana $ 3.712,59 

2870 ZAMORANO Carlos Ariel $ 3.712,59 

2875 POLITA Ivan Rodrigo $ 3.712,59 

2876 RAMIREZ Victoria Daniela $ 3.712,59 

2878 ALBARENGO Mercedes Fabiana $ 3.712,59 

2882 FARAONE Jorge Raul $ 3.712,59 

2892 FERREYRA GALVANI Luciana $ 3.712,59 

2896 PALACIOS Ariana $ 3.712,59 

2897 ABRAHAM Mariana $ 3.712,59 

2898 PEREZ SIMOES Claudio Eduardo $ 3.712,59 

2907 BRANCE Johana Belen $ 3.712,59 

2909 HEREDIA Braian $ 3.712,59 

2913 BENITEZ GIUGGIA Antonella Luz $ 3.712,59 

2916 CARVAJAL PAREDES Anay $ 3.712,59 

2924 PEREYRA Yael Yanel $ 3.712,59 

2927 RODRIGUEZ Maria de Lourdes $ 3.712,59 
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2928 CEREZO Rodrigo Andres $ 3.712,59 

2932 BASPINEIRO RUT Martha $ 3.712,59 

2951 PEREYRA Sonia Alicia $ 3.712,59 

2962 CARRIZO ZANINI Santiago $ 3.712,59 

2963 SALVATORE Rosina $ 3.712,59 

2970 HERRERA Lucas Emanuel $ 3.712,59 

2972 TORRICO Mario Hernan $ 3.712,59 

2973 MONTENEGRO Maria Belen $ 3.712,59 

2974 ALGAÑARAZ Sandra Araceli $ 3.712,59 

2977 MORALES Laura Guadalupe $ 3.712,59 

2978 PERALTA Yesica Roxana $ 3.712,59 

2983 PASTORINO Karina $ 3.712,59 

2986 GARCIA Maria de los Angeles $ 3.712,59 

2989 QUINTEROS GABILONDO Ariana $ 3.712,59 

2999 GONZALEZ Maria Felicitas $ 3.712,59 

3024 LABANDAL Agustina $ 3.712,59 

3025 ESTRELLA Juan Pablo $ 3.712,59 

3030 QUISPE CONDORI Soledad $ 3.712,59 

3033 GRECCO Luciana $ 3.712,59 

3034 MESAS PEREYRA Lautaro $ 3.712,59 

3040 HARISGARAT Micaela $ 3.712,59 

3042 ECHAVEGUREN, Carlos Andres $ 3.712,59 

3047 ZAVALA HILARIO Teresa $ 3.712,59 

3048 DAVALOS BETANZO Milagros $ 3.712,59 

3049 RODRIGUEZ Jesica $ 3.712,59 

3065 CEMBORAIN Rocio $ 3.712,59 

3069 PAEZ Karina $ 3.712,59 

3070 PHOYU Eduardo $ 3.712,59 

3083 VITALE Maria Bettina $ 3.712,59 

3089 VALDEZ Lucrecia $ 3.712,59 

3094 AGUILAR PUMA Graciela $ 3.712,59 

3098 LUNA Eduardo Nazareno $ 3.712,59 

3099 SARASIBAR Fatima $ 3.712,59 

3101 LENNON Maria Morena $ 3.712,59 

3104 BOTTO Antonella $ 3.712,59 

3115 LUJAN Eugenia $ 3.712,59 

3116 JAIME Yesica $ 3.712,59 
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3124 SISTE Lourdes $ 3.712,59 

3125 CANO Patricia $ 3.712,59 

3126 ESCALADA Maria Jose $ 3.712,59 

3140 YUGAR LAURA javier Orlando $ 3.712,59 

3142 BELLO Hilda Noelia $ 3.712,59 

3143 VIEYTES Cecilia $ 3.712,59 

3167 GULARTE Florencia Yolanda $ 3.712,59 

3168 VIDELA Zoe Maite $ 3.712,59 

3181 MADRID SRUR Melina $ 3.712,59 

3192 VELEZ Leila $ 3.712,59 

3200 ISASIS Miguel $ 3.712,59 

3214 SILVA Lourdes $ 3.712,59 

3215 ACOSTA BRIZUELA , Laura $ 3.712,59 

3231 MADRID Maira Gisel $ 3.712,59 

3232 CORRO Brenda Martina $ 3.712,59 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaria de Salud - Programa 

16.00.00 Atención primaria de Salud - Fuente de financiamiento 131 Fondos de Origen Municipal - Partida 

1.3.1.0 Retribuciones extraordinarias. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1765/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

      GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3057/22, ref. nota presentada por el Secretario de Deportes, solicitando extensión 

de Jornada Laboral para el agente Marcelo Fabián Rodríguez, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                    Que el agente Rodríguez se desempeña como encargado de tareas generales en el 

estadio Municipal “Francisco S. Alcuaz”;                                 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 
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                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 01 de noviembre de 2022 hasta el día 

31 de diciembre de 2022 inclusive, al Sr. Marcelo Fabián Rodríguez D.N. I. Nº 23.393.832 Legajo 3088, 

como Encargado de Dependencia de 48 horas semanales, mas una bonificación por función del 30% para 

realizar tareas de canchero en el Estadio Municipal, perteneciente a la Secretaría de Deportes.  

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.09.000 Secretaría de Deportes – Programa 28.00.00 Promoción del Deporte – Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.0.0.0. Gastos en personal. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1766/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de noviembre de 2022. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 3035/22, referido nota presentada por la Secretaría de 

Gobierno sol. Se abone licencias no gozadas a la agente Nadia Inés Alza; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que por Decreto nro. 1657/22 se precedió a aceptar la renuncia al cargo a la agente 

Nadia Inés Alza; 

                               Que conforme las constancias obrantes en el legajo personal de la mencionada agente, se 

le adeudan 16 días proporcionales al ejercicio 2022 correspondientes a licencias no gozadas;                           

                

                      Que la Subdirección de Asuntos Legales no realiza observaciones sobre el particular 

pudiendo dictarse el acto administrativo de pago de licencias no gozadas conforme lo establece el artículo 75 

inciso 2 Ley 14.656 y concordantes, sin que ello signifique dictaminar sobre el fondo de la cuestión por 

exceder las atribuciones a este asesor; 

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar a la Sra. Nadia Inés Alza D.N.I Nº 34.206.972 Legajo 2761, la suma de $ 

31.095,80.- (Pesos treinta y un mil noventa y cinco con ochenta centavos) por licencias no gozadas: 16 días 
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proporcionales del año 2022.   

 

ARTICULO 2°.  El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.06.000 Secretaría de Desarrollo Social – Programa 25.00.00 - Fuente Financiamiento 110 tesoro 

municipal - Partida 1.6.0.0 Beneficios y Compensaciones. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

  

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrada bajo el número: 1767/22.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3086/22 iniciado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, ref. sol. licitación 

pública para compra de transformador; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que se solicita la adquisición de Transformador 5 MVA 33/13.2Kv; 

   Que a fs. 2/66 obra Bases y Condiciones Generales y Particulares para la 

Contratación de la obra; 

   Que Contaduría y Secretaría de Hacienda informan la partida presupuestaria a la que 

se imputara el gasto; 

   Que a fs. 69/109 obra Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Pliego de Bases 

y Condiciones Legales Generales; 

   Que el Jefe de Compras Interino a fs. 110 solicita el llamado a Licitación Pública, 

informando presupuesto oficial: $ 49.215.000.-; valor del pliego: $ 29.600.-; fecha de apertura: 15 de 

diciembre de 2022, hora 10:00; 

   Que Asesoría Legal dictamina que deberá procederse a efectuar el llamado a 

licitación conforme lo estipula el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Llámese a Licitación Pública Nº 5/22 para la adquisición de Transformador 5 MVA 

33/13.2Kv. 

 

ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $ 49.215.000.- (Pesos cuarenta y nueve millones doscientos 

quince mil). 
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ARTICULO 3º. El valor del pliego se establecerá en $ 29.600.- (Pesos veintinueve mil seiscientos) y se 

podrá adquirir hasta el día 9/12/22 inclusive en la Oficina de Contrataciones Municipal. 

 

ARTICULO 4º. Fijase como fecha de apertura de la presente Licitación el día 15 de diciembre de 2022 a las 

10 hs., en el Palacio Municipal, Hipólito Irigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 5º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos – Programa 51.96.00 Plan de Obras Municipales – Fuente de Financiamiento 132 – 

175.01.33 – Partida 4.0.0.0 Bienes. 

 

ARTICULO 6º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 7º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1768/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 2929/22, iniciado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, ref. compra 

hormigón para codón cuneta; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                      Que se llamó a Concurso de Precios nro. 29/22 para la adquisición de hormigón 

elaborado H17 para la ejecución de cordón cuneta en el Barrio Belgrano, de acuerdo lo establece el Decreto 

nro. 1632/22, obrante fs. 23; 

           Que según consta en el Acta de Apertura se recibieron 3 ofertas:  

Oferta n° 1: Adrenalina Rent S.A., cotiza por $ 2.639.788,75.- pago contado y $2.862.086,75.- pago 

financiado, 

Oferta nº 2: Organización Itar S.A.C.I.S.A., cotiza por $ 2.317.500.- pago contado y $2.450.000.- pago 

financiado,  

Oferta n° 3: De Vito y Cia. S.A., cotiza por $ 2.326.027,50.- pago contado y $2.560.612,50.- pago 

financiado, 

                                  Que a fs. 67/70 obran planillas de comparación de ofertas; 

                                  Que a fs. 72 la Secretaria de Obras y Servicios Públicos sugiere optar por la Oferta N° 

2: Organización Itar S.A.C.I.S.A., por tratarse de la más económica y conveniente a los intereses 

municipales; 

                       Que a fs. 73 obra Acta de la Comisión de Pre Adjudicación que analiza las ofertas, 

estableciendo que tras un intercambio generalizado de opiniones y escuchados los funcionarios a cargo, 

concuerda con la sugerencia de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos sobre la conveniencia de optar 

por la Oferta correspondiente a la firma Organización Itar S.A.C.I.S.A. por un monto de $ 2.450.000.- pago 

financiado; 

           Que Asesoría Legal no realiza observaciones desde el punto de vista legal, que 

habiendo cumplido con lo dispuesto el Decreto Ley 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades, puede 

dictar el acto administrativo para adjudicar el Concurso de Precios nro. 29/22 a la firma Organización Itar 

S.A.C.I.S.A.; 
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Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Adjudicase el Concurso de Precios nro. 29/22 a la firma ORGANIZACIÓN ITAR 

S.A.C.I.S.A., para la adquisición de 112.50 m3 de hormigón elaborado H17, para la ejecución de cordón 

cuneta en el Barrio Belgrano, por un monto de $ 2.450.000.- (Pesos dos millones cuatrocientos cincuenta 

mil) pago financiado. 

 

ARTICULO 2º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos – Programa 51.66.00 Plan de Obras Municipales – Fuente de Financiamiento 131 FIM 

propio – Partida 4.2.2.0. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1769/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 1310/22 Cuerpo 1, iniciado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, ref. 

hormigón para codón cuneta; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                      Que el día 10 de noviembre del corriente año se realizó la correspondiente apertura de 

sobres de la Licitación Privada nro. 20/22 para la adquisición de hormigón H17, conforme Decreto nro. 

1704/22; 

           Que según consta en el Acta de Apertura se recibieron 3 ofertas: Oferta n° 1: De Vito y 

Cia. S.A., Sobre nro. 1: cumple con los requisitos, Sobre n° 2: cotiza por $ 5.640.000.- pago contado y $ 

6.137.448.- pago financiado, 

Oferta nº 2: Organización Itar S.A.C.I., Sobre nro. 1: cumple con los requisitos, Sobre nº 2: cotiza por $ 

6.232.200.- pago contado y $ 6.627.000.- pago financiado,  

Oferta n° 3: Adrenalina Rent S.A., Sobre nº 1: falta sellado de garantía, Sobre nº 2: cotiza por $ 6.034.800.- 

pago contado y $ 6.514.200.- pago financiado,  

                                  Que a fs. 276/279 obran planillas de comparación de ofertas; 

                                  Que a fs. 283 la Secretaria de Obras y Servicios Públicos sugiere optar por la Oferta N° 

1: De Vito y Cia. S.A., por tratarse de la más económica y conveniente a los intereses municipales; 

                       Que a fs. 284 obra Acta de la Comisión de Pre Adjudicación que analiza las ofertas, 

estableciendo que tras un intercambio generalizado de opiniones y escuchados los funcionarios a cargo, 

concuerda con la sugerencia de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos sobre la conveniencia de optar 

por la Oferta correspondiente a la firma De Vito y Cia. S.A. por un monto de $ 5.640.000.- pago contado; 
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           Que Asesoría Legal no realiza observaciones desde el punto de vista legal, que 

habiendo cumplido con lo dispuesto el Decreto Ley 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades, puede 

dictar el acto administrativo para adjudicar la Licitación Privada nro. 20/22 para la adquisición de hormigón 

elaborado H17; 

                                    

Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Adjudicase la Licitación Privada nro. 20/22 a la firma DE VITO Y CIA S.A., para la 

adquisición de 282 m3 de hormigón elaborado H17, para la ejecución de 2255 ml de cordón cuneta en el 

Barrio Martín Fierro, por un monto de $ 5.640.000.- (Pesos cinco millones seiscientos cuarenta mil) pago 

contado. 

 

ARTICULO 2º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos – Programa 51.66.00 Plan de Obras Municipales – Fuente de Financiamiento 131 FIM 

propio – Partida 4.2.2.0. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1770/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                            GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de noviembre de 2022. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 1861/15, iniciado por la Municipalidad de Gral. 

Madariaga, Ref. Construcción 36 viviendas; y,  

 

 CONSIDERANDO:  

                                   Que a fs. 923 la Secretaria de Obras y Servicios Públicos informa que se ha aprobado 

el plan de trabajos para el completamiento de mampostería, techos, instalaciones, pisos y revestimientos de 

13 viviendas, con un presupuesto oficial de $ 50.647.118,31.-; 

                                   Que se solicita realizar la obra por administración municipal; 

                                   Que a fs. 924-925 las áreas de Contaduría y Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que se deberá imputar la obra y comunica que deberá realizarse el correspondiente acto 

administrativo; 

                       Que a fs. 926 la Subdirección de Asuntos Legales informa que desde el punto de vista 

legal no merece observaciones al respecto, considerando que puede continuar con el impulso procesal 

oportuno en lo que a gestión administrativa se requiera; 

            

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Disponer la ejecución por administración municipal la obra de completamiento de 

mampostería, techos, instalaciones, pisos y revestimientos de 13 viviendas, por un monto total de $ 

50.647.118,31.- (Pesos cincuenta millones seiscientos cuarenta y siete mil ciento dieciocho con treinta y un 

centavo). 

 

ARTICULO 2º. - El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos – Programa 51.74.00.  Plan de Obras Municipales - Fuente de Financiamiento 132 -

17.5.01.02 – Partida 4.0.0.0. bienes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1771/22.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 226/22, ref. nota presentada por el Secretario de Hacienda, ref. sol. designación 

permanente de Jefe y Subjefe de Contrataciones; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que los agentes Sergio Freije y Julieta Garmendia se encuentran cubriendo los cargos 

de jefe de compras y subjefe de compras respectivamente, desde el 1 de enero de 2020 en forma interina; 

   Que el Jefe de Compras es un funcionario de ley y auxiliar del Intendente y se 

encuentra excluido del Estatuto del Personal Municipal, por el artículo 2 Inciso C; 

   Que la designación del cargo de Jefe y Subjefe de Compras corresponde al 

Departamento Ejecutivo, tal lo dispone la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

   Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa informa que en virtud de lo 

previsto por la Ley Orgánica de las Municipalidades en sus artículos 108 inc. 9 y 178 inc. 1 y concordantes, 

es facultad del Departamento Ejecutivo designar a sus Secretarios, Directores, Asesores, Delegados y 

personal temporario; 

   Que habiendo transcurrido mas de dos años en el cargo, y a efectos de evitar que se 

desvirtúe la norma tal expresa el Honorable Tribunal de Cuentas, corresponde efectuar la designación del Sr. 

Sergio Freije como Jefe de Compras y a la Sra. Julieta Garmendia como Subjefe de Compras, efectivizando 

su titularidad;   

    

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Designar, a partir del día 1 de noviembre de 2022, al Sr. Sergio Daniel Freije, D.N.I. Nº 

25.041.481 Legajo 1360, como Jefe de Compras. 

 

ARTICULO 2°. Designar, a partir del día 1 de noviembre de 2022, a la Sra. Julieta Garmendia D.N.I. Nº 

24.224.467 Legajo 1580, como Sub-Jefa de Compras. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.12.000 – Secretaría de Hacienda – Programa 01.00.00 Administración Financiera- Fuente de 

financiamiento 110 tesoro municipal -  Partida 1.0.0.0. Gastos en personal.  

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro oficial del                Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1772/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de noviembre de 2022. 

 

VISTO: la nota presentada por la cual LALCEC General Madariaga, comunica la Comisión Directiva; y, 

 

CONSIDERANDO:  Que este D.E. se hace un deber reconocer la referida Comisión; 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Reconocer oficialmente la Comisión Directiva de LALCEC General Madariaga, que queda 

integrada de la siguiente manera: 

 

Presidente       Alicia Tabares 

Vice Presidente    Alicia Ricci 

Secretaria    Elba Barisson 

Pro secretaria    Adriana Gattorozi 

Tesorera    Laura Ceballos 

Pro tesorera    Graciela Garmendia 

Vocales Titulares   Ana Ernalz 

     María Saladino 

     Olga Barral 
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     Silvia Basile 

Vocal Suplente   María Echarrigue 

     Beatriz Pomares 

Revisor de Cuentas titular  Elsa Larrondo 

Revisor de Cuentas suplente  Victoria Saladino 

Asesor contable   Gonzalo Soto 

 

     

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

Registrado bajo el número: 1773/22. 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3214/22, ref. nota de solicitud presentada por la Concejal María José Cicalesi; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que en dicha nota expresa su voluntad de renunciar a la dieta como concejal, 

adhiriéndose a la Ley Provincial 13.217,  modificatoria del artículo 92 del Decreto Ley 6769/58 LOM, 

renunciando a la dieta mensual que percibe como Concejal a partir del 1° de noviembre de 2022, optando 

percibir una suma no remunerativa y compensatoria de los gastos inherentes a la función equivalente a las 

dos terceras partes de la dieta correspondiente;  

                                  Que la Subdirección de Asesoría Legal informa que desde el punto de vista legal no 

merece observaciones, pudiendo realizarse su tramitación en la forma de estilo con el dictado del acto 

administrativo, si el Departamento Ejecutivo lo considera pertinente y oportuno; 

                                   

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º.  Proceder a aceptar la renuncia a la dieta como concejal a la Sra. María José Cicalesi D.N.I 

Nº 16.845.246, Legajo 1601, a partir del 1 de noviembre del corriente año, optando por percibir una suma no 

remunerativa y compensatoria de los gastos inherentes a la función equivalente a las dos terceras partes de la 

dieta correspondiente (conforme lo prescripto en el art. 2 de la Ley 13217). 

 

ARTICULO 2º. Comunicar a la Oficina de Recursos Humanos, Departamento de Liquidaciones. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1774/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el Expediente Nº 3227/22, por el cual el Director del Área de la Juventud solicita una ayuda 

económica para el Centro de Estudiantes Madariaguenses en La Plata (C.E.M.A.), y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la mencionada institución informa que en reiteradas oportunidades han sufrido el 

robo de un caño ubicado en el gabinete de gas de la vivienda, por lo cual la empresa prestadora del servicio 

les extrajo el medidor hasta que solucionen el problema; 

                               Que consultado un gasista matriculado proporciono el presupuesto de $30.000.- 

                                  Que el Director del área de Juventud considera oportuno y conveniente otorgar una 

ayuda económica a dicha institución, e informa que el mismo debe realizarse  a nombre de la Sra. Catalina 

Lujan, secretaria de la institución;                                

                               Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su ayuda; 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar una ayuda económica de $ 30.000.- (Pesos treinta mil) a la Sra. Catalina Lujan en 

representación del Centro de Estudiantes Madariaguenses en La Plata (C.E.M.A.), para pago de gasista 

matriculado por tareas en la sede social de La Plata. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.02.000 Secretaría de Gobierno - 

Programa 33.00.00 Área de Juventud - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) – Partida 5.1.4.0 

Transferencias. 

 

ARTICULO 3º. La entidad beneficiaria está obligada a rendir cuenta en el término de 30 días por la suma 

de dinero recibida en concepto de subsidio. La rendición se realizará en la contaduría municipal con la 

documentación respaldatoria de la inversión o destino de los fondos recibidos. Dicha documentación debe 

ser firmada por el Presidente y el Tesorero de la institución beneficiaria. 

 

ARTICULO 4º. La falta de rendición de cuentas constituye causa para privar a la entidad remisa del derecho 

a percibir nuevos beneficios. En todos los casos el Departamento Ejecutivo está obligado a exigir la 

presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los medios a su alcance dentro del plazo. Vencido 

el mismo y de acuerdo a lo establecido en el decreto provincial 2980/00 quedará expedita la vía para 

demandar el cumplimiento de tal formalidad o, en su defecto, el reintegro de las sumas otorgadas a la 

institución con más los intereses que correspondan desde la fecha en que se efectivizó la transferencia, según 

la tasa vigente en el Banco de la Provincia de Buenos Aires para operaciones de crédito ordinario. 
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ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1775/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3200/22, donde la Directora de Cultura y Educación, solicita se declare de interés 

municipal el Espectáculo de teatro “Esto sabe a Gloria”; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el espectáculo, es un proyecto de Las Chamanas en coproducción con La Quimera 

de Plástico para reivindicar y difundir la literatura infantil de la poetisa española Gloria Fuertes, pensado 

para niños y niñas de 5 a 10 años;  

                                   Que el evento tendrá lugar en la Casa de la Cultura el 27 noviembre del corriente 

año a las 16 horas;                  

             Que de acuerdo a la importancia que merece dicho programa, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECR ETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal el espectáculo de teatro “Esto sabe a Gloria” que tendrá lugar 

en la Casa de la Cultura el día 27 de noviembre del corriente año, a las 16 horas. 

 

ARTICULO 2º. Concurrir en apoyo económico. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 

111.01.02.000 Secretaría de Gobierno – Programa 50.00.00 Dirección de cultura y educación - Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal. 

  

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1776/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de noviembre de 2022. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 3119/22, referido nota presentada por la Secretaría de 

Gobierno sol. Se abone licencias no gozadas a la agente Morena Lennon; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que por Decreto nro. 1717/22 se precedió a aceptar la renuncia al cargo a la agente 

Morena Lennon; 

                               Que conforme las constancias obrantes en el legajo personal de la mencionada agente, se 

le adeudan 7 días proporcionales al ejercicio 2022 correspondientes a licencias no gozadas;                           

                

                      Que la Subdirección de Asuntos Legales no realiza observaciones sobre el particular 

pudiendo dictarse el acto administrativo de pago de licencias no gozadas conforme lo establece el artículo 75 

inciso 2 Ley 14.656 y concordantes, sin que ello signifique dictaminar sobre el fondo de la cuestión por 

exceder las atribuciones a este asesor; 

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar a la Sra. Morena Lennon, D.N.I Nº 43.666.605 Legajo 3101, la suma de $ 

20.262,73.- (Pesos veinte mil doscientos sesenta y dos con setenta y tres centavos) por licencias no gozadas: 

7 días proporcionales del año 2022.   

 

ARTICULO 2°.  El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.04.000 Secretaría de Salud – Programa 16.00.00 - Fuente Financiamiento 110 tesoro municipal - 

Partida 1.6.0.0 Beneficios y Compensaciones. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

  

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrada bajo el número: 1777/22.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de noviembre de 2022. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 2953/22, referido nota presentada por la Secretaría de 

Gobierno sol. Se abone licencias no gozadas a la agente Yanina Valeria Chaparro; y,  

 

CONSIDERANDO:  
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                                  Que por Decreto nro. 1626/22 se precedió a aceptar la renuncia al cargo a la agente 

Yanina Valeria Chaparro; 

                               Que conforme las constancias obrantes en el legajo personal de la mencionada agente, se 

le adeudan 14 del ejerció 2021 y 10 días proporcionales al ejercicio 2022 correspondientes a licencias no 

gozadas;                                           

                      Que la Subdirección de Asuntos Legales no realiza observaciones sobre el particular 

pudiendo dictarse el acto administrativo de pago de licencias no gozadas conforme lo establece el artículo 75 

inciso 2 Ley 14.656 y concordantes, sin que ello signifique dictaminar sobre el fondo de la cuestión por 

exceder las atribuciones a este asesor; 

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar a la Sra. Yanina Valeria Chaparro, D.N.I Nº 29.130.624 Legajo 2855, la suma de 

$74.534,48.- (pesos setenta y cuatro mil quinientos treinta y cuatro con cuarenta y ocho centavos) por 

licencias no gozadas: 14 días del ejercicio 2021 y 10 días proporcionales del año 2022.   

 

ARTICULO 2°.  El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.04.000 Secretaría de Salud – Programa 16.00.00 - Fuente Financiamiento 110 tesoro municipal - 

Partida 1.6.0.0 Beneficios y Compensaciones. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

  

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrada bajo el número: 1778/22.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de noviembre de 2022. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 2941/22, referido nota presentada por la Secretaría de 

Gobierno sol. Se abone licencias no gozadas al agente Franco Daniel Cemborain; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que por Decreto nro. 1598/22 se precedió a aceptar la renuncia al cargo al agente 

Franco Daniel Cemborain; 

                               Que conforme las constancias obrantes en el legajo personal de la mencionada agente, se 

le adeudan 11 días proporcionales al ejercicio 2022 correspondientes a licencias no gozadas;                           

                

                      Que la Subdirección de Asuntos Legales no realiza observaciones sobre el particular 

pudiendo dictarse el acto administrativo de pago de licencias no gozadas conforme lo establece el artículo 75 

inciso 2 Ley 14.656 y concordantes, sin que ello signifique dictaminar sobre el fondo de la cuestión por 
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exceder las atribuciones a este asesor; 

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar al Sr. Franco Daniel Cemborain, D.N.I Nº 38.553.971 Legajo 3028, la suma de $ 

32.732,16.- (Pesos treinta y dos mil setecientos treinta y dos con dieciséis centavos) por licencias no 

gozadas: 11 días proporcionales del año 2022.   

 

ARTICULO 2°.  El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.18.000 Secretaría de Mantenimiento – Programa 46.00.00 - Fuente Financiamiento 110 tesoro 

municipal - Partida 1.6.0.0 Beneficios y Compensaciones. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

  

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrada bajo el número: 1779/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de noviembre de 2022. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 2931/22, referido nota presentada por la Secretaría de 

Gobierno sol. Se abone licencias no gozadas al agente Leandro Ignacio Báez; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que por Decreto nro. 1615/22 se precedió a aceptar la renuncia al cargo al agente 

Leandro Ignacio Báez; 

                               Que conforme las constancias obrantes en el legajo personal de la mencionada agente, se 

le adeudan 10 días proporcionales al ejercicio 2022 correspondientes a licencias no gozadas;                           

                

                      Que la Subdirección de Asuntos Legales no realiza observaciones sobre el particular 

pudiendo dictarse el acto administrativo de pago de licencias no gozadas conforme lo establece el artículo 75 

inciso 2 Ley 14.656 y concordantes, sin que ello signifique dictaminar sobre el fondo de la cuestión por 

exceder las atribuciones a este asesor; 

 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar al Sr. Leandro Ignacio Báez, D.N.I Nº 28.857.421 Legajo 3117, la suma de $ 

35.201,61.- (Pesos treinta y cinco mil doscientos uno con sesenta y un centavos) por licencias no gozadas: 10 
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días proporcionales del año 2022.   

 

ARTICULO 2°.  El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.09.000 Secretaría de Deportes – Programa 28.00.00 - Fuente Financiamiento 110 tesoro municipal - 

Partida 1.6.0.0 Beneficios y Compensaciones. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

  

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrada bajo el número: 1780/22.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el Expediente Nº 3237/22, ref. a nota presentada por la Contadora Municipal, solicitando reemplazo 

de Contaduría (Cherruti - Meneses); y,  

 

CONSIDERANDO: 

                                   Que es necesario cubrir los servicios de dicha área; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Conceder licencia a la Jefa de Departamento de Contaduría, Sra. Silvia Cherrutti D.N.I. N° 

20.492.252, Legajo 1188, desde el día 22 de noviembre de 2022 hasta el día 6 de diciembre de 2022 

inclusive. 

 

ARTICULO 2°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 22 de noviembre de 2022 hasta el día 6 

de diciembre de 2022 inclusive, a la Sra. María Natalia Meneses D.N.I. N° 28.528.990, Legajo 1638 como 

Jefa de Departamento de Contaduría interina, en reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                      Jurisdicción 

111.01.12.000 Secretaría de Hacienda – Actividad Central 01.00.00 -  Administración Financiera – fuente de 

financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.1.0.0. Personal Permanente. Retribuciones del cargo. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                 Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1781/22. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 22 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el Expediente Nº 2104/22 iniciado por la Tesorera Municipal, ref. suscripción fondo común de 

inversión Cta. Cte. 50110/7; y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que por Decreto nro. 1123/22 se realizó la suscripción de fondo común de inversión 

en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cta. título 00100755141 de Cta. Cte. 50110/7;              

   Que a fs. 4 la Tesorera Municipal Interina solicita el rescate del Fondo Común de 

Inversión;  

                

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a la Tesorería Municipal a realizar el rescate del Fondo Común de Inversión en el 

Banco de la Provincia de Buenos Aires Cta. Título 00100755141 de Cta. Cte. 50110/7, de acuerdo al Decreto 

nro. 1123/22, por:  

- $ 8.000.000.- (Pesos ocho millones) el día 17/11/22 

- $ 4.557.457,95.- (Pesos cuatro millones quinientos cincuenta y siete mil cuatrocientos cincuenta y 

siete con noventa y cinco centavos) el día 18/11/22, 

Generando intereses por: 

- $ 13.294,73.- (Pesos trece mil doscientos noventa y cuatro con setenta y tres centavos) el día 

17/11/22 

- $ 7.582,44.- (Pesos siete mil quinientos ochenta y dos con cuarenta y cuatro centavos) el día 

18/11/22. 

 

ARTICULO 2º. Retirados los fondos pertinentes y la renta generada serán depositados a la misma cuenta. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1782/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de noviembre de 2022. 

 

VISTO las actuaciones municipales Expte. N° 3258/22, ref. necesidad de cubrir los servicios de Guardias en 

el Hospital Municipal con profesionales del Servicio de Hemoterapia, Rayos X, Laboratorio y Quirófano; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario cubrir los servicios de Guardias con profesionales de planta; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

                                  Que la Subdirección de Asuntos Legales dictamina que la aplicación del pago referente 

no merece observaciones;  

 

   Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 16/10/22 y el 

15/11/22, a los siguientes profesionales del Servicio de Laboratorio del Hospital Municipal, a saber: 

 

AGENTE LEGAJO IMPORTE 

Jaureguiberry, Carolina 2543 $ 27.428.- 

Coronel, Berta Noemí 2464 $ 46.690.- 

Chaparro, Ana Laura 1925 $ 79.321.- 

Luna, Pamela 2055 $ 17.254.- 

Márquez, Milagros 3106 $ 4.720.- 

Funes, Carolina 2461 $ 33.991.- 

Erreguerena, Ana 2859 $ 39.190.- 

Gómez Ivana 1958 $ 4.721.- 

 

ARTICULO 2º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 16/10/22 y el 

15/11/22, a los siguientes profesionales del Servicio de Rayos X del Hospital Municipal, a saber: 

 

AGENTE LEGAJO IMPORTE 

Goroso, Natalia  2338 $ 33.902.- 

Haedo, Eugenia 1835 $ 32.101.- 

Púa, Soledad 2056 $ 9.442.- 

Mateos, Mariana  2445 $ 38.027.- 

Mugherli, Anahí 2102 $ 5.192.- 

Algañaraz, Vanesa 2025 $ 10.696.- 

Escudero, Claudio 1501 $ 24.335.- 

 

ARTICULO 3º. Designar por las guardias realizadas en el mes de octubre de 2022, a los siguientes 

profesionales del Servicio de Hemoterapia del Hospital Municipal, a saber: 

 

AGENTE LEGAJO IMPORTE 

Ricci, Adriana  1172 $ 21.384.- 
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Aquino, María del Cielo 2619 $ 32.076.- 

 

ARTICULO 4º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 16/10/22 y el 

15/11/22, a los siguientes profesionales del Servicio de Quirófano del Hospital Municipal, a saber: 

 

AGENTE LEGAJO IMPORTE 

Albandots, Natalia  1799 $ 7.389.- 

Maydana, Marisol 2787 $ 51.723.- 

Farías, Lorena 1834 $ 46.796.- 

Bustamante, María 1912 $ 14.778.- 

Peñalva, Silvina 2723 $ 59.112.- 

Chento, María Jimena 2073 $ 73.890.- 

 

ARTICULO 5º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial - fuente de Financiamiento 110 fondos del tesoro 

municipal – Partida 1.0.0.0. Gastos en Personal.  

 

ARTICULO 6°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 7°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1783/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                       GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de noviembre de 2022. 

 

 

VISTO el expediente nº 3255/22 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Paola Alicia Márquez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación que atraviesa su grupo 

familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Paola Alicia Márquez, D.N.I. n° 25.216.118, domicilio en calle Yrigoyen 

594, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $5.000.- (pesos cinco mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1784/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nº 3247/22 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Soraida Maria Leiva Chamorro para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Soraida Maria Leiva Chamorro, D.N.I. N° 95.088.332, en concepto de 

ayuda a indigentes la suma de $2000.- (pesos dos mil), domicilio calle 22 e/ 3 y 5, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 1785/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nº 3246/22 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Nélida Martina Castro para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Nélida Martina Castro, D.N.I. N° 16.105.620, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $12.000.- (pesos doce mil), domicilio 101 y Rivadavia, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1786/22. 
 

  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de noviembre de 2022. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 282/22, iniciado por la Secretaria de Obras y Servicios 

Públicos, ref. E.E.T. N° 1 – mano de obra - albañilería; y, 

 

CONSIDERANDO:  

   Que por Decreto nro. 433/22 se adjudicó el Concurso de Precios nro. 6/22 al 

proveedor Jaime Maximiliano por un monto de $ 2.225.000.-;  
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                                    Que a fs. 94 la Secretaria de Obras y Servicios Públicos informa que una vez iniciados 

los trabajos se encuentran vicios ocultos de la obra original, que se debió resolver generando adicionales de 

obra por un valor de $ 667.500, resultando este monto en un 30% del total adjudicado al proveedor 

mencionado, cumpliendo con el porcentaje adicional estipulado por la L.O.M.; 

   Que la Contadora Municipal y el Secretario de Hacienda se expiden en relación a la 

modalidad de contratación requerida;  

   Que en relación a lo solicitado, es de aplicación el Art. 146 de la L.O.M, el cual en 

su 2° párrafo reza: “El Departamento Ejecutivo podrá disponer, previo dictamen del organismo técnico 

municipal, trabajos que superen el porcentaje precedente y que resulten indispensables, urgentes o 

convenientes en una obra en curso de ejecución siempre que el importe de estos trabajos no exceda el 50% 

del monto total contratado”; 

  

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Disponer el aumento de ítems, al proveedor MAXIMILIANO JAIME, en la obra: 

Terminación de 8 aulas y sanitarios en la planta alta de la Escuela de Educación Técnica N° 1 “15 de 

Noviembre”, por un monto de $ 667.500.- (Pesos seiscientos sesenta y siete mil quinientos). 

 

ARTICULO 2º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos – Programa 51.99.28 Plan de Obras Municipales - Fuente de financiamiento 132- 

11.4.07.00 - Partida 4.0.0.0 bienes. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1787/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 3118/22, iniciado por el Director de Administración Hospitalaria ref. compra de 

soluciones para el Hospital Municipal; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que se llamó a Concurso de Precios nro. 31/22 para la adquisición de soluciones para el 

Hospital Municipal para tres meses de consumo, de acuerdo lo establece el Decreto nro. 1733/22, obrante fs. 

10; 

                                 Que el presupuesto total es de 3.196.000.- (pesos tres millones ciento noventa y seis 

mil); 
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                      Que de acuerdo al Acta de Apertura de Sobres con fecha 16 de noviembre de 2022, 

obrante a fs. 57, surge que se ha presentado seis oferentes: Oferta nro. 1: Qualimed S.A. cotiza $2.692.000.-; 

Oferta nro. 2: Casa Otto Hes S.A. cotiza $ 2.900.000.-; Oferta nro. 3: Beta Medical SRL cotiza $3.414.400.- 

presenta alternativa sin entrega en ciudad ítem 1 $200.- Item 2 $143.90.- valores unitarios; Oferta nro. 4 

Royal Farma S.A. cotiza $3.627.520.-; Oferta nro. 5: Alais Fharma S.A. cotiza $3.374.920.- y Oferta nro. 6: 

Nuñez Daniel Armando cotiza $2.804.000.- 

                                  Que a fs. 64/66 obra planilla de Comparación de Ofertas; 

             Que a fs. 67 el Director de Administración Hospitalaria evalúa las cotizaciones y 

aconseja adjudicar el ítem 1 por la marca y precio del producto a Qualimed S.A. y el ítem 2 a Nuñez Daniel; 

                                    Que a fs. 68 obra Acta de la Comisión de Pre Adjudicación de la Municipalidad de 

Gral. Juan Madariaga, la cual concuerda con la recomendación formulada y considera que es conveniente 

adjudicar el Concurso de Precios nro. 31/22, a los oferentes Qualimed S.A. por un valor de $2.148.000,00.- y 

a Nuñez Daniel por un valor de $539.600,00.-  

              Que la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa a fs. 69 y vta. señala que desde el 

punto de vista legal y de acuerdo a las exigencias del Decreto Ley 6769/58 – Ley Orgánica de las 

Municipalidades y del Reglamento de Contabilidad, Disposiciones de Administración, no merece 

observaciones, correspondería adjudicar el Concurso de Precios nro. 31/22 a la Oferta nro. 1 Qualimed S.A. 

por un valor de $2.148.000,00.- (ítem 1) y a la Oferta nro. 6 Nuñez Daniel por un valor de $539.600,00.- 

(ítem 2); 

                                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Adjudicar el Concurso de Precios nro. 31/22 para la adquisición de soluciones para el 

Hospital Municipal para tres meses de consumo, a los siguientes oferentes:  

  

-Qualimed S.A. (ítem 1)  por un valor de $2.148.000,00.- (pesos dos millones ciento cuarenta y ocho mil).  

-Nuñez Daniel (ítem 2) por un valor de $539.600,00.- (pesos quinientos treinta y nueve mil seiscientos). 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial – Fuente de Financiamiento 131 fondos de 

origen municipal -  Partida 2.0.0.0. soluciones. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1788/22. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 3040/22, iniciado por el Director de Administración Hospitalaria sol. llame a 

Licitación Privada para compra de descartables; y 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que por Decreto 1708/22 se llamo a Licitación Privada 21/22 para la adquisición de 

descartables para el Hospital Municipal;  

                                  Que con fecha 16 de noviembre se realizo la apertura de las ofertas conforme da cuenta 

el acta de fojas 565/566, presentándose doce (12) oferentes con el siguiente resultado: Oferta N° 1: 

Droguería Medi-Cross S.R.l. Sobre N° 1 Cumple con los requisitos. Sobre N° 2 Cotiza Oferta financiado 

$5.291.972,42 (Peso Cinco millones doscientos noventa y un mil novecientos setenta y dos con cuarenta y 

dos centavos). 

Oferta N° 2: Max Continental S.A. Sobre N° 1 Cumple con los requisitos. Sobre N°2 Cotiza Oferta básica 

obligatoria pago contado $2.201.774,80 (Pesos dos millones doscientos un mil setecientos setenta y cuatro 

con ochenta). No cotiza Ítems 7,13,14,15,16,18,20. Oferta pago financiado $2.314.442,88(Pesos dos 

millones trescientos catorce mil cuatrocientos cuarenta y dos con ochenta y ocho centavos). No cotiza Ítems 

7,13,14,15,16,18 y 20.  

Oferta N° 3: Royal Farma S.A. Sobre N°1 Cumple con los requisitos. Sobre N° 2 Cotiza propuesta 

financiado $8.773.980 (pesos ocho millones setecientos setenta y tres mil novecientos ochenta).No cotiza 

Ítems 9,18 y 21. 

Oferta N° 4: Radiográfica Oeste S.R.L. Sobre N° 1 Cumple con los requisitos. Sobre N° 2 Cotiza Oferta 

financiado $10.622.212,50(Diez millones seiscientos veintidós mil doscientos doce con cincuenta 

centavos).No cotiza Ítem 9. 

Oferta N° 5: Droguería Lino S.R.L. Sobre N°1 Cumple con los requisitos. Sobre N° 2 Cotiza Oferta 

financiado $4.576.990(Pesos cuatro millones quinientos setenta y seis mil novecientos noventa).No cotiza 

Ítems 9, 11, 13, 15, 19 y 20. 

Oferta N° 6: Sist- Medical S.R.L. Sobre N° 1 Falta constancia de ARBA y copia de estatuto. Sobre N° 2 

Cotiza Oferta financiado $5.643.393,80 (Pesos cinco millones seiscientos cuarenta y tres mil trescientos 

noventa y tres mil con ochenta centavos)No cotiza ítems 9,18 y 19. 

Oferta N° 7: Qualimed S.A. Sobre N° 1 Cumple con los requisitos Sobre N° 2 Cotiza oferta contado 

$7.309.101,20 (Pesos siete millones trescientos nueve mil ciento uno con veinte centavos).No cotiza Ítem 

11.Oferta financiado $7.909.417,80 (Pesos siete millones novecientos nueve mil cuatrocientos diecisiete con 

ochenta centavos).No cotiza Ítem 11. 

Oferta N°8:Droguería Azcuenaga S.R.l. Sobre N° 1 No presenta estatuto. Sobre N° 2 Cotiza oferta contado 

$3.071.742 (Pesos Tres millones setenta y un mil setecientos cuarenta y dos).No cotiza Ítems 

3,9,11,13,14,15,17,18,19 y 20. 

Oferta N° 9:Insumos Generales 3F S.R.L. Sobre N° 1 Cumple con los requisitos. Sobre N° 2 Cotiza oferta 

contado $3.546.279 (Pesos tres millones quinientos cuarenta y seis mil doscientos setenta y nueve). No 

cotiza Ítems 9,13,14,15,17,18 y 19. 

Oferta N° 10:Droguería Cipres de Nuńez Daniel Arnaldo Sobre N° 1 Cumple con los requisitos. Sobre N° 2 

Cotiza oferta contado $6.392.906,20(Peso seis millones trescientos noventa y dos mil novecientos seis con 

veinte Oferta financiado $6.811.089,40 (Pesos seis millones ochocientos once mil ochenta y nueve con 

cuarenta centavos).No cotiza Ítems 9,11,15. 
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Oferta N°11: Beta Medical S.R.L. Sobre N°1 Cumple con los requisitos. Sobre N° 2 Cotiza Oferta contado 

$6.805.960 (Pesos seis millones ochocientos cinco mil novecientos sesenta).No cotiza Item 9. Oferta 

financiado $7.030.850 (Pesos siete millones treinta mil ochocientos cincuenta). No cotiza item 9. 

Oferta N° 12: Dana Gustavo Javier Sobre N°1 Cumple con los requisitos. Sobre N° 2 Cotiza oferta contado 

$5.627.949,60 (Pesos cinco millones seiscientos veintisiete mil novecientos cuarenta y nueve con sesenta 

centavos). Pago financiado cotiza $5.731.348,08(Pesos cinco millones setecientos treinta y un mil trescientos 

cuarenta y ocho con ocho centavos). 

                                   Que a fojas 602/629 de las presentes actuaciones obran planillas de Comparación de 

Ofertas; 

      Que a fojas 690, se expide el Sr. Jefe Interino de Compras y Contrataciones 

informando que habiendo notificado a los oferentes estos han cumplimentado acompañando la 

documentación requerida conforme lo observado en el acta de apertura de sobres; 

    Que a fojas 691/692 el Sr. Director de Administración Hospitalaria sugiere adjudicar 

diferentes ítems a diferentes oferentes; 

                             Que con fecha 23 de Noviembre de 2022 se reúne la COMISIÓN DE 

PREADJUDICACIONES y analiza las ofertas, estableciendo a fs. 693 que tras un intercambio generalizado 

de opiniones y escuchadas las consideraciones y preferencias de los funcionarios a cargo,  concuerda con el 

Director de Administración Hospitalaria quien sugiere adjudicar los ítems a los oferentes presentados 

conforme el siguiente detalle: MODALIDAD FINANCIADO: DANA GUSTAVO JAVIER – ITEM 1 

$129.750 – ITEM 2 $175.800 – ITEM 3 $43.848 – ITEM 8 $82.260 – ITEM 17 $123.200 – ITEM 18 

$49.689 – total de $604.547. NUÑEZ DANIEL – ITEM 4 $71.400 – ITEM 12 $27.500 – ITEM 19 $209.700  

- total de $308.600. MAX CONTINENTAL – ITEM 5 $440.000 – ITEM 9 $45.000 – ITEM 11 $111.000 – 

total $ 596.000. SIST MEDICAL - ITEM 6 $153.046,80 – ITEM 7 $229.800 – total $382.846,80. ROYAL 

FARMA – ITEM 10 $42.480 – ITEM 13 $385.385 – ITEM 15 $163.800 – ITEM 20 $920.800 – total 

$1.512.465. DROGUERIA LINO – ITEM 14 $1.784.500. QUALIMED – ITEM 16 $26.420. MODALIDAD 

CONTADO: INSUMOS GENERALES – ITEM 21 $85.860, por ajustarse al presupuesto oficial, 

considerando a estas convenientes para los intereses municipales por los motivos señalados, por lo cual la 

Comisión aconseja la adjudicación de la Licitación Privada Nº21/2022 a los oferentes mencionados; 

   Que la Subdirección de Asuntos Legales en su dictamen de fs. 694/695 considera 

que desde el punto de vista legal estrictamente y de acuerdo a las exigencias del Decreto Ley 6.769/58 – Ley 

Orgánica de las Municipalidades y del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración, no 

merece observaciones y correspondería el dictado del acto administrativo disponiendo la adjudicación de la 

Licitación Privada nº 21/2022 a los ítems de los oferentes  mencionados por la Comisión de Pre 

Adjudicaciones, por ajustarse al presupuesto oficial, considerando conveniente para los intereses municipales 

por los motivos señalados y en las condiciones propuestas; 

                                  

Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Adjudicar la Licitación Privada nro. 21/22  para la adquisición de descartables para el 

Hospital Municipal, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

MODALIDAD FINANCIADO:  

DANA GUSTAVO JAVIER – ITEM 1 $129.750 – ITEM 2 $175.800 – ITEM 3  $43.848 – ITEM 8 $82.260 

– ITEM 17 $123.200 – ITEM 18 $49.689 – total de $604.547.- (pesos seiscientos cuatro mil quinientos 

cuarenta y siete). 
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NUÑEZ DANIEL – ITEM 4 $71.400 – ITEM 12 $27.500 – ITEM 19 $209.700 - total de $308.600.- (pesos 

trescientos ocho mil seiscientos).  

MAX CONTINENTALS.A. – ITEM 5 $440.000 – ITEM 9 $45.000 – ITEM 11 $111.000 – total $ 596.000.- 

(pesos quinientos noventa y seis mil). 

SIST MEDICALS.R.L. - ITEM 6 $153.046,80 – ITEM 7 $229.800 – total $382.846,80.- (pesos trescientos 

ochenta y dos mil ochocientos cuarenta y seis con ochenta centavos).  

ROYAL FARMAS.A. – ITEM 10 $42.480 – ITEM 13 $385.385 – ITEM 15 $163.800 – ITEM 20 $920.800 

– total $1.512.465.- (pesos un millón quinientos doce mil cuatrocientos sesenta y cinco).  

DROGUERIA LINOS.R.L. – ITEM 14 $1.784.500. QUALIMED S.A. – ITEM 16 $26.420.- (pesos 

veintiséis mil cuatrocientos veinte).  

MODALIDAD CONTADO:  

INSUMOS GENERALES 3F S.R.L. – ITEM 21 $85.860.- (pesos ochenta y cinco mil ochocientos sesenta). 

 

ARTICULO 2º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial – Fuente de Financiamiento 131 fondos de 

origen municipal – Partida 2.0.0.0 Descartables. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1789/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 787/22 iniciado por el Jefe de Personal del Hospital Municipal, ref. sol. dictamen 

agente Ludueña Gloria Mabel; y, 

 

CONSIDERANDO: 

   Que se informan faltas reiteradas sin justificar de la agente Ludueña los días 23, 24, 

25, 26, 27 y 28 de febrero de 2022; 

                                  Que por Cédula de Notificación recepcionada con fecha 11 de noviembre de 2022, se 

notifica a la agente mencionada de la falta cometida y se le otorga su derecho a defensa en un plazo de 5 días 

hábiles, (art. 108 último párrafo de la Ley 14.656); 

                                 Que la agente no presenta descargo y/o defensa alguna;            

                                 Que la Subdirectora de Asuntos Legales informa que habiendo cumplido con el 

procedimiento previsto por la Ley 14656, y en función de lo expuesto debe dictarse el acto administrativo 

que sancione a la agente municipal con la suspensión por el plazo de 30 (treinta) días a partir de su 

notificación, conforme lo normado por el artículo 108 inc. d de la Ley 14656; 

 

      Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Suspender por el término de 30 (treinta) días, a la agente municipal Gloria Mabel Ludueña 

D.N.I. Nº 17.013.797 Legajo 1364, conforme lo establece el artículo 108 inc. d de la Ley 14.656. 

 

ARTICULO 2°. Proceder a través del área Liquidaciones a descontar los días no laborados del agente, más 

la pérdida del presentismo. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese al agente de lo dispuesto en el presente Decreto a través de la Oficina de 

Asuntos Legales de este Municipio. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1790/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3257/22, iniciado por la Secretaria de Gobierno, ref. sol. baja de oficio del agente 

Reina Miguel Ángel; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que se solicita la baja de oficio del agente Miguel Ángel Reina a partir del día 1 de 

diciembre de 2022; 

                                        Que de acuerdo al dictamen de Asesoría Legal, se manifiesta que la normativa 

aplicable en materia de derechos jubilatorios es el Decreto Ley 9650/80; 

   Que por su parte la Ley 14.656 en su artículo 98 inc. g dispone que el cese del 

trabajador se producirá por haber alcanzado las condiciones de edad y servicios exigidos para acceder al 

servicio jubilatorio; 

             Que se procedió a notificar al agente a concurrir a la Oficina de Recursos Humanos 

para informarse de los trámites a seguir para gestionar el correspondiente beneficio previsional; 

             Que por tal motivo, y de acuerdo al dictamen de la Subdirección de Asuntos Legales, 

el Departamento Ejecutivo se encuentra facultado para otorgar la baja de oficio de acuerdo lo establecido en 

el artículo 98 inc. g de la Ley 14656; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1°. Dese la baja de oficio, a partir del día 1 de diciembre de 2022, por haber cumplido con 

todos los requisitos exigidos en el artículo 98 inc. g de la Ley 14656 y en el artículo 35 del Decreto Ley 

9650/80 (Jubilación por edad avanzada) con anticipo jubilatorio, al agente Miguel Ángel Reina D.N.I N° 

14.114.746 Legajo 1109. 

 

ARTICULO 2°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quien corresponda. Dése al registro Oficial del Municipio. Archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1791/22. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

      GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 3236/22, ref. nota presentada por el Secretario de Deportes, ref. sol. baja total de 

horas cátedras p/ Agte. Carou Emilia; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se solicita la baja de la totalidad de horas cátedras de la Sra. Emilia Carou, 

profesora del Programa Envión; 

   Que Asesoría Legal informa que desde el punto de vista legal no existen 

observaciones que realizar, pudiendo efectuar el acto administrativo correspondiente; 

  

 

                Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

        EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA, 

                                                         DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Dar de baja, a partir del día 1 de noviembre de 2022, a la totalidad de horas cátedras de la 

Sra. Emilia Carou D.N.I. N° 39.786.876 Legajo 3228. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de                                                   

Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del                                               

Municipio. Cumplido. ARCHIVESE. 

 

Registrado bajo el número: 1792/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de noviembre de 2022. 
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VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 3099/22, iniciado por la agente Knesevich Maria 

Daniela, ref. sol. baja de oficio; y, 

 

CONSIDERANDO:  Que por Decreto nro. 1694/22 se da la baja de oficio a partir del día 1 de noviembre 

de 2022; 

   Que obra nota a fs. 4 de la Secretaria de Gobierno solicitando pago de licencias no 

gozadas ejercicio 2020, ejercicio 2021 y proporcional ejercicio 2022; 

                                      Que el descanso anual del agente no pudo ser gozado por el mismo, ya que se 

encontraba laborando en dependencia de la Secretaría de Salud; 

   Que debe tenerse en cuenta el contexto de pandemia SARS-COV 2 ya que el 

derecho de los trabajadores, especialmente en el área de salud, el descanso anual en tiempo y en forma, se 

vio imposibilitado debido a la demanda de recursos humanos que la propagación de esta enfermedad generó; 

   Que por estos fundamentos y contemplando lo acontecido en el bieno 2020-2021 

resulta conveniente abonar al agente, las vacaciones no gozadas del año 2019-2020, teniendo en cuenta las 

circunstancias que llevaron a que no se hagan efectivas oportunamente y en reconocimiento al personal de 

salud por el esfuerzo realizado;  

   Que tanto la Contaduría como la Secretaría de Hacienda, informan las partidas 

presupuestarias; 

                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales no realiza observaciones pudiendo redactarse 

el acto administrativo para efectuar los pagos, en virtud de lo emanado por el Art. 75 Inc. 2 de la Ley 14.656;                         

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abónese la suma de $ 400.299,22.- (Pesos cuatrocientos mil doscientos noventa y nueve 

con veintidós centavos), a la Sra. María Daniela Knesevich D.N.I Nº 13.810.201 Legajo 1056, por licencias 

no gozadas: 35 días ejercicio 2020, 35 días ejercicio 2021 y 29 días proporcional ejercicio 2022. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.04.000 Secretaria de Salud – Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial – fuente de 

financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 1.6.0.0 beneficios y compensaciones. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

  

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro oficial del Municipio. Cumplido. 

ARCHIVESE.  

 

Registrada bajo el número: 1793/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 1859/22 iniciado por el Secretario de Seguridad, ref. compra de vehículos; y, 
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CONSIDERANDO: Que por Decreto nro. 1670/22 se llamó a Licitación Privada nro. 19/22 para la 

adquisición de un vehículo para la Secretaría de Seguridad; 

    Que el día 10 de noviembre de 2022 por Acta de Apertura obrante a fs. 44, se 

declaró desierta la Licitación por no presentarse ningún oferente; 

                                       Que a fs. 47/61 obran incorporados el Pliego de Bases y Condiciones Generales; 

declaraciones juradas, Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales;  

   Que a fs. 62 el Jefe de Compras (interino) solicita el segundo llamado a la Licitación 

Privada nro. 19/22, con un presupuesto oficial: $4.000.000, y fecha de apertura: 6/12/22, hora 10 en el 

Palacio Municipal; 

   Que a fs. 63 obra dictamen de Asesoría Legal recomendando dictar el acto 

administrativo correspondiente al llamado a licitación privada segundo llamado (Decreto ley 6.769/58 – Ley 

Orgánica de las Municipalidades); 

 

         Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar desierta la Licitación Privada nro. 19/22 y llámese a Licitación Privada nro. 19/22  

segundo llamado, para la adquisición de un vehículo para la Secretaría de Seguridad. 

                  

ARTICULO 2°. Establécese un presupuesto oficial de $ 4.000.000.- (pesos cuatro millones). 

 

ARTICULO 3º. Fijase como fecha de apertura de la presente Licitación el día 6 de diciembre de 2022 a las 

10 horas, en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 4º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.13.000 Secretaría de Seguridad – 

Programa 42.00.00 – protección Ciudadana Fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 4.0.0.0 

Bienes. 

 

ARTICULO 5°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1794/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                    GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el Expediente del D.E. n° 209/21 Interno 8420, ref. subdivisión Qta. 192; y,  
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CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza nº 2840/22, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 24 de noviembre de 2022; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Promulgase la Ordenanza nro. 2840/22, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1795/22. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el Expediente del D.E. n° 2310/22, iniciado por Paseo y Hotel Central S.a. sol. factibilidad de futuro 

emprendimiento Comercial y Hotelero; y,  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza nº 2841/22, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 24 de noviembre de 2022; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Promulgase la Ordenanza nro. 2841/22, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  
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Registrado bajo el número: 1796/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el Expediente del D.E. n° 3030/22, iniciado por el Secretario de Coordinación ref. bonificación 

empleados; y,  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza nº 2842/22, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 24 de noviembre de 2022; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Promulgase la Ordenanza nro. 2842/22, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1797/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el Expediente del D.E. n° 1109/18 Interno 8423, iniciado por el Secretario de Seguridad ref. 

Convenio CECAITRA; y,  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza nº 2843/22, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 24 de noviembre de 2022; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Promulgase la Ordenanza nro. 2843/22, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1798/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                        GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el Expediente del D.E. n° 1560/19 Interno 8421, iniciado por Idea Global SRL (Marcelo O. 

Giorgetta) ref. sol. evaluar Proyecto “Loteo con Servicios”; y,  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza nº 2844/22, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 24 de noviembre de 2022; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Promulgase la Ordenanza nro. 2844/22, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1799/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de noviembre de 2022. 
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VISTO el Expediente Interno del Honorable Concejo Deliberante nro. 8390, iniciado por Bloque Frente de 

Todos ref. adhesión al Decreto PBA 1020/2021; y,  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza nº 2845/22, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 24 de noviembre de 2022; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Promulgase la Ordenanza nro. 2845/22, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1800/22. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

                                      GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el Expediente del D.E. nro. 2945/22 Interno 8425, iniciado por el Director de Administración 

Hospitalaria ref. sol. llame a Licitación para compra de minibús; y,  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza nº 2846/22, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 24 de noviembre de 2022; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Promulgase la Ordenanza nro. 2846/22, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 
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ARTICULO 2°. Adjudicase a la firma Máximo Pinasco S.A., la Licitación Pública n° 4/22 para la 

adquisición de un minibús para la Secretaría de Salud, por un importe de $11.467.000,00- (pesos once 

millones cuatrocientos sesenta y siete mil). 

 

ARTICULO 3°. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud - 

Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial - Fuente de financiamiento 131 fondos de origen 

municipal – Partida 4.0.0.0. bienes. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1801/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 2937/22, iniciado por Silvane Altamiranda, ref. sol. autorización para evento 

“Marcha del Orgullo Madariaguense 2022”; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que el grupo Revolucionemos Madariaga realizará la “Marcha del orgullo Madariaguense 

2022”, el día 27 de noviembre en el Parque Anchorena de nuestra ciudad; 

   Que la Marcha del Orgullo es un evento mundial, que en Argentina se realiza hace 

más de 30 años y en nuestra ciudad será el cuarto año consecutivo que se lleva a cabo; 

   Que de acuerdo a la importancia que merece dicho evento, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal la “Marcha del Orgullo Madariaguense 2022” organizada por 

la Agrupación Revolucionemos Madariaga, a realizarse el día 27 de noviembre del corriente año en el Parque 

Anchorena de nuestra ciudad. 

 

ARTICULO 2º. Concurrir en apoyo económico. El gasto que demande se imputará a la Jurisdicción 

111.01.02.000 Secretaria de Gobierno – Programa 01.00.00 Conducción Superior - Fuente de 

Financiamiento 110 (tesoro municipal). 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 
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Registrado bajo el número: 1802/22. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 26 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3293/22, ref. nota presentada por el Secretario de Hacienda, solicita reemplazo de 

agente Rosana Méndez por Solange Leiva, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que la subtesorera solicita licencia anual ordinaria; 

                                 Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto; 

                         Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Conceder licencia a la Subtesorera, Sra. Rosana Méndez D.N.I. nro. 21.808.073 Legajo 

1734, desde el día 12 de diciembre de 2022 hasta el día 23 de diciembre de 2022 inclusive. 

 

ARTICULO 2°. Designar, transitoriamente desde el día 12 de diciembre de 2022 hasta el día 23 de 

diciembre de 2022 inclusive, a la Sra. Solange Leiva D.N.I. nro. 34.850.924 Legajo 2550, como Subtesorera, 

en reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.12.000 Secretaría de Hacienda – Actividad Central 01.00.00 Administración Financiera - fuente de 

financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.1.0.0 Personal Permanente. Retribuciones del cargo.  

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del                   

Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1803/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 26 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3294/22, ref. a nota presentada por el Secretario de Hacienda, solicitando 

reemplazo de Quiroz por Guevara, y; 
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CONSIDERANDO:  

                                   Que es necesario cubrir los servicios del área mencionada; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

  

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA  

 

ARTICULO 1º. Conceder licencia anual ordinaria, al Jefe de Departamento de Bienes Físicos Sr. Walter 

Quiroz D.N.I Nº 14.840.993 Legajo 1207, desde el día 22 de noviembre de 2022 hasta el día 7 de diciembre 

de 2022 inclusive.  

 

ARTICULO 2º. Designar transitoriamente, con retroactividad al día 22 de noviembre de 2022 hasta el día 7 

de diciembre de 2022 inclusive, a la Sra. María Sol Guevara, D.N.I. N° 38.167.472, Legajo 2193, como Jefa 

de Departamento de Bienes Físicos, en reemplazo del titular. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.12.000 Secretaria de Hacienda – Programa 01.00.00 Administración Financiera – fuente de 

financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.1.0.0. Personal Permanente. Retribuciones del cargo. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro oficial del                Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1804/22. 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 26 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 2987/22, donde la Subdirectora de la Escuela de Bellas Artes, solicita se declare de 

interés municipal la “muestra anual de fin de año de las talleres de la Escuela”; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la muestra anual de los distintos talleres que tiene la Escuela de Bellas Artes, se 

realiza en la Plaza San Martín el día 27 de noviembre del corriente año; 

                                                      

                                  Que de acuerdo a la importancia que merece dicha muestra, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal la “Muestra anual de fin de año de las talleres de la Escuela 

de Bellas Artes”, que tendrá lugar en la Plaza San Martín, el día 27 de noviembre del corriente año. 

 

ARTICULO 2º. Concurrir en apoyo económico. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 

111.01.02.000 Secretaría de Gobierno – Programa 01.00.00 - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 

Municipal. 

  

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1805/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de  noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3277/22, iniciado por el Jefe de Personal del Hospital Municipal, solicitando la 

designación Agente González Cristian Fabián, y;  

 

CONSIDERANDO:  

            Que se solicita designar al agente González para desarrollar tareas administrativas; 

                                  Que la Contaduría Municipal y Secretaría de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

           Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

  

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 15 de noviembre de 2022 hasta el 31 de 

diciembre de 2022 inclusive, al Sr. Cristian Fabián González D.N.I. Nº 39.117.569 Legajo 3261, como 

personal administrativo categoría 4 jornada de 48 horas semanales mas bonificación por tareas nocturnas, 

dependiente de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la jurisdicción 111.01.04.000            Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 atención medica primaria y asistencial – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - 

Partida 1.0.0.0 gastos en personal. 
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ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1806/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el Expediente Nº 2104/22 iniciado por la Tesorera Municipal, ref. suscripción fondo común de 

inversión Cta. Cte. 50110/7; y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que por Decreto nro. 1123/22 se realizó la suscripción de fondo común de inversión 

en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cta. título 00100755141 de Cta. Cte. 50110/7;   

   Que por Decreto nro. 1782/22 se realizó rescate del fondo común de inversión;            

   Que a fs. 10 la Tesorera Municipal Interina solicita el rescate del Fondo Común de 

Inversión;  

                

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a la Tesorería Municipal a realizar el rescate del Fondo Común de Inversión en el 

Banco de la Provincia de Buenos Aires Cta. Título 00100755141 de Cta. Cte. 50110/7, de acuerdo al Decreto 

nro. 1782/22, por:  

- $ 1.880.000.- (Pesos un millón ochocientos ochenta mil) el día 25/11/22 

Generando intereses por: 

- $ 3.157,21.- (Pesos tres mil ciento cincuenta y siete con veintiún centavos) el día 25/11/22 

 

ARTICULO 2º. Retirados los fondos pertinentes y la renta generada serán depositados a la misma cuenta. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1807/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3296/22, ref. nota presentada por Fernández María Anahí, ref. sol. renuncia al 

puesto de trabajo; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                    Que dicha renuncia se efectúa por razones personales; 

   Que Asesoría Legal informa que el D.E. tiene la facultad para otorgar la baja de acuerdo a 

lo preceptuado por el art. 98 inc. b de la Ley 14.656 mediante el acto administrativo correspondiente; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Aceptar, a partir del día 18 de noviembre de 2022, la renuncia al cargo a la Sra. María 

Anahí Fernández D.N.I. Nº 33.268.732 Legajo 2324, personal de servicio – categoría 1 – jornada de 48 horas 

semanales, perteneciente a la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno Interino de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al registro Oficial del                    Municipio. 

ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 1808/22. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3305/22, ref. nota presentada por De Vicente Ornella Agostina, ref. sol. renuncia al 

puesto de trabajo; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                    Que dicha renuncia se efectúa por razones personales; 

   Que Asesoría Legal informa que el D.E. tiene la facultad para otorgar la baja de acuerdo a 

lo preceptuado por el art. 98 inc. b de la Ley 14.656 mediante el acto administrativo correspondiente; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Aceptar, a partir del día 16 de noviembre de 2022, la renuncia al cargo a la Sra. Ornella 

Agostina De Vicente D.N.I. Nº 35.607.488 Legajo 3246, personal Técnico – categoría 5 – jornada de 48 

horas semanales, perteneciente a la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno Interino de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al registro Oficial del                    Municipio. 

ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 1809/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3163/22, iniciado por el Jefe de Personal del Hospital Municipal, ref. cambio de 

área agente Leguizamón Sergio; y, 

 

CONSIDERANDO: 

   Que el agente mencionado solicita cambio de área por razones personales, a la 

Secretaria de Servicios Generales y Mantenimiento, que actualmente se desempeña en el Servicio de 

Seguridad del Hospital Municipal; 

                               Que la Subdirección de Asuntos Legales informa que el cambio de área encuentra su 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley 14656, no mereciendo observaciones, pudiéndose 

realizar el acto administrativo correspondiente; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                        DECRETA   

 

ARTICULO 1°. Designar, con retroactividad al día 17 de noviembre de 2022, al Sr. Sergio Alberto 

Leguizamón D.N.I. N° 35.114.404 Legajo 2499, como Personal de Servicio, Categoría 2, jornada de 48 

horas semanales, para realizar tareas en la Secretaria de Servicios Generales y Mantenimiento. 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande la designación mencionada se deberá imputar                            a la 

jurisdicción 111.01.18.000 Secretaria de Servicios Generales y Mantenimiento – Programa 46.00.00 - fuente 

de financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.0.0.0. gastos en personal. 

 

ARTICULO 3°.  El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al archivo oficial del                  Municipio. 

Cumplido. ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 1810/22. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 29 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3315/22, donde la Directora Museos y Patrimonio, solicita se declare de interés 

municipal la muestra “De a caballo a Nueva York”; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la muestra “De a caballo a Nueva York” se inaugurará el próximo 6 de diciembre 

en el Museo Histórico Municipal; 

   Que la misma trata del viaje realizado a caballo desde 1993 a 1996 por los vecinos 

Hugo Gassioles y Héctor Dahur desde nuestra ciudad hasta la ciudad de Nueva York;                

                                  Que de acuerdo a la importancia que merece dicha muestra, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal la muestra “De a caballo a Nueva York”, que se inaugurará 

el próximo 6 de diciembre en el Museo Histórico Municipal. 

 

ARTICULO 2º. Concurrir en apoyo económico. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 

111.01.02.000 Secretaría de Gobierno – Programa 01.00.00 - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 

Municipal. 

  

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1811/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el Expediente Nº 3031/22 iniciado por la Tesorera Municipal, ref. suscripción fondo común de 

inversión Cta. Cte. 10097/7; y,  

 

CONSIDERANDO:  
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   Que por Decreto nro. 1635/22 se realizó la suscripción de fondo común de inversión 

en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cta. título 00100969974 de Cta. Cte. 10097/7;   

          Que a fs. 10 la Tesorera Municipal Interina solicita realizar la suscripción del Fondo 

Común de Inversión;  

                

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a la Tesorería Municipal a realizar el rescate del Fondo Común de Inversión en el 

Banco de la Provincia de Buenos Aires Cta. Título 00100969974 de Cta. Cte. 10097/7, de acuerdo al Decreto 

nro. 1635/22, por:  

- $ 22.000.000.- (Pesos veintidós millones) el día 16/11/22 

- $ 3.500.000.- (Pesos tres millones quinientos mil) el día 18/11/22 

- $ 9.000.000.- (Pesos nueve millones) el día 22/11/22 

- $ 7.500.000.- (Pesos siete millones quinientos mil) el día 23/11/22 

- $ 8.000.000.- (Pesos ocho millones) el día 24/11/22 

- $ 20.000.000.- (Pesos veinte millones) el día 25/11/22. 

 

ARTICULO 2º. Se realiza rescate de $ 80.000.000.- (Pesos ochenta millones) el día 28/11/22, generando 

intereses por: $ 405.722,02.- (Pesos cuatrocientos cinco mil setecientos veintidós con dos centavos) el día 

28/11/22, siendo los fondos y la renta generada depositados a la misma cuenta. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1812/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente Nº 3291/22, donde la Coordinadora de la Mesa Local Intersectorial de Prevención y 

Abordaje de la Violencia Familiar y de las Violencias por razones de Género solicita se declare de Interés 

Municipal el mural a realizarse en Saavedra entre Ituño y Uruguay; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la en el marco del Día Internacional de la Eliminación de la violencia contra las 

Mujeres, se realizará un mural en calle Saavedra entre Ituño y Uruguay; 

   Que la jornada reivindica los derechos de las mujeres, visibilizando todas las formas 

que existen de violencia de género;                                              

                                  Que de acuerdo a la importancia que merece, este D.E. considera conveniente 

declararlo de Interés Municipal; 
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                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal la realización de un mural por el Día Internacional de la 

Eliminación de la violencia contra las Mujeres, a realizarse en calle Saavedra entre Ituño y Uruguay. 

 

ARTICULO 2º. Concurrir en apoyo económico. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 

111.01.02.000 Secretaría de Gobierno – Programa 01.00.00 - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 

Municipal. 

  

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1813/22. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

          

GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 3308/22 iniciado por el Secretario de Salud del Hospital Municipal, solicitando la 

necesidad de modificar el valor de las guardias médicas de adultos y pediatría; y,  

 

CONSIDERANDO:  Que se deben fijar los valores de las guardias al personal profesional que desarrolla en 

forma habitual servicios de guardias general y pediatría; 

                                    Que la Subdirección de Asuntos Legales informa que corresponde efectuar el acto 

administrativo correspondiente, de estimarlo conveniente y necesario atento lo requerido e informado a fojas 

1;     

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones;                                                                                                                                                                              

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1º. Fijar, a partir del día 11 de noviembre de 2022, los siguientes valores para el Personal 

Profesional que realiza el Servicio de guardias en el Hospital Municipal, a los que se realizarán los 

descuentos por aportes al I.P.S. y al IOMA. 

 

Guardia Día de semana Fin de semana/feriado 

General y Pediatría $ 41.000.- $ 46.000.- 
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ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud – Programa 

16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial – Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal – 

Partida 1.0.0.0. Personal. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad.   

                                                                                                                                       

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1814/22.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente municipal nro. 3325/22, por el cual el Dr. Faustino Linares, solicita licencia anual 

ordinaria, y;  

 

CONSIDERANDO:    

                                  Que la Subdirección de Asuntos Legales informa que corresponde proceder con las 

actuaciones administrativas conforme a la norma que rige la materia (Decreto Ley 8751/77 articulo 19 inciso 

b) en cuanto a la designación del reemplazo por el Intendente Municipal;  

 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Conceder licencia anual ordinaria, desde el 19 de diciembre de 2022 hasta el 31 de 

diciembre de 2022 inclusive, al Dr. Faustino Linares, actual Juez de Faltas de General Juan Madariaga.  

 

ARTICULO 2º. Designase, al Sr. Intendente Municipal Carlos Esteban Santoro, como Juez de Faltas del 

partido de Gral. Juan Madariaga, como lo indica el Art. 19 del Código de Faltas Municipales por el tiempo 

precitado en el art. 1. 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del                Municipio. 

Cumplido ARCHIVESE. 

 

Registrado bajo el número: 1815/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente nro. 3321/22, ref. nota presentada por la Subdirectora de la Escuela de Bellas Artes, 

solicitando el incremento de horas cátedras para Wuille Fernanda, y; 

 

CONSIDERANDO:  

   Que se solicita el incremento de horas cátedras solo por el mes de noviembre; 

               Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida presupuestaria a la 

que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Incrementar 1 (una) hora cátedra, desde el día 1 de noviembre de 2022 hasta el día 30 de 

noviembre de 2022 inclusive, a la Sra. Fernanda Wuille D.N.I Nº 28.528.662 Legajo 2288, quedando con un 

total de 27 (veintisiete) horas cátedras, en el Taller de Folclore dependiente de la Escuela de Bellas Artes. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.02.000   Dirección de Gobierno – 

Programa 50.00.00 Dirección de Cultura y Educación - fuente de financiamiento 132 fondos afectados de 

origen provincial (fondo educativo) – Partida 1.2.0.0. Personal Temporario. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1816/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de noviembre de 2022. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 3114/22, iniciado por la Secretaria de Gobierno, ref. sol. 

baja de oficio del agente Gabriel Oscar Aníbal; y, 

 

CONSIDERANDO:  

   Que por Decreto nro. 1706/22 se dio la baja de oficio a partir del día 01 de 

noviembre de 2022; 

   Que obra nota a fs. 4 de la Secretaria de Gobierno solicitando pago de licencias no 

gozadas proporcional ejercicio 2022; 

   Que tanto la Contaduría como la Secretaría de Hacienda, informan las partidas 
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presupuestarias; 

                                   Que Asesoría Legal no realiza observaciones pudiendo redactarse el acto 

administrativo para efectuar los pagos; 

                            

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abónese la suma de $ 53.004,02.- (Pesos cincuenta y tres mil cuatro con dos centavos), al 

Sr. Oscar Aníbal Gabriel D.N.I Nº 13.547.543 Legajo 1145, por licencias no gozadas: 14 días proporcional 

ejercicio 2022. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.06.000 Secretaria de Desarrollo Social – Programa 24.00.00 – fuente de financiamiento 110 (tesoro 

municipal) - Partida 1.6.0.0 beneficios y compensaciones. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

  

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro oficial del Municipio. Cumplido. 

ARCHIVESE.  

 

Registrada bajo el número: 1817/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                    GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de noviembre de 2022. 

 

VISTO las actuaciones municipales Expediente N° 3320/22, iniciado por la Secretaria de Gobierno, ref. sol. 

pago de Tasa Control Marcas y Señales al agente Mendiola Sergio; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el Sr. Mendiola es el encargado de la oficina de guías de la Delegación Pirán, 

quien realiza los certificados de venta, guías y permisos de marcación, en relación a los productores 

ganaderos del Partido de General Madariaga; 

   Que se le abonara el 30% del ingreso total en concepto de rendiciones por tasa de 

control de marcas y señales; 

     

        Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abonar al Sr. Sergio Ramón Mendiola D.N.I Nº 24.239.779 Legajo 2966, en concepto de 

rendiciones por tasa de control de marcas y señales, el siguiente período, a saber: 
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FECHA RENDICION IMPORTE A ABONAR 

22/10/2022 al 22/11/2022 $ 37.390,42.- $ 11.217,12.- 

 

ARTICULO 2º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.08.000 Secretaría de Producción - Programa 

29.00.00 Estimulación para el desarrollo de la producción y el empleo - Fuente de Financiamiento 110 

fondos del tesoro municipal – Partida 1.0.0.0 gastos en personal.  

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1818/22.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de noviembre de 2022. 

 

VISTO el expediente N° 3322/22, iniciado por la Directora del Hospital Municipal, ref. la necesidad de 

cubrir los servicios de Guardias en el Hospital Municipal con profesionales en carácter de jornalizados, por 

el período comprendido entre el 11/10/22 y el 10/11/22; y, 

  

CONSIDERANDO:  

                                  Que de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 14.656, Articulo 111, puede procederse a la 

designación de personal jornalizado para la realización de los servicios señalados atento de no contar con 

planta suficiente para desarrollar dicha tarea de suma necesidad;   

                                  Que obra dictamen de la Subdirección de Asesoría Legal indicando que de acuerdo a lo 

informado por la Dirección del Hospital y las aéreas de Contaduría y Hacienda, se concluye que corresponde 

efectuar el acto administrativo correspondiente, de estimarlo conveniente y necesario;  

    

           Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 11/10/22 y el 

10/11/22, a los siguientes profesionales del hospital municipal, a saber: 

 

Legajo Apellido y Nombre Total 

2968 Abegao Esteban $ 92.773,00.- 

3233 Adrover Vilma $ 169.986,00.- 

3032 Aguilera Carla $ 99.162,00.- 

3245 Aguirre María Belén $ 14.778,00.- 

3226 Alves Matez Paula $ 328.580,00.- 

3185 Flores Muñoz Sofía $ 364.081,00.- 
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3234 Minissale Luisina $ 106.218,00.- 

2860 Paulsen Nélida Graciela  $ 322.913,00.- 

3248 Parodi Juliana $ 207.460,00.- 

3186 Rearte Avila Wadi $ 335.023,00.- 

3244 Retrivi María Alejandra $ 413.448,00.- 

3139 Roman Natalia $ 335.023,00.- 

1047 Villacorta Manuel $ 106.218,00.- 

 

ARTICULO 2°. Del importe consignado se deducirán el 14% correspondiente a los aportes al Instituto de 

Previsión Social y el 4,8 % correspondiente a IOMA. 

 

ARTICULO 3°. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 - Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 - Atención Médica Primaria y Asistencial – fuente de financiamiento 110 fondos del tesoro 

municipal - Partida 1.0.0.0. Gastos en personal. 

 

ARTICULO 4°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1819/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 30 de noviembre de 2022.   

 

VISTO el expediente N° 3322/22, iniciado por la Directora del Hospital Municipal ref. la necesidad de cubrir 

los servicios de Guardias en el Hospital Municipal, por el período comprendido entre el 11/10/22 y el 

10/11/22; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que es necesario cubrir los servicios de Guardias con profesionales de planta 

permanente;  

 

                                  Que obra dictamen de Asesoría Legal indicando que de acuerdo a lo informado por la 

Dirección del Hospital y las aéreas de Contaduría y Hacienda, se concluye que corresponde efectuar el acto 

administrativo correspondiente; 

    

          Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 11/10/22 y el 

10/11/22, a los siguientes profesionales del Hospital Municipal, a saber: 
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LEG. APELLIDO Y NOMBRES TOTAL 

1565 Abait María Laura $ 62.806,00.- 

2334 Antin Veronica $ 112.140,00.- 

1742 Antonelli Valeria $ 286.807,00.- 

2578 Aszerzon Yanina $ 265.545,00.- 

2698 Baezza Eliana  $ 35.406,00.- 

2522 Bardach Gastón $ 59.696,00.- 

2058 Baraglia Cintia $ 40.175,00.- 

2932 Baspineiro Marta $ 315.247,00.- 

2913 Benitez Gioggia Antonella $ 258.356,00.- 

3104 Botto Antonela  $ 25.500,00.- 

1086 Bugiolachi Jorge $ 521.600,00.- 

1735 Cardozo Mariangeles $ 41.071,00.- 

3138 Carrizo Tania Felicitas $ 145.087,00.- 

2962 Carrizo Zanini Santiago $ 403.818,00.- 

2313 Casanova Gabriela $ 11.330,00.- 

2586 Castro María Inés $ 106.345,00.- 

2928 Cerezo Rodrigo $ 141.005,00.- 

2209 Ciancio Walter $ 12.750,00.- 

3225 Climente Cintia $ 220.954,00.- 

1810 Corna Alexia $ 91.914,00.- 

1535 Cottini Susana $ 117.560,00.- 

1328 Curuchet Carlos $ 350.100,00.- 

2229 Desimone Susana $ 70.812,00.- 

3299 Dessy Silvio $ 295.800,00.- 

2979 De Souza María Victoria $ 38.250,00.- 

1466 Díaz Guillermo $ 70.812,00.- 

1610 Díaz Hugo $ 62.900,00.- 

2353 Dufur Mariana $ 80.726,00.- 

1976 Echeverria Juan Cruz $ 181.064,00.- 

2259 Elias Fabián $ 5.665,00.- 

2252 Elorriaga María $ 48.160,00.- 

2846 Eyras María Mercedes $ 70.812,00.- 

2882 Faraone Jorge $ 11.330,00.- 

1865 Fernández Betina $ 10.450,00.- 

2104 Fernández Pablo $ 11.330,00.- 

2892 Ferreyra Galván Luciana $ 106.378,00.- 

2503 Formica Gabriel $ 171.398,00.- 

2598 García Guillermina $ 82.257,00.- 

1452 García Quiroga Marcela $ 31.165,00.- 
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2643 Gómez Claudia $ 14.778,00.- 

1405 González Gabriel $ 83.570,00.- 

1989 González María Elisa $ 90.164,00.- 

2999 González María Felicitas  $ 188.543,00.- 

2969 Grosi María del Carmen $ 235.994,00.- 

1194 Guglielmetti Carlos $ 24.650,00.- 

3063 Haase María Paz $ 60.696,00.- 

2398 Hegi Roberto $ 322.095,00.- 

1759 

Heredia Domínguez 

Mariangeles $ 5.665,00.- 

2432 Iniesta José Ignacio $ 22.660,00.- 

2151 Irastorza Candelaria $ 4.930,00.- 

2514 Irastorza Guadalupe $ 54.236,00.- 

2836 Kessler José $ 25.500,00.- 

2385 Kirchmair María Teresa $ 11.330,00.- 

2857 Kuhn Gisela Mariela $ 141.624,00.- 

1576 Latuf Gabriela $ 33.990,00.- 

2718 León Liliana $ 145.883,00.- 

1961 Lorente Florencia $ 36.830,00.- 

2312 Lorenzo Juana $ 11.330,00.- 

2826 Machado Marcelo $ 104.830,00.- 

2779 Macchi Hugo $ 175.398,00.- 

1891 Martín Marcela $ 43.906,00.- 

2812 Masso Estefanía $ 136.596,00.- 

2679 Matarazzo Hugo $ 265.564,00.- 

1933 Melón Gil María Eugenia $ 141.624,00.- 

2463 Melón M. Luisa $ 62.330,00.- 

2178 Mereles Laura $ 281.900,00.- 

1146 Miranda Carlos $ 115.622,00.- 

2359 Montenegro María Luz $ 171.901,00.- 

2735 Muro María Antonieta $ 89.231,00.- 

2808 Musali Rosa Ana $ 165.720,00.- 

1197 Navarro Carlos $ 260.623,00.- 

2815 Nicomedes Alexia $ 93.472,00.- 

2373 Novarese Viviana $ 82.142,00.- 

1877 Nozzi Eduardo $ 5.665,00.- 

2686 Palacios Camila $ 21.190,00.- 

2085 Palacios Cesar $ 5.665,00.- 

1746 Peralta Gastón $ 141.647,00.- 

2006 Pérez Casales Luciana $ 31.165,00.- 
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2483 Pérez M. Mercedes $ 236.424,00.- 

2698 Pérez Simoes Claudio $ 187.575,00.- 

1831 Petrak Mariela $ 89.227,00.- 

2875 Polita Iván $ 192.095,00.- 

1878 Pomilio María $ 39.664,00.- 

2606 Pua Lucia $ 132.107,00.- 

2037 Pui Yanina $ 462.505,00.- 

1557 Purita Martín $ 138.443,00.- 

2989 Quinteros Ariana $ 70.812,00.- 

3091 Reyes Osiris Walter $ 200.653,00.- 

2215 Richter Romina $ 209.403,00.- 

1980 Rojas Patricia $ 141.624,00.- 

2963 Salvatore Rosina $ 141.624,00.- 

1932 Sanabria Lucio $ 105.268,00.- 

2279 Sarlangue Alejo $ 70.812,00.- 

3071 Saucedo María Victoria $ 103.281,00.- 

2068 Soria Valeria $ 235.626,00.- 

1620 Terra Fernando $ 116.160,00.- 

2482 Teves Juan José $ 70.812,00.- 

2707 Ugartemendia Mayra $ 11.330,00.- 

2794 Uria María Laura $ 13.658,00.- 

2705 Vasquez Busi María Fernanda $ 382.605,00.- 

2119 Vega José $ 70.830,00.- 

2824 Villardon María Alejandra $ 100.454,00.- 

2371 Zabaljauregui Cecilia $ 65.165,00.- 

2870 Zamorano Carlos $ 229.595,00.- 

1479 Zotta Federico $ 65.165,00.- 

886 Zumstein Raúl $ 156.649,00.- 

 

 

ARTICULO 2º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial - fuente de Financiamiento 110 fondos del tesoro 

municipal - Partida 1.0.0.0 Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1820/22. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 
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SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 


